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P R 0LOG0 

LO QUE HACE GRANDE AL DERECHO ROMANO NO ES QUE HAYA 

SIDO HECHO POR HOMBRES DIFERENTES A NOSOTROS, SINO QUE HAYA -

SIDO HECHO POR HOMBRES COMO NOSOTROS, 

ELLOS NO TENÍAN NADA DE SOBRENATURAL, PUES SI LO 

HUBIERAN TENIDO NOS FALTARÍAN RAZONES PARA ADMIRARLES, 

EN EL PRESENTE TRABAJO, SE HIZO NECESARIO PRESENTAR 

UNA PEQUE~A INTRODUCCIÓN A MANERA DE GENERALIDADES DEL DERECHO 

CON EL FIN DE UBICARNOS E IR BUSCANDO El HILO QUE NOS LLEVARA 

A DESEMBOCAR EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA COMO TEMA CENTRAL Y 

PODER CAPTAR DE UNA MANERA MÁS CLARA EL POR QUÉ DEL SURGIMIENTO 

DE ESTE CONTRATO. 

A TRAVÉS DE LOS TEMAS QUE SE VAN SUCEDIENDO, HEMOS -

PODIDO COMPRENDER LA GRANDEZA DE LA CREACIÓN DE LA CIENCIA DEL 

DERECHO, YA QUE .~L,1CONSULTAR OBRAS COMO EL DIGESTO q LAS INSTI

TUCIONES DE JUSTINIANO, NOS DAMOS CUENTA QUE PARA LOS ROMANOS EL 

DERECHO SURGIÓ DE SITUACIONES COTIDIANAS QUE CON GRAN HABILIDAD 

Y UNA FUENTE INAGOTABLE DE RAZONAMIENTOS SE FUERON DANDO SOLUCIQ 

NES JUSTAS A LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTABAN, NADA ESCAPÓ A LAS 

MENTES PRIVILEGIADAS DE LOS ROMANOS. 

CUANDO LLEGAMOS AL ANÁLISIS MÁS PROFUNDO DEL CONTRATO 

DE COMPRAVENTA Y SUS ORfGENES EN ROMA, LLEGAMOS A LA SENCILLA -

CONCLUSIÓN DE QUE TODO ESTUVO PREVISTO POR LOS ROMANOS, DE MANE

RA CLARA Y SENCILLA, HASTA LAS !NOVACIONES QUE NUESTRO DERECHO 

POSEE, ENCONTRAMOS llN ANTECEDENTE EN ROMA, Y SI OBSERVAMW. C:AM 
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BIOS EN ALGUNOS PRECEPTOS, NOS DAMOS CUENTA QUE MUY BIEN SE 

PUDIERAN DEJAR COMO LOS ROMANOS LOS CONCIBIERON. 

EN NUESTRA ÉPOCA, LAS NECESIDADES SOCIALES Y LOS 

REQUERIMIENTOS DE LAS GRANDES MAYORÍAS NOS HAN LLEVADO AL : 

" DIRIGISMO CONTRACTUAL " QUE ALGUNOS AUTORES SE~ALAN COMO EL 

DERECHO PRIVADO SOCIAL, PERO NO PUEDE EXAGERARSE EL ALCANCE DE 

LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA FORMACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE 

LOS CONTRATOS, EN ESPECIAL EL DE LA COMPRAVENTA YA QUE ÉSTE 

SIEMPRE PERTENECERÁ AL DERECHO PRIVADO, SIN IMPORTAR QUE HA

YAN AUMENTADO LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER IMPERATIVO, 
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I GENERALIDADES 

1.1 DEFINICION DE DERECHO. 

PARECERÍA QUE LA NOCIÓN DEL DERECHO, DEBERÍA SER 

UNA DE LAS IDEAS DEFINITIVAMENTE INCORPORADAS AL SABER DE -

TODO JURISTA Y SOBRE LA CUAL NO CABEN NI VACILACIONES NI Dl 

SENTIMIENTOS, PUESTO QUE AL DERECHO HAN DEDICADO LOS A~OS DE 

SUS ESTUDIOS PROFESIONALES COMO ABOGADOS, SIN EMBARGO, NO ES 

ASÍ, LOS JURISTAS DISTAN MUCHO DE PONERSE DE ACUERDO SOBRE 

UNA NOCIÓN DEL DERECHO. 

LA RAÍZ DE ESTE DISENTIMIENTO SE DEBE A QUE SE HAN 

PROPUESTO NOCIONES DEL DERECHO QUE RESALTAN UN ASPECTO DEL -

MISMO Y NIEGAN, O POR LO MENOS, DISMINUYEN LA IMPORTANCIA DE 

LOS DEMÁS, EL POR QUÉ DE ESTA UNILATERALIDAD DE LOS PUNTOS DE 

VISTA, HAY QUE BUSCARLA EN LAS FILOSOFÍAS DEFENDIDAS POR LOS 

JURISTAS, "EN EFECTO LA NOCIÓN DEL DERECHO ES UNA NOCIÓN FI

LOSÓFICA.CADA SISTEMA FILOSÓFICO TIENE SU CORRESPONDIENTE NP 

CIÓN DEL DERECHO. Los JURISTAS SEGÚN LA FILOSOFÍA QUE SUSTEtl 
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TAN HAN CONCEBIDO AL DERECHO EN UNA U OTRA FORMA, HACIENDO -

HINCAPIÉ Etl UN ASPECTO DEL DERECHO Y EXAGERÁNDOLO DE TAL SUER 

TE QUE HAN LLEGADO A CHOCAR CON LAS OTRAS NOCIONES QUE INSIS

TEN EN OTROS ASPECTOS, 

EL PROBLEMA DE LA NOCIÓN DEL DERECHO, POR LO TAN- . 

TO, EN ÚLTIMO TÉRMINO, ES UN PROBLEMA CUYA SOLUCIÓN HAY QUE 

BUSCARLA EN EL TERRENO DE LA FILOSOF(A",(1) 

EN EL TRANSCURSO DE LA CARRERA, CADA ALUMNO VA BUS

CANDO SU PROPIA DEFINICIÓN DE DERECHO Y EN ESTE CASO, NOS IN

CLINAMOS POR LA TEORÍA CLÁSICA QUE TIENE COMO POSTULADOS LOS 

SIGUIENTES: "EL HOMBRE ESTÁ DOTADO DE VOLUNTAD LIBRE QUE LE 

PERMITE DESENVOLVER SUS FACULTADES NATURALES, PERO EN SOCIE

DAD , ESTA LIBERTAD ESTÁ FORZOSAMENTE LIMITADA POR EL RESPETO 

DE LA LIBERTAD DE OTROS",(2) DE AQUf DERIVA LA NECESIDAD DE 

REGLAS QUE GARANTICEN A CADA MIEMBRO DEL CUERPO SOCIAL, CON 

UNA MEDIDA IGUAL, EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD, LA TEORÍA DE 

ESTOS PRINCIPIOS CONSTITUYEN EL DERECHO, EN SU ACEPCIÓN MÁS 

EXTENSA, 

"DERECHO" SE DICE, EN ITALIANO, -DIRITO-; EN PORT!! 

GUÉS - DIREIT0-1 EN RUMANO, -DREPTU-, EN OTRAS LENGUAS, EL SEN 

TIDO DE RECTITUD ES TODAVÍA MÁS EXPLÍCITO: EN FRANCtS, SE DI-

(}) PRINCIPIOS METAFÍSICOS DE LA DOCTRINA DEL DERECHO, 
EMMAHUEL KANT, PAG. 30 

(2) INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO, MIGUEL VILLORO 
ToRANZO 1 PÁG 1 4 
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CE -DROIT-; EN INGLÉS, -RIGHT; EN ALEMÁN, -RECHT-; EN HOLAN

DÉS I -REGHT-. 

EL HOMBRE CIVILIZADO ENCUENTRA EN SU CONCIENCIA Y 

EN SU RAZÓN LA NOCIÓN DE LO JUSTO Y DE LO INJUSTO. PUEDE POR 

LO TANTO, CONCEBIR LA EXISTENCIA DE UN DERECHO IDEAL, CUYOS 

PRINCIPIOS TODOS ESTARÍAN CONFORMES CON LA IDEA DE LO JUSTO. 

ESTE ES EL DERECHO EN su ESENCIA, EL DERECHO EN sr. 
SE LLAMA TAMBIÉN - DERECHO NATURAL -, ESTA EXPRE

SIÓN ES CRITICADA PORQUE EL HOMBRE, EN EL ESTADO DE NATURALE

ZA, NO TIENE SINO UNA CONCEPCIÓN MUY IMPERFECTA DE LO JUSTO; 

SOLAMENTE EN UNA CIVILIZACIÓN BASTANTE ADELANTADA ES CUANDO 

LA IDEA DE LO JUSTO SE DESPRENDE MÁS CLARAMENTE, PERO SEA -

CUAL FUERE EL NOMBRE QUE SE LE DÉ, ESTE DERECHO, QUE NO SE MA 

NIFIESTA POR SIGNOS MATERIALES, SERÍA INSUFICIENTE PARA GOBER 

NAR LAS RELACIONES SOCIALES, SE NECESITAN REGLAS PRECISAS, 

FORMULADAS EN TEXTOS, A LA AUTORIDAD, A LA CUAL LOS HOMBRES 

HAN INVESTIDO DE ESTE PODER, PERTENECE EL PUBLICAR EN FORMA 

DE EDICTOS ESTAS .REGLAS QUE CONSTITUYEN LAS LEYES, EL CONJU~ 

TO DE LAS LEYES FORMA EL DERECHO POSITIVO, QUE, A DIFERENCIA 

DEL DERECHO NATURAL, SE HA HECHO SENSIBLE POR MONUMENTOS EX

TERIORES. 

EL DERECHO CONSIDERADO COMO DERECHO POSITIVO, PUEDE 

POR CONSIGUIENTE, DEFINIRSE: "EL CONJUNTO DE REGLAS CUYA OB

SERVANCIA ESTÁ PRESCRJTA Y SANCIONADA EN LOS DISTllJTOS PUE-

BLOS"• (3) 

El DERECHO POSITIVO ES ESHCIALEMNTE VARIAHE, UN 
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INTERÉS MAL ENTENDIDO, NECESIDADES PASAJERAS, RETARDAN CON FRf 

CUENCIA SU PROGRESO, Y SE NECESITAN SIGLOS PARA QUE LAS INSTI

TUCIONES JURÍDICAS SE PERFECCIONEN Y PARA QUE EL ESPfRITU HUMA 

NO, HABIENDO LLEGADO A LAS CONCEPCIONES MÁS O MENOS PERFECTAS, 

DE UN DERECHO IDEAL, SE ESFUERCE POR REALIZARLAS EN FORMA DE 

LEYES, 

1.2 IMPORTANCIA DEL DERECHO ROMANO. 

EL DERECHO ROMANO, ES EL CONJUNTO DE LOS PRINCIPIOS 

DE DERECHO QUE HAN REGIDO A LA SOCIEDAD ROMANA EN LAS DIVERSAS 

ÉPOCAS DE SU EXISTENCIA, DESDE SU ORIGEN HASTA LA MUERTE DEL -

EMPERADOR JUSTINIANO, EN UN SENTIDO ESTRICTO, EN SENTIDO AMPLIO 

EL RECONOCIDO POR LAS AUTORIDADES BIZANTINAS HASTA 1453, 

DESPUÉS DE HABER FORMADO DURANTE SIGLOS LA LEGISLA

CIÓN DE UNA GRAN PARTE DE FRANCIA, NO ES YA SUSCEPTIBLE DE A

PLICACIÓN DESPUÉS DE LA PROMULGACIÓN DEL CóDIGO CIVIL, SIN EM

BARGO, SU ESTUDIO NO HA CESADO DE CONSTITUIR CON JUSTO TfTULO 

LA BASE DE TODA EDUCACIÓN JURfDICA VERDADERAMENTE DIGNA DE ES

TE NOMBRE, ESTO NO ES QUE SE HAYA LIBRADO, SOBRE TODO EN ESTOS 

ÚLTIMOS TIEMPOS, DE PROTESTARSE SU UTILIDAD, PERO SÓLO AQUEL 

QUE CONOCE MÁS ALLÁ DE LA LEGISLACIÓN ROMANA, QUE PENETRA EN 

13) lrlTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO, EDUARDO GARCfA MÁYNEZ, 
PÁG. 36, 
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EL DERECHO GESTADO EN EL PUEBLO MISMO Y MANIFESTADO ESPONTÁ

NEAMENTE Y DIRECTAMENTE llE SU CONCIENCIA SOCIAL QUE FORMA LA 

COSTUMBRE EN SUS VARIADAS Y VALIOSAS FUENTES COMO' PUEDEN SER 

EL DIGESTO Y LAS INSTITUCIONES, COMPRENDERÁ LA AMPLITUD OBJf 

TIVA Y DOCTRINAL DEL DERECHO ROMANO Y LA CAPACIDAD DE RAZONA 

MIENTO DESARROLLADA AL MÁXIMO. 

MENCIONAREMOS ALGUNOS MOTIVOS POR LO QUE EL ESTUDl~ 

DE LA LEGISLACIÓN ROMANA ES ÚTIL: 

A) PROPORCIONA UNA UTILIDAD HISTORICA. NUESTRO DERf 

CHO ACTUAL TIENE, EN SUS ORÍGENES, LA COSTUMBRE Y EL DERECHO 

ROMANO. TfTULOS ENTEROS DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL, ESPECIALMEN

TE LA TEOR{A DE LAS OBLIGACIONES, HAN SIDO SACADAS DE ESTA Ú~ 

TIMA FUENTE, A FIN DE COMPRENDER Y MEJORAR SUS DISPOSICIONES, 

ES NECESARIO CONOCER LAS LEYES ANTIGUAS DE DONDE ELLAS NACEN; 

ESTE ES EL MEDIO MÁS SEGURO DE APODERARSE DE SU VERDADERO ES

PÍRITU Y DE APRECIAR SU VALOR, EL ESTUDIO DE NUESTRAS LEYES 

SE ENSANCHA Y SE ELEVA ILIMITADO POR LA HISTORIA, SE DESCUBREN 

LOS LAZOS QUE LAS UNEN CON EL PASADO, LAS CAUSAS DE SUS IMPER

FECCIONES, Y SE ESTÁ MEJOR PREPARADO PARA ASEGURAR SU PROGRESO. 

B) EL DERECHO ROMANO DEBE SER ESTUDIADO COMO MODELO. 

EN NUESTRAS LEYES LAS APLICACIONES QUE SE HICIERON POR LOS JU

RISCONSULTOS, LAS CUALES SE DISTINGUEN POR UNA LÓGICA NOTABLE 

Y POR UNA GRAN DELICADEZA DE ANÁLISIS Y DE DEDUCCIÓN, POR TAN 

TO, NO SE ENCUENTRAN EJEMPLOS MÁS PERFECTOS DE INTERPRETACIÓN 

JURfDICA QUE OFRECER A LOS PRINCIPIANTES DEL ESTUDIO DEL DER~ 
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CHO. Los ROMANOS TUVIERON UNA APTITUD ESPECIAL PARA EL DERECHO 

ASf COMO LOS GRIEGOS PARA LA FILOSOFÍA. SI ADEMÁS, CONSIDERAMOS 

QUE EL lMPERI~ ROMANO HA ABARCADO EN SU DOMINACIÓN TODO EL UNI

VERSO CIVILIZADO, QUE SUS JURISCONSULTOS TENfAN LOS ORÍGENES MÁS 

DIVERSOS, SE COMPRENDE FÁCILMENTE QUE ESTE DERECHO ES EL RESULTA 

DO DEL TRABAJO DEL ESPÍRITU HUMANO EN LO QUE TIENE DE MÁS CULTO, 

POR TANTO UNO DE NUESTROS ANTIGUOS AUTORES. CRISTÓBAL DE THou, -
HA PODIDO LLAMARLE "LA RAZON ESCRITA ", (4) 

C) DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, El CONOCIMIENTO DEL DER~ 

CHO ROMANO ES ADEMÁS UN PODEROSO AUXILIAR, EXCEPTUANDO INGLATE

RRA, EL DERECHO ROMANO CONSTITUYE EL FONDO DE LAS PRINCIPALES Lg 

GISLACIONES DE EUROPA, 

EL DERECHO ALEMÁN, ESTÁ ORIGINADO DE LA MEZCLA DEL DE

RECHO GERMÁNICO Y EL DERECHO ROMANO; ESPA~A HA PEDIDO PRESTADAS 

LEYES AL DERECHO ROMANO Y Al DERECHO CANÓNICO; ITALIA, EN QUE -

LOS REDACTORES DEL CÓDIGO CIVIL DE 1867 SE HAN INSPIRADO, SOBRE 

TODO, EN LAS LEYES ROMANAS. ESTE ES POR CONSIGUIENTE, EL LAZO -

QUE UNE A NUESTRAS LEYES CON LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DE OTROS 

PAÍSES COMO FRANCIA Y ALEMANIA Y QUE EN ALGÚN MOMENTO, PUEDE -

EXISTIR LA UNinAD QUE REQUIERE EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

PARA SU EXISTENCIA, 

D) A ESTAS CONSIDERACIONES SE A~ADE OTRA DE ORDEN SE-

(4J VIDA DEL DERECHO, TOMO I, ANDRÉS BELLO, PÁG. 193 
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CUNDARIO, " EL DERECHO ES INDISPENSABLE PARA COMPRENDER LA Hli 

TORIA Y LA LITERATURA ROMANAS, CUYAS ENSEÑANZAS SE EMPIEZAN A 

ADQUIRIR DESDE EL 5o, GRADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA, CON LO QUE 

SE DESPIERTA UNA VERDADERA PASfON POR LA HISTORIA Y EL CONOCl 

MIENTO DEL DERECH0",(5) 

POR ÚLTIMO, HASTA PARA TODAS AQUELLAS PERSONAS INTE

RESADAS EN COMPRENDER LA BIBLIA, ES INDISPENSABLE EL CONOCIMIEli 

TO HISTÓRICO DE ÉSTE GRAN IMPERIO, 

EN CONCLUSIÓN, ES IMPORTANTE EL ESTUDIO DEL DERECHO 

ROMANO PORQUE ES EL ANTECEDENTE HISTÓRICO DE NUESTRO DERECHO 

CIVIL, ES ÚTIL PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO COMPARADO, PORQUE 

INFORMA A TODA LA LEGISLACIÓN CIVIL LATINOAMERICANA Y PARTE 

DE LA EUROPEA, AUXILIA AL JURISTA EN SU INVESTIGACIÓN POR LO 

LÓGICO DE LAS DEDUCCIONES QUE HACf AN LOS ROMANOS DE LOS PRIN

CIPIOS GENERALES, ADEMÁS, NOS MUESTRA COMO NINGUNA OTRA LEGli 

LACIÓN, EL NACIMIENTO DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES, SU CRE

CIMIENTO Y PERFECCIONAMIENTO, HASTA DEJARLAS EN LA FORMA EN -

QUE LAS CONOCEMOS E~ VIRTUD DE LA COMPILACIÓN DE JUSTINIANO. 

1.3 BREVE INTRODUCCION HISTORICA. 

EN EL CENTRO DE LA PENÍNSULA ITÁLICA HABfA UNA ~! -

DEA DE CAMPESINOS Y PASTORES QUE VIVfAN HOSTILIZADOS POR l0S 

T5TC1rncIAS SOCIALES, 5o. GPADO ' S.E.P. , PAG. 69 
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PUEBLOS VECINOS, ROMA FUE FUNDADA POR LA REUNIÓN DE TRES TRl 

BUS: RAMNES, CUYO NOMBRE .DERIVA DE RóMULO, CONSTITUIDA POR 

LATINOS; TICIENSES, QUE TRAEN EL SUYO DE TITO TACIO, FORMADA 

POR LATINOS, Y LúCERES, DE PROCEDENCIA ETRUSCA Y QUE POR LO 

AVANZADO DE SU CIVILIZACIÓN DOMINÓ A LAS OTRAS DURANTE LAMO

NARQUfA, 

CADA TRIBU DE LAS FUNDADORAS ESTABA FORMADA POR 

DIEZ CURIAS Y ÉSTAS POR DETERMINADO NÚMERO DE GENTES, 

CON LA VIDA URBANA APARECIÓ LA DIVISIÓN DEL TRABAJO 

Y SURGIERON LAS CLASES SOCIALES: 

A.- PATRICIOS: ERAN LA ARISTOCRACIA DE LA CIUDAD Y 

LOS MIEMBROS QUE FORMABAN LAS TREINTA CURIAS. ERAN LA CASTA 

QUE DURANTE SIGLOS DOMINÓ A LOS PLEBEYOS, ELLOS SOLOS FORMA

BAN PARTE DEL SENADO Y VOTABAN EN LOS COMICIOS CURIADOS, Su 

COHESIÓN INTERNA ERA MUY FUERTE DEBIDO AL CULTO RELIGIOSO, 

B,- PLEBEYOS: QuE FUERON INCORPORADOS A LA VIDA CIU 

DADANA POR LAS REFORMAS SERVIANAS, LA PLEBE NO FORMABA PARTE 

DE LO QUE SE LLAMABA PUEBLO ROMANO, INTEGRADO EN LOS PRIMEROS 

TIEMPOS POR LOS PATRICIOS Y SUS CLIENTES, CARECfAN DE TODO -

DERECHO. 

LA SOCIEDAD ESTABA DIVIDIDA EN UNIDADES FAMILIARES 

YA MENCIONADAS QUE VIVf AN SENCILLAMENTE, Y CUYA AUTORIDAD -

MÁXIMA ERA EL "PATERFAMILIAS", LA ORGANIZACIÓN RELIGIOSA, DO

Mi:/i\r,;, TODA LA ACTIVIDAD PÚBLICA DEL ROMANO Y PRECEDfA TODO 



ACTO DE LA ADMINISTRACIÓN, 

DURANTE LOS PRIMEROS SIGLOS, El DERECHO ESTABA DE

POSITADO EN MANOS DEL COLEGIO DE LOS PONTfFICESi ELLOS DES!~ 

NABAN A UNO DE SUS MIEMBROS PARA QUE INTERPRETARA EL DERECHO 

Y SEÑALARA AL PRETOR LA MANERA DE IMPARTIR JUSTICIA, EN UN -

PRINCIPIO EL MONARCA ERA TAMBIÉN EL JEFE RELIGIOSO, PERO A LA 

CAfDA DE LA MONARQUÍA PASA ESTE PAPEL AL PONTIFEX MAXIMUS Y 

DURANTE EL IMPERIO EL EMPERADOR VUELVE A RECUPERARLO, 

Tonos LOS PODERES POLÍTICOS y RELIGIOSOS SE CONCEN

TRABAN EN EL REY, QUIEN ERA ASISTIDO POR EL SENADO, EL REY E

RA ELECTO POR LOS COMICIOS CURIADOS, 

RóMULO FUE EL PRIMER REY, CREA EL SENADO CON CIEN 

MIEMBROS A LOS QUE SE LLAMÓ PATRES. PARA REALZAR SU DIGNIDAD 

SE RODEA DE DOCE LICTORES, 

NUMA POMPILIO FUE EL SEGUNDO REY, AMANTE DE LA PAZ, 

ESTABLECIÓ EL AÑO LUNAR, SENALÓ LOS DÍAS FASTOS Y NEFASTOS, 

TULA HOSTILIO, TERCER MONARCA, FUE EN EXTREMO BELl 

COSO, l~CORPORA A ROMA LA PORCIÓN DE ALBA. 

ANCO MARCIO, CUARTO REY, ESTABLECIÓ UN RITO ESPECIAL 

PARA LA DECLARACIÓN DE GUERRA, CON LA FUNDACIÓN DE HOSTIA,ROMA 

LLEGA AL MAR. 

LUCIO TARQUINO PRISCO, ES EL QUJHTO MONARCA, DES!§ 

NA CIEN NUEVOS SENADORES A LOS QUE SE LLAMÓ PATRES NlliORUM, 



-10-

SERVIO TULIO, SEXTO MONARCA, MODIFICA LA CONSTITM 

CIÓN POLÍTICA Y MILITAR DE ROMA. 

LUCIO TARQUINO EL SOBERBIO, FUE EL ÚLTIMO REY, GO-. 

BIERNA DESPÓTICAMENTE, REDUCE EL NÚMERO DE LOS SENADORES. 

FUE DESTITUIDO POR LOS COMICIOS CURIADOS, 

EN ESTA LEGENDARIA ÉPOCA, NADA SE PUEDE AFIRMAR CON 

CERTIDUMBRE, PUES LOS HISTORIADORES APARECEN MÁS TARDE. ALGU

GUNOS HISTORIADORES DAN COMO RAZÓN DE LA CAIDA DE LA MONARQUÍA 

EL QUE LOS REYES FAVORECfAN A LA PLEBE EN DETRIMENTO DE LOS IN 

TERESES DE LOS PATRICIOS. PERO AL SER DESTRONADO LUCIO TARQUI

NO EL SOBERBIO POR LOS COMICIOS CURIADOS, PASA EL PODER A DOS 

MAGISTRADOS LLAMADOS CÓNSULES Y QUE TENfAN EL DERECHO DE VETAR 

( INTERCESSIO ) LAS DISPOSICIONES DE SU COLEGA CUANDO LAS CON

SIDERABAN NOCIVAS; DURABAN UN AÑO EN FUNCIONES, COMO POR LO -

GENERAL ESTABAN FUERA DE ROMA AL FRENTE DE LAS LEGIONES, SE -

FUERON CREANDO NUEVAS MAGISTRATURAS PARA LA DEBIDA ADMINISTRA

CIÓN Y GOBIERNO DE LA CIUDAD, MISMAS QUE FUERON EJERCIDAS POR 

LOS PATRICIOS Y ALCANZADAS MÁS TARDE POR LOS PLEBEYOS. 

Los PLEBEYOS NO TENÍAN DERECHO DE PARTICIPAR EN LA 

ELECCIÓN DE NINGÚN FUNCIONARIO; EN CAMBIO Sf TENfAN DEBERES: 

DESEMPEÑABAN CASI TODO EL TRABAJO, PAGABAN IMPUESTOS, SERVÍAN 

COMO SOLDADOS EN EL EJ~RCITO. CIERTO DÍA, AL VOLVER DE UNA -

CAMPANA, LOS PLEBEYOS DECIDIERON PERMANECER FUERA DE ROMA Y 

FUNDAR UNA NUEVA CIUDAD. ENTONCES LOS SENADORES LES CONCEDI~ 

RON ALGUNOS DERECHOS, Y LES PERMITIERON ELEGIR TRIBUNOS, LA 
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DESIGNACIÓN DE LOS TRIBUNOS (TRIBUNI PLEBIS}, QUE ERAN MAGI~ 

TRADOS DE ORIGEN PLEBEYO, CREADOS PARA DEFENDER A LOS DE SU 

CLASE EN CONTRA DE LOS PATRICIOS, PARA CUYO EFEtTO TEN(AN -

POTESTAS, DERECHO DE VETO, PARA LOS ACUERDOS LESIVOS A LA -

PLEBE y CUYA PERSONA ERA INVIOLABLE. Los TRIBUNI CONVOCABAN 

A LA PLEBE PARA TOMAR DECISIONES Y POCO A POCO LOS PLEBEYOS 

GANARON MÁS DERECHOS HASTA TENER TANTOS COMO LOS NOBLES. 

ROMA HABfA CONTINUADO SUS CONQUISTAS, LOS GENERALES 

VICTORIOSOS DESPERTABAN ADMIRACIÓN DEL PUEBLO, Y FUERON ELE

GIDOS CÓNSULES, COMO LOS CÓNSULES DURABAN UN A~O EN EL EJER 

CICIO DE SUS FUNCIONES, EL SENADO ADQUIRIÓ UNA GRAN FUERZA -

POLfTICA POR SER EL ÚNICO CUE~PO PERMANENTE EN ROMA. LA suc~ 

SIÓN DE ESTAS DICTADURAS, ACOSTUMBRARON A LOS ROMANOS AL GO

BIERNO DE UN SOLO HOMBRE, PROPICIANDO EL ADVENIMIENTO DEL 

IMPERIO. Poco DESPUÉS DE ABDICAR S!LA, APARECIÓ POMPEYO, -

QUIEN ALIADO CON CRASO DOMINARON AL EJÉRCITO, AL REGRESO DE 

SENDAS EXPEDICIONES SE ENCONTRARON CON JULIO CÉSAR Y FIRMA

RON UN PACTO, FORMÁNDOSE EL PRIMER TRIUNVIRATO, CRASO MUERE 

EN ASIA MENOR, JULIO CÉSAR YA A LAS GALIAS Y POMPEYO MAQUINA 

CONTRA ÉL EN EL SENADO, CONSIGUIENDO QUE ÉSTE LO LLAME; CÉ

SAR OBEDECE, PERO REGRESA CON SUS LEGIONES, HUYENDO POMPEYO. 

TIEMPO DESPUÉS ES ASESINADO JULIO CÉSAR Y SE FORMA EL SEGUN 

DO TRIUNVIRATO CON MARCO ANTONIO, LÉPIDO Y ÜCTAVIO; LÉPIDO 

ES ELIMINADO, MARCO ANTONIO DOMINA EGIPTO Y POSTERIORMENTE 

ES VENCIDO POR ÜCTAVIO, QUIEN REGRESA A ROMA COMO TRIUNFADOR 

Y SE TORNA EMPERADOR, TOMÓ EL NOMBRE DE AUGUSTO, Y REUNIÓ EN 
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SU PERSONA TODOS LOS PODERES. RESPETÓ AL SENADO, PERO LIMITÓ 

su AUTORIDAD. Sus SUCESORES LAS RECIBIERON JUNTAS MEDIANTE LA 

LEX REGIA O LEY DE IMPERIO. 

DIOCLECIANO INICIA LA MONARQUÍA ABSOLUTA, EL SENADO 

PIERDE TODO PODER. EN El A~O DE 286 DIVIDE AL IMPERIO EN DOS 

PORCIONES, ÉL SE QUEDA CON LA PARTE ORIENTAL Y DA A MAXIMIANO 

LA ÜCCIDENTAL, NOMBRA CÉSARES A GALERIO CON MANDO EN ILIRIA Y 

GRECIA, Y A COWSTANCIO CLORO CON MANDO EN GALIA Y ESPA~A. DA 

IMPORTANCIA A LAS PROVINCIAS PARA EVITAR LA CONCENTRACIÓN DE 

PODER EN POCAS MANOS, SEPARA LAS FUNCIONES MILITARES DE LAS 

CIVILES, El MILITAR DEPENDE DEL CIVIL,PARA SU DOTACIÓN. CONS

TANTINO SOSTIENE ESTAS REFORMAS, ACEPTA AL CRISTIANISMO COMO 

RELIGIÓN OFICIAL DEL IMPERIO, TRANSLADA EN EL A~O 330 LA CAP! 

TAL DEL IMPERIO A CONSTANTINOPLA Y ESTABLECE UNA NOBLEZA OFI

CIAL RICA EN JERARQUÍAS, 

SE CONSIDERA LA CAIDA DEL IMPERIO OCCIDENTAL, CUAN

DO RóMULO AUGÚSTULO, ÚLTIMO EMPERADOR ROMANO, DEJA DE REINAR. 

EL IMPERIO ORIENTAL ES ROMANO EN SU DERECHO Y EN LO 

MILITAR, ASÍ COMO EN LA SUPREMACÍA DEL ESTADO QUE LE DA UNA 

UNIDAD QUE LE PERMITIÓ VIVIR DURANTE VARIOS SIGLOS RESISTIEN 

DO LOS EMBATES DE SUS ENEMIGOS, LA SOCIEDAD BIZANTINA TIENE 

LOS MISMOS VICIOS Y VIRTUDES QUE LA ROMANA, ES AFICIONADA Al 

CIRCO Y Erl LO RELIGIOSO EL CULTO A LOS DIOSES SE TROCA POR EL 
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CULTO A LOS SANTOS. 

PODEMOS CARACTERIZAR AL REINADO DE JusTINIANO POR 

TRES HECHOS SOBRESALIENTES: EL BRILLO DE LAS ARMAS, LA ARQUl 

TECTURA Y LA JURISPRUDENCIA, ESTA ÚLTIMA ES LA QUE NOS AT8 

~E. DURANTE El SIGLO V SE SINTIÓ LA NECESIDAD DE COMPILAR 

EL DERECHO, PERO ESTA TAREA NO LA LOGRÓ TEODOSIO 11 NI LOS 

BÁRBAROS; TOCA A JUSTINIANO DARLE CIMA AYUDADO EFICAZMENTE -

POR SUS COLABORADORES. EL CAMPO JURfDICO ESTABA ACOTADO POR 

LA LEY DE CITAS, CON LOS JURISCONSULTOS RECONOCIDOS OFICIAL

MENTE, Y CON LAS COMPILACIONES DE LAS CONSTITUCIONES HECHAS 

EN LOS CÓDIGOS GREGORIANO, HERMOGENIANO Y TEODOSIANO Y LAS 

NOVELAS POSTERIORES, JUSTINIANO NO TUVO MÁS QUE ORDENAR SE 

ACOMETIERA ESA EMPRESA. 

JUSTINIANO PROHIBIÓ QUE SE HICIERAN COMENTARIOS DE 

SU OBRA, POR CONSIDERLA PERFECTA, AUTORIZANDO SÓLO TRADUCCIQ 

NES LITERALES E fNDICES, SIN EMBARGO, TEóFILO HACE UNA ADAP

TACIÓN EN GRIEGO DE LAS INSTITUCIONES, EN EL AÑO 740, LEÓN 111 

EL ISÁURICO, REPRODUCE LA OBRA DE JUSTINIANO CON DISPOSICIONES 

COLOCADAS Al LADO DE LOS TEXTOS, LEY ISÁURICA, ABROGADA EN 878 

POR BASILIO, EMPERADOR HACIA EL SIGLO IX, EN LAS BASfLJCAS , 

REÚNE EN UN PLAN SISTEMÁTICO EL CORPUS IURIS CIVILIS, EN SESEli 

TA LIBROS. EN 1345 SE PUBLICÓ UN MANUAL DE DERECHO GRECO-ROMA

NO, CONOCIDO COMO EL PROMPTUARIO DE HARMENÓPULO. EL DERECHO 

ROMANO DECÁE COMPLETAMENTE EN El IMPERIO DE ORIENTE. 
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1.4 RELACION DEL DERECHO ROMANO Y EL 
DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

EL DERECHO ROMANO, TIENE UNA GRAN INFLUENCIA EN 

NUESTRA LEGISLACIÓN A TRAVÉS DEL DERECHO ESPAÑOL Y EL DERE 

CHO FRANCÉS. Los CILIOS DE TOLEDO. QUE FUERON UNA FUENTE DE 

LEGISLACIÓN MIXTA, CIVIL Y RELIGIOSA, CONTRIBUYERON ENORME

MENTE A LA PERSISTENCIA DEL DERECHO ROMANO EN LA LEGISLA-

CIÓN VISIGÓTICA, EN LAS CIUDADES DE ESPAÑA SE APLICABAN LOS 

FUEROS LOCALES Y LA JURISPRUDENCIA EXPUESTA POR LAS SENTEN

CIAS DE LOS TRIBUNALES, QUE SENTABAN PRECEDENTE PARA CASOS 

POSTERIORES. EL FUERO JUZGO TIENDE A LA UNIFICACIÓN DEL DE

RECHO ESPAÑOL Y CONTIENE MUCHAS INSTITUCIONES ROMANAS Y GER 

MÁNICAS, LAS SIETE PARTIDAS DE DON ALFONSO X EL SABIO, ES 

UN CUERPO LEGAL EMIENTEMENTE ROMANISTA QUE INFLUYÓ EN LA -

CONFECCIÓN DE NUEVAS LEYES QUE SE APLICARON EN LA NUEVA ES

PAÑA, TALES COMO LA NUEVA Y NOVÍSIMA RECOPILACIÓN; ALGUNOS 

PRECEPTOS DE LAS LEYES DE INDIAS ACUSAN SU ORIGEN ROMANO. 

DESPUÉS DE LA INDEPENDENCIA SE SIGUIERON APLICAN

DO EN MÉXICO LAS LEYES ESPAÑOLAS Y LAS SIETE PARTIDAS FUERON 

EL TEXTO PRINCIPAL DE LAS LEYES EN VIGOR, HASTA LA PROMULGA

CIÓN DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870, 

POR PARTE DE FRANCIA NOS VIENE LA INFLUENCIA DEL 

DERECHO ROMANO A TRAVÉS DEL CÓDIGO NAPOLEÓNICO, QUE EN SU 

FORMACIÓN CONSTA DE ELEMENTOS ROMANOS Y COSTUMBRES FRAN--

CE3AS. 
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11 FUENTES DE LAS OBLIGACIONES 

LA FUENTE DE LAS OBLIGACIONES, ES EL HECHO QUE DA 

NACIMIENTO A UNA OBLIGACIÓN CUALQUIERA QUE ÉSTA SEA, LOS RQ 

MANOS DENOMINABAN "CAUSA" A LA FUENTE DE LA OBLIGACIÓN, HOY 

EL TÉRMINO CAUSA NO SIGNIFICA LA FUENTE, SINO El POR QUÉ DE 

LA OBLIGACIÓN. Los JURISTAS MODERNOS MENCIONAN DOS TIPOS U[ 

FUENTES: 

1) LAS FUENTES VOLUNTARIAS, 

2) LAS FUENTES NO VOLUNTARIAS. 

Los CONTRATOS FORMAN PARTE DE LAS FUENTES VOLUNTA 

RIAS YA QUE DEBE SER LA VOLUNTAD COMÚN DEL DEUDOR Y DEL ACREf 

DOR LA QUE LOS LLEVE A CREAR UN VfNCULO DE DERECHO, TAMBIÉN , 

SE CONSIDERA QUE EXISTE UNA OPOSICIÓN ENTRE LA OBLIGACIÓN CON 

TRACTUAL, LIBREMENTE ACEPTADA POR EL DEUUOR Y LA OBLIGACIÓN -

EXTRACONTRACTUAL, QUE OBLIGA AL DEUDOR A CUMPLIR UNA OBLIGA-

CIÓN, PERO CUANDO LAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO EST~N FJ.!~DA: 

IMPERATIVAMENTE POR EL LEGISLADOR, CUANDO EL CONTR~TO ESTÁ 
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DIRIGIDO O IMPUESTO, LA VOLUNTAD COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL 

CONTRATO, TIENDE A DESAPARECER ANTE LA LEY; ENTONCES EL ES

TATUTO OCUPA EL LUGAR DEL CONTRATO. PERO EN CIERTA MEDIDA LA 

VOLUNTAD SIGUE SUBSISTIENDO, YA QUE, POR EJEMPLO, EL V!AJERO 

QUE DESEA TRANSPORTARSE POR VÍA AÉREA Y NO ESTÁ DE ACUERDO -

CON LAS TARIFAS !MPUESTAS, PUEDE ELEGIR OTRO MEDIO DE TRANS

PORTE, 

INCLUSO SI DESAPARECIERA EL PAPEL DE LA VOLUNTAD, 

EXISTIRÍA INTERÉS EN MANTENER TALES NEGOCIOS EN LOS LfMITES 

DEL CONTRATO, ANTES QUE ABANDONARLO AL DERECHO PÚBLICO, 

EN NUESTRA ÉPOCA SE HABLA MUCHO DE LA TENDENCIA -

DEL CONTRATO A DESAPARECER COMO TAL, YA QUE LA PARTICIPACIÓN 

DE LA VOLUNTAD SE VE DISMINUIDA O NULIFICADA Y SÓLO NOS QUE

DA "ACEPTAR" O RECHAZAR EN EL CASO DE QUE ÉSTO SEA POSIBLE, 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE AUN EN LA UNIÓN So
VI ÉTICA, LAS EMPRESAS DEL SECTOR NACIONALIZADO, QUE NO REA

LIZAN ENTRE Sf OPERACIONES (SUMINISTRO DE MATERIAS PRIMAS, 

PERMUTAS, ETC.) MÁS QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY QUE ESTA

BLECE LOS PLANES QUINQUENALES, LLEVEN A EFECTO CONTRATOS UNAS 

CON OTRAS, SIN DUDA, TODAS LAS CONDICIONES DE ESOS CONTRATOS 

ESTÁN FIJADAS POR EL PLAN; PERO EL MANTENIMIENTO DEL CONTRA

TO SE HA ESTIMADO INDISPENSABLE, NO POR LA TRADICIÓN, SINO 

POR EL VALOR Y EL RESPETO DE LA PALABRA HABLADA QUE ES UNA 

GARAflTÍA MEJOR QUE LA SIMPLE SUMISIÓN A LA LEY. CONSIDERAMOS 

QUE ESTE ASPECTO MORAL DEL CONTRATO NO DEBE SER DESCUIDADO, 
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2 .1 DEF 1N1 C ION. 

Los ROMANOS DIERON DE LA OBLIGACIÓN UNA DEFINICIÓN 

QUE SIGUE SIENDO VÁLIDA HOY EN DÍA: n ÜBLIGATIO EST JURIS -

VINCULUM QUO NECESSITATE ADSTRINGIMUR ALICUJUS SOLVENDAE RE! 

SECUNDUM NOSTRAE CIVITATIS IURA, ( LA OBLIGACIÓN ES UN VfNCU

LO DE DERECHO QUE NOS FUERZA A UNA PRESTACIÓN PARA CON OTRO 

SEGÚN El DERECHO DE NUESTRA CIUDAD) n,(6) 

LA PALABRA OBLIGACIÓN ETIMILÓGICAMENTE SE DERIVA DE 

LA PALABRA OBLIGATIO-ONJS, QUE A SU VEZ SE DERIVA DE OB Y LI

GARE, QUE SIGNIFICA ATAR, ESTA PALABRA FUE DE USO TARDÍO EN El 

LENGUAJE JURfDICO ROMANO, PLAUTO LA EMPLEA SÓLO UNA VEZ JURÍ

DICAMENTE Y CICERÓN NO LE DA LA EXTENSIÓN QUE DESPUÉS TUVO, EN 

El DERECHO CLÁSICO NO SE ENCUENTRA UN CONCEPTO HOMOGÉNEO DE -

OBLIGACIÓN, SOLAMENTE FIGURAS OBLIGACIONALES, POR LO TANTO LA 

DEFINICIÓN DE OBLIGACIÓN ES DE ORIGEN POSTCLÁSICO Y LA ENCON-

TRAMOS EN LAS INSTITUCIONES DE JUSTINIANO, 

"LA OBLIGACIÓN CREA UN LAZO QUE DA ORIGEN A SUS ELE

MENTOS: 1) SUJETO ACTIVO, 2) SUJETO PASIVO Y 3) OBJETO DE LA 

OBLI GAC 1 ÓN, 

l.- EL SUJETO ACTIVO ES EL -CREDITOR- O ACREEDOR Y 

PUEDE SER UNO o VAR(os, A ÉSTE PERTENECE EL DERECHO DE EXIGIR 

DEL DEUDOR LA PRESTACIÓN QUE ES OBJETO DE LA OBLIGACIÓN, EL 

DERECHO CIVIL LE DA, COMO SANCIÓN DE SU CRÉDITO UNA ACCIÓN -

PERSONAL, ES DECIR LA FACULTAD DE DIRIGIRSE A LA AUTORIDAD J~ 

T6TlNSTITUCIONES, L 11), TÍTULO 13, Pi\G, 253 
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DICIAL PARA OBLIGAR AL DEUDOR AL PAGO DE LO QUE SE DEBE, CQ 

SA QUE NO SUCEDE CUANDO SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN NATURAL, 

2,- EL SUJETO PASIVO, ES EL -DEBITOR- O DEUDOR, ES 

LA PERSONA QUE ESTÁ OBLIGADA A PROCURAR AL ACREEDOR EL OBJETO 

DE LA OBLIGACIÓN, PUEDE HABER EN ELLA UNO O VARIOS DEUDORES, 

3,- EL OBJETO DE LA OBLIGACIÓN, CONSISTE SIEMPRE EN 

UN ACTO QUE EL DEUDOR DEBE REALIZAR EN PROVECHO DEL ACREEDOR 

YA SE TRATE DE UN "DARE" , "PRAESTARE" O "FACERE" , DAR, ES 

TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE LA COSA O CONSTITUIR UN DERECHO -

REAL; PRESTAR ES PROCURAR EL DISFRUTE DE UNA COSA, SIN CONS

TITUIR EL DERECHO REAL Y HACER ES LLEVAR A CABO CUALQUIER -

OTRO ACTO O AUN ABSTENERSE DEL MISMO ",(7) 

2.2 CLASIFICACION DE LAS OBLIGACIONES. 

DE LAS CUATRO FUENTES DE OBLIGACIONES EN LA ÉPOCA 

CLÁSICA DEL DERECHO ROMANO, LAS PRINCIPALES Y MÁS ANTIGUAS 

SON: LOS DELITOS Y LOS CONTRATOS, 

SIENDO LA OBLIGACIÓN UNA RESTRICCIÓN A LA LIBERTAD 

DEL DEUDOR, SE COMPRENDE QUE NO PUEDA HALLARSE UNO EN ESTE -

ESTADO DE DEPENDENCIA MÁS QUE EN RAZÓN DE CAUSAS DETERMINA

DAS, AHORA BIEN; CADA UNA DE ELLAS RECLAMA LA SANCIÓN DEL -

LEGISLADOR: 

(7) TRATADO DE DERECHO CIVIL, ÜBLIGACIONES EN GENERAL, 
LUIS DE GASPERI, PÁG. 4 
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A) /1 EL DAÑO INJUSTAMENTE CAUSADO, QUE ES TODA MA 

LA ACCIÓN, TODO ACTO CONTRARIO AL DERECHO Y QUE LLEVA PERJUl 

CID A LOS DEMÁS, DEBE OBLIGAR A SU AUTOR A UNA REPARACIÓN 11 ,l8) 

B) /1 LA VOLUNTAD LIBREMENTE MANIFESTADA; CUANDO UNA 

PERSONA HA TOMADO UN COMPROMISO CON RELACIÓN A OTRA QUE LO A

CEPTA, ESTÁ OBLIGADA Y DEBE CUMPLIR LO QUE HA PROMETID0 11 ,19~ 

MÁS ADELANTE YA EN EL DIGESTO, JUSTINIANO SEÑALA -

CUATRO FUENTES DE LAS OBLIGACIONES, ÉSTAS NACEN DE UN CONTRA

TO, DE UN DELITO, COMO DE UN CONTRATO Y COMO DE UN DELITO, 

C) u LA OBLIGACIÓN NACE COMO DE UN CONTRATO O -QUASI 

EX CONTRACTU- CUANDO TIENE SU CAUSA EN UN HECHO LfCITO DISTIN

TO DEL ACUERDO MUTUO DE VOLUNTADES, 

D) NACERÁ COMO DE UN DELITO O - 0UASI EX MALEFICIO

CUANDO SU CAUSA ES UN HECHO ILÍCITO QUE NO HA SIDO CALIFICADO 

COMO DELITO u,(10) 

SE CRITICA POR ALGUNOS JURISTAS LA INSUFICIENCIA DE 

ÉSTA ENUMERACIÓN, YA QUE TAMBIÉN EXISTÍAN COMO FUENTE DE LAS 

OBLIGACIONES: 

- LA VECINDAD, DESDE ANTES DE LAS DOCE TABLAS, 

- LA PATERNIDAD, A FINES DE LA ÉPOCA CLÁSICA. 

- LA TENENCIA DE UN TESTAMENTO QUE OBLIGABA A MOSTRARLO, 

(8) INST, L IV, TÍTULO l, PAG. 285 
(9) INST, L !V, TÍTULO 8, PAG. 286 
(10) EL DIGESTO, JUSTINIANO, L 1, PÁG.7 Y LV PÁG. 14 
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- LA SENTENCIA SOBRE TODO LA INJUSTA. 

- LA LEY. 

CONSIDERAMOS QUE tSTAS PUEDEN INCLUIRSE EN LOS CU8 

SICONTRATOS O BIEN EN LOS CUASIDELITOS, SEGÚN EL CASO, DE CUAl 

QUIER MANERA, ESTA CLASIFICACIÓN CUATRIPARTITA FUE LA ADOPTADA 

POR EL CÓDIGO CIVIL ENRIQUECitNDOLA CON: 

- LA LEY, OBLIGACIONES QUE RESULTAN DE LA SOLA AUTO

RIDAD QUE ES LA LEY. 

- PROMESA UNILATERAL, OBLIGACIONES QUE NACEN DE UN 

HECHO PERSONAL AL QUE SE ENCUENTRA L 1 GADO, 

SE LLEGA ASÍ A LA CLASIFICACIÓN ACTUAL DE LAS FUEN

TES , QUE EXISTIENDO VARIOS CRITERIOS, LAS HEMOS AGRUPADO DE 

LA SIGUIENTE MANERA: 

1,- "FUENTES VOLUNTARIAS, 

A] CONTRA TOS , 

BI PROMESA UNILATERAL, 

2,- FUENTES NO VOLUNTARIAS. 

Al DELITOS, 

Bl CUASIDELITOS, 

el CUASICONTRATOS, 

DI LEY",01) 

(11) DERECHO CIVIL, PARTE ll, OBLIGACIONES, MAZEAUD, PAG. 58 
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Los CÓDIGOS CIVILES DE 1870 y 1884 DISTINGUIERON 

LAS SIGUIENTES FUENTES: 

1,- EL CONTRATO, 

2,- EL PAGO DE LO INDEBIDO, 

3,- LA GESTIÓN DE NEGOCIOS, 

4.- Los HECHOS ILÍCITOS (SIN EMPLEAR LA DENOMINA

CIÓN DE DELITOS Y CUASIDELITOS), 

5,- OTROS HECHOS JURÍDICOS QUE SE ENCUENTRAN RECO

NOCIDOS EN EL ARTICULADO DE DICHOS CÓDIGOS, 

SE SEPARARON ESOS ORDENAMIENTOS DEL CÓDIGO DE NAPQ 

LEÓN, EN QUE, EN LUGAR DEL CUASICONTRATO, MENCIONARON COMO -

FUENTES: EL PAGO DE LO INDEBIDO Y LA GESTIÓN DE NEGOCIOS, Y 

EN VEZ DE LOS DELITOS Y CUASIDELITOS, TRATARON EN GENERAL DE 

LOS HECHOS ILÍCITOS. 

FUENTES: 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE COMPRENDE LAS SIGUIENTES 

!,-"CONTRATOS, 

2.- DECLARACIÓN UNILATERAL DE LA VOLUNTAD, 

3,- ENRIQUECIMIENTOS ILEGÍTIMO, 

4.- GESTIÓN DE NEGOCIOS, 

5.- ACTOS ILÍCITOS, 

6.- RIESGO PROFESIONAL",112) 

112) CÓDIGO CIVIL, PÁG. 185 Y SIG, 
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111 LOS CONTRATOS COMO FUENTE DE LAS OBLIGACIONES. 

3.1 DEFINICION DE CONTRATO EN ROMA. 
EN TODO CONTRATO HAY UNA CONVENCIÓN. PARA TENER UNA 

NOCIÓN DE CONTRATO ES PRECISO, PRIMERAMENTE, SABER LO QUE ES 

UNA CONVENCIÓN, AHORA BIEN, CUANDO DOS O MÁS PERSONAS SE PO

NEN DE ACUERDO RESPECTO A UN OBJETO DETERMINADO, SE DICE QUE 

HAY ENTRE ELLAS CONVENCIÓN O PACTO. LAS PARTES QUE HACEN UNA 

CONVENCIÓN DESTINADA A PRODUCIR UN EFECTO JURfDICO PUEDEN PRQ 

PONERSE: CREAR, MODIFICAR O EXTINGUIR UN DERECHO, 

LA CONVENCIÓN NO PUEDE CREAR TODA CLASE DE DERECHOS. 

Asf ES IMPOTENTE PARA ESTABLECER POR sf MISMA LOS DERECHOS -

REALES, LOS CUALES ESTÁN CONSTITUIDOS POR MODOS ESPECIALES, EN 

DERECHO NATURAL ES CIERTO QUE SI EL OBJETO DE LA CONVENCIÓN ES 

LfCITO, EL QUE SE HA COMPROMETIDO LIBREMENTE DEBE ESTAR OBLIG8 

DO, ESTE PRINCIPIO SE HA CONSAGRADO EN NUESTRO DERECHO, DONDE 

TODA CONVENCIÓN HONESTA ES LEGALMENTE OBLIGATORIA CART. 1832 -
DEL CóD. CIVIL }, LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES SOBERANA; LA 
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LEY LA SANCIONA, Y TODA CONVENCIÓN QUE PRODUCE O TRANSFIERE 

LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS TOMA EL NOMBRE DE CONTRATO IART, 

1792 DEL CóD, CIVIL), PERO EL DERECHO ROMANO NO HA ADMITIDO 

NUNCA ESTE PRINCIPIO DE UNA MANERA ABSOLUTA, LA REGLA ANTI

GUA, QUE DOMINA AUN EN LA ÉPOCA CLÁSICA, Y QUE SUBSISTE AUN 

EN TIEMPOS DE JUSTINIANO, ES QUE EL ACUERDO DE VOLUNTADES, EL 

SIMPLE PACTO, NO BASTA PARA CREAR UNA OBLIGACIÓN CIVIL, NECE

SITA ACOMPA~ARSE DE CIERTAS FORMALIDADES, CUYA VENTAJA ES DAR 

MÁS FUERZA Y CERTIDUMBRE AL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES Y 

DISMINUIR LOS PLEITOS, ENCERRANDO EN LÍMITES PRECISOS LA MA

NIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD, CONSISTÍAN, BIEN EN PALABRAS SQ 

LEMNES QUE DEBÍAN EMPLEAR LAS PARTES PARA FORMULAR SU ACUERDO 

O BIEN,EN MENCIONES ESCRITAS, O BIEN EN LA REMISIÓN DE UNA 

COSA, HECHA POR UNA DE LAS PARTES A LA OTRA, ESTAS FORMALIDA

DES LLEVADAS A CABO, VENÍAN A SER LA "CAUSA" POR LA QUE EL D,!;. 

RECHO CIVIL SANCIONABA UNA O VARIAS OBLIGACIONES, 

3.2 EVOLUCION DEL CONTRATO. 

EN ROMA, LOS PLEBEYOS ESTABAN OBLIGADOS EN DOS CIR

CUNSTANCIAS A PEDIR PRESTADO A LOS PATRICIOS RICOS: 

l.- TENÍAN NECESIDAD DE DINERO PARA CULTIVAR TIERRAS. 

2.- AL COMETER UN ACTO ILÍCITO, TENÍAN LA OBLIGACIÓN 

DE PAGAR LA PENA, 

EL PRÉSTAMO SE REALIZABA POR MEDIO DE UNA OPERACIÓN 
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LLAMADA -NEXUM- QUE ERA UNA AUTOENAJENACIÓN DEL DEUDOR Y NO 

UN CONTRATO, YA QUE DESDE EL MOMENTO DEL PRÉSTAMO, EL DEUDOR 

TRANSMITÍA SU PERSONA AL ACREEDOR, ESTA TRANSMISIÓN SURTf A -

SU EFECTO AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO Y EN CASO DE NO PAGAR. 

"EL NEXUM NO CREABA OBLIGACIÓN, SINO UNA SUERTE DE 

DERECHO REAL SOBRE EL CUERPO DEL DEUDOR",(13) 

JUNTO AL NEXUM SE ENCUENTRA UNA OPERACIÓN DE ORI-

GEN RELIGIOSO, PERO QUE SE SECULARIZA POCO A POCO, ÉSTA ES 

.LA -SPONSIO- QUE SE CONVIRTIÓ EN LA -STIPULATIO-, LA SPONSIO, 

ERA UN COMPROMISO BAJO JURAMENTO, PRESTADO ANTE LA DIVINIDAD 

CON FORMAS Y CON PALABRAS SOLEMNES, ESTA SPONSIO NO TORNABA 

ACREEDOR; PERO A LA PERSONA QUE HABfA DADO SU -FIDES- SE LE -

. CONSIDERABA OBLIGADA ANTE LA DIVINIDAD, DE VIOLAR SU PROMESA, 

COMETfA UN DELITO RELIGIOSO, MAS ADELANTE SE ADMITIÓ QUE LA 

OTRA PARTE PUDIERA VENGARSE DE ESE ACTO ILÍCITO. POR CONSI

GUIENTE, TAMBIÉN AQUf El CONTRATO TIENE SU ORIGEN EN UN DELI

TO, LA STIPULATIO CONSERVA EL FORMALISMO ESTRICTO DE LA 

SPONSIO, AUNQUE HUBIERA PERDIDO TODO CARÁCTER RELIGIOSO; ERA 

NECESARIA LA PRESENCIA DE AMBAS PARTES EN EL MOMENTO EN QUE 

ERAN PRONUNCIAUAS LAS PALABRAS SOLEMNES. 

Tono NEGOCIO JURÍDICO DEBÍA ESTAR REVESTIDO DE ESAS 

FORMAS YA QUE ERAN NECESARIAS PARA SU EXISTENCIA, 

(13) DERECHO ROMANO, EUGENE PETIT, PÁG. 320 
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EN UN PERfODO PO~TERIOR, APARECIERON LOS PRIMEROS CONTRA 

TOS REALES, QUE SE PERFECCIONABAN POR LA ENTREGA DE LA COSA, 

POR LO TANTO, UN ADEMÁN MATERIAL, NO REGULADO ESTRICTAMENTE, 

ERA NECESARIO PARA QUE SE CONSTITUYERA EL CONTRATO, 

Los CONTRATOS FORMALISTAS y REALES RESÜL TABAN SUF 1c1 EN

TES PARA EL CUMPLIMIENTO DE ALGUNOS NEGOCIOS JURfDICOS USUA

LES EN PEQUE~AS CIUDADES, PERO CUANDO LA CONQUIST'A DE ROMA -

AUMENTÓ Y SE CONVIRTIÓ EN UNA GRAN CIUDAD MERCANTIL EN CON

TACTO CON TODO EL MEDITERRÁNEO, EL ANTIGUO SISTEMA FORMAL!~ 

TA RESULTÓ INSUFICIENTE PARA LAS NUEVAS OPERACIONES CONCER

TADAS CON FRECUENCIA ENTRE NO PRESENTES Y FUE NECESARIO LA 

APARICIÓN DE CUATRO CONTRATOS CONSENSUALES: 

A) LA COMPRA VENTA. 

B> EL ARRENDAMIENTO, \. 

C> EL MANDATO, 

D> LA SOCIEDAD, 

No SE REQUER(A NINGUNA FORMA PARA TALES ACTOS, NI NIN

GUNA ENTREGA DE LA COSA, DESPU~S DE UNA LARGA EVOLUCIÓN, RQ 

MA HABfA DESCUBIERTO EL PRINCIPIO DEL CONSENSUALISMO PARA -

LAS CUATRO OPERACIONES MÁS IMPORTANTES Y MAS USUALES EN LA 

VIDA DE LOS NEGOCIOS Y QUE MÁS ADELANTE VAN A SERVIR COMO -

BASE PARA LA FORMACIÓN DE OTROS CONTRATOS, 

POR OTRA.PARTE APARECEN LOS CONTRATOS INNOMINADOS, EN 
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LOS CUALES SE PERFECCIONA LA OBLIGACIÓN POR MEDIO DE UNA -DA 

TIO- (TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD); O DE UN -FACTUM- (CUMPLl 

MIENTO DE UN HECHO), 

TAMBl~N EXISTÍA EL -PACTO NUDO-, ES DECIR EL ACUER

DO DE VOLUNTADES.DESPROVISTO DE FORMALIDADES REQUERIDAS, ERA 

UN MERO PACTO QUE NO PRODUCfA UNA SITUACIÓN JUR[DICA, CON LO 

QUE NACEN LAS OBLIGACIONES NATURALES, PERO SI BIEN ESTE PACTO 

NO PRODUCÍA ACCIÓN, sr PRODUCf A UNA DEFENSA, lJNA -EXCEPTIO- y 

A VECES UNA -ACTIO- DEL DERECHO PRETORIO, YA QUE EN EL BAJO -

IMPERIO, ALGUNOS PACTOS IBAN ACOMPA~ADOS DE SANCIONES CIVILES, 

CABE ACLARAR QUE· AUN DESPU~S DEL DESCUBRIMIENTO DE 

LOS CONTRATOS CONSENSUALES, SE SIGUIERON CONSERVANDO LOS CON

TRATOS FORMALES COMO SE PUEDE VER POR LA CODIFICACIÓN JUSTINIA

NEA, 

SÓLO LOS CONTRATOS FORMALISTAS ERAN VÁLIDOS ( Y AL

GUNOS CONTRATOS CONSENSUALES O REALES PARA LOS QUE SE HABfA 

ADMITIDO UNA DEROGACIÓN DEL FORMALISMO) Y TENÍAN UN COROLARIO: 

LOS CONTRATOS ESTABAN CATALOGADOS, TODOS ELLOS ERAN NOMINADOS, 

POR ÚLTIMO TENÍAN LA VENTAJA DE REALIZAR CUALQUfER 

NEGOCIO JURÍDICO CON LA AYUDA DE UNA DOBLE ESTIPULACIÓN EN Vl.R 

TUD DE LA CUAL CADA UNO DE LOS CONTRATANTES SE OBLIGABA A REA

LIZAR UNA PRESTACIÓN, 
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3,3 LOS CONTRATOS EN ROMA. 

DESDE FINES DE LA REPÚBLICA SE HA DETERMINADO EL NÚ

MERO DE LOS CONTRATOS, Y SE DISTINGUEN CUATRO CLASES DE ELLOS, 

SEGÚN LAS FORMALIDADES QUE DEBEN ACOMPAílAR A LA CONVENCIÓN: 

1,- LOS CONTRATOS FORMADOS VERBIS.- SE FORMAN POR 

LA PRONUNCIACIÓN DE PALABRAS SOLEMNES QUE SON EXIGIDAS PARA SU 

PERFECCIONAMIENTO, EN LA tPOCA CLÁSICA ERAN TRES: 

A] LA DICTIO DOTIS, 

B] EL JUSJURANDUM LIBERTI, 

CJ LA STIPULATIO,(QUE ES LA MÁS IMPORTANTE) 

Tonos ESTOS CONTRATOS PERTENECEN AL DERECHO CIVIL, 

POR TANTO, SON UNILATERALES Y DE DERECHO ESTRICTO, 

Al DICTIO DOTIS.- Es UNA FORMA PARTICULAR DE 

CONSTITUCIÓN DE DOTE QUE NO PODfA SER USADA MÁS QUE POR LA MV 

JER, SU DEUDOR Y SU ASCENDIENTE PATERNO, No SE SABE CUÁL ERA 

LA FORMA EMPLEADA, PERO EL QUE LA CONSTITUÍA SE OBLIGABA SIN 

INTERROGACIÓN PREVIA, CAYÓ EN DESUSO CUANDO TEODOSIO Y VALEN

TINIANO DECIDIERON QUE LA SIMPLE PROMESA DE DOTE SERÍA OBLIGA

TORIA, 

Bl JUSJURANDUM LIBERTI.- Es MÁS IMPORTANTE QUE 

EL ANTERIOR CONSISTE EN UNA PROMESA REFORZADA POR UN JURAMENTO 

QUE HACE EL ESCLAVO A SU AMO PARA PRESTARLE DETERMINADOS StR

VICIOS UNA VEZ QUE HAYA SIDO -MANUMITIDO-, JURAMENTO QUE SE R~ 

NUEVA AL OTORGÁRSELE LA LIBERTAD, EL PRIMER JURAMENTO ERA UN 

COMPROMISO RELIGIOSO, EL SEGUNDO ERA EL QUE DABA NACIMIENTO A 



-28-

LA OBLIGACIÓN CIVIL, SANCIONADA POR LA ACTIO OPERARUM, 

Cl STIPULATIO.- LA ESTIPULACIÓN ES UNA MANERA 

DE CONTRATAR QUE CONSISTE EN UNA PREGUNTA HECHA POR EL ACREf 

DOR, SEGUIDA DE UNA RESPUESTA DEL QUE SE VA A HACER DEUDOR, 

FUE PRIMERAMENTE UNA INSTITUCIÓN DEL DERECHO CIVIL, DE LA CUAL 

SÓLO PODÍAN PARTICIPAR LOS ROMANOS. POR SU UTILIDAD SU USO SE 

GENERALIZÓ Y PUDIERON VALERSE DE ELLA LOS PEREGRINOS (CAMBIANDO 

LA FORMA), LA ESTIPULACIÓN NO PODÍA SER HECHA POR LOS MUDOS Y 

LOS SORDOS Y NO PODfA TENER LUGAR ENTRE AUSENTES, YA QUE SU PR~ 

SENCIA ERA ABSOLUTAMENTE NECESARIA. 

2.- LOS CONTRATOS FORMADOS LITTERIS.- EN UN PRINCI

PIO, FUE UN CONTRATO QUE SE PERFECCIONABA EN EL CODEX MEDIANTE 

LA MENCIÓN ESCRITA LLAMADA NOMINA TRANSCRIPTIA, EL CIUDADANO 

ROMANO LLEVABA UNA CUENTA DETALLADA DE SUS GASTOS, EN UN LIBRO 

ANOTABA LAS ENTRADAS Y SALIDAS DIARIAS Y EN EL CODEX PASABA LOS 

ASIENTOS MÁS IMPORTANTES. 

Es UN CONTRATO UNILATERAL, SOLEMNE, DE DERECHO ESTRI~ 

TO, COMO SU OBJETIVO SÓLO PUEDE SER EL DINERO , ESTÁ SANCIONADO 

POR LA CONDICTIO CERTAE CREDITAE PECUNIAE, NO REQUIERE PARA SU 

PERFECCIONAMIENTO LA PRESENCIA DEL DEUDOR. POSTERIORMENTE TUVO 

DOS APLICACIONES: 

Al LA TRANSCRIPTIO A RE IN PERSONAM, CUANDO LAS 

PARTES SE SERVfAN DE ESTE CONTRATO PARA TRANSFORMAR EN UNA OBLJ 
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GACIÓN LITTERIS UNA OBLIGACIÓN DE OTRA NATURALEZA, POR LA IN~ 

CRIPCIÓN EN EL CODEX DEL ACREEDOR, EL DEUDOR, LIBERADO DE LA 

OBLIGACIÓN ANTIGUA SE ENCONTRABA OBLIGADO LITTER!S, LAS PAR

TES PUEDEN ASf AUN ALEJADAS Y EN LA IMPOSIBILIDAD DE ESTIPULAR, 

SUSTITUIR UNA OBLIGACIÓN DE BUENA FE POR UNA OBLIGACIÓN DE DE

RECHO ESTRICTO MÁS RIGUROSO, POR EJEMPLO, "MEVIO DEBE CIERTA -

CANTIDAD A TICIO A CONSECUENCIA DE UNA VENTA, SI PERMITE MEVIO 

A TICIO HACER EN SU CODEX LA TRANSCRIPTIO POR LA CANTIDAD FIJA

DA, LA OBLIGACIÓN NATURAL ES SUSTITUIDA POR UNA OBLIGACIÓN LITE 

RAL QUE LO LIGA CIVILMENTE",(14) 

Bl LA TRANSCRIPTIO A PERSONA IN PERSONAM, POR LA 

QUE UN DEUDOR SE LIBERA SUSTITUY~NDOSE POR OTRO, POR EJEMPLO, 

"MEVIO DEBE DIEZ A TICIO Y SEMPRONIO DEBE DIEZ A MEVIO, SERfA 

MÁS SENCILLO QUE SEMPRONIO ESTUBIERA OBLIGADO DIRECTAMENTE A Tl 

CIO, PARA OBTENER ESTE RESULTADO, MEVIO LE DELEGA A SU ACREEDOR 

ES DECIR, QUE LE DESIGNA A T!CIO COMO SONSINTl~NDOLE QUE SE O

BLIGUE EN SU LUGAR, TICIO INSCRIBE EN UN REGISTRO, COMO PRESTA 

DA A SEMPRONIO, LA CANTIDAD QUE LE DEBfA MEVIO, DESDE ENTONCES 

SEMPRONIO ESTÁ OBLIGADO LITTERIS CON TICIO EN LUGAR DE MEVIO 

QUE QUEDA LIBERAD0",(15) 

Cl CHIROGRAPHA Y SYNGRAPHAE.- ESTE CONTRATO POS-

TERIORMENTE SE HIZO ACCESIBLE A LOS PEREGRINOS, DESDE TIEMPOS DE 

(14) EL DIGESTO, JUSTINIANO, LIBRO!!!, PÁG. 134 
(15) EL DIGESTO, JUSTINIANO, LIBRO lll, PAG. 135 

1 
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GAYO SE USARON LOS CHIROGRAPHA O SYNGRAPHAE, PALABRA QUE PRUI 

BA EL ORIGEN GRIEGO DE ESTA INSTITUCIÓN, 

EL CHIROGRAPHUM ERA EL COMPROMISO DEL DEUDOR DE PA

GAR UNA CANTIDAD DETERMINADA, 

EL SYNGRAPHA, ESTABA REVESTIDO DEL SELLO DEL ACREE

DOR Y EL DEL DEUDOR Y ERA REDACTADO EN DOS EJEMPLARES; CADA -

PARTE SE QUEDABA CON UNO, 

GAYO ATESTIGUA QUE ESTE PROCEDIMIENTO ERA EMPLEADO 

EN TIEMPO DE LOS PEREGRINOS QUE NO PODÍAN OBLIGARSE MEDIANTE 

LAS -NOMINA TRANSCRIPTITTIA-, Y QUE CREABA UNA VERDADERA OBLl 

GACIÓN LITERAL. ALGUNOS AÑOS MÁS TARDE, CUANDO ANTONIO CARACA 

LLA EXTENDIÓ LA CALIDAD DE CIUDADANO A TODOS LOS SÚBDITOS DEL 

IMPERIO, ESTA PRÁCTICA DEBIÓ PERSISTIR Y ES PROBABLE QUE SE GI 

NERALIZARA ENTRE CIUDADANOS A MEDIDA QUE LOS -NOMINA- CAÍAN EN 

DESUSO, Así ES COMO DESDE EL FIN DE LA ÉPOCA CLÁSICA Y DURANTE 

EL BAJO IMPERIO, EL CHIROGRAPHUM, LLAMADO TAMBIÉN -CAUTIO- , EN 

GENDRA UNA VERDADERA OBLIGACIÓN LITERAL, QUE SÓLO TIENE COMO O~ 

JETO CANTIDADES DETERMINADAS DE DINERO, 

EL CHIROGRAPHA Y EL SYNGRAPHAE SÓLO SON MEDIOS DE PRUI 

BA Y NO FUENTE DE OBLIGACIONES, 

3,- LOS CONTRATOS FORMADOS RE.- SE APLICAN A NEGOCIOS 

DETERMINADOS, SE PERFECCIONAN CUANDO AL ACUERDO DE LAS PARTES -

SIGUE LA TRADICIÓrl DE LA COSA, HECHO POR EL QUE SE HACE ACREEDOR 
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AL QUE SE OBLIGA; A ESTE GRUPO PERTENECEN EL MUTUO, QUE ES DE 

DERECHO CIVIL; Y TRES MÁS QUE SON DE BUENA FE: EL COMODATO,EL 

DEPÓSITO Y LA PRENDA, OFRECEN EL CARÁCTER COMÚN DE PROCURAR 

AL DEUDOR LA PROPIEDAD, EL USO O AL MENOS LA DETENTACIÓN DE 

LAS COSAS QUE LE SON ENTREGADAS, DURANTE CIERTO TIEMPO Y OBLl 

GARLE A RESTITUIR LO QUE HA RECIBIDO O EL EQUIVALENTE, 

Al EL MUTUO.- TAMBIÉN LLAMADO PRÉSTAMO DE CONSU 

MO, ES UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA GRATUITAMENTE TRAN~ 

FIERE LA PROPIEDAD DE COSAS GENÉRICAS A OTRA PERSONA QUE SE O

BLIGA A RESTITUIR AL CABO DE CIERTO TIEMPO LA MISMA CANTIDAD DE 

COSAS DE LA MISMA ESPECIE Y CALIDAD, ESTE CONTRATO SE DERIVÓ 

DEL NEXUM, QUE ERA UN MODO DE OBLIGACIÓN MUY RIGUROSO PARA EL 

DEUDOR Y TRÁS SU DESUSO SE HIZO EL PRÉSTAMO MEDIANTE LA SIMPLE 

ENTREGA DE LAS ESPECIES, A LA QUE SE UNÍA UNA ESTIPULACIÓN, 

AUNQUE SE HACf A MUY FRECUENTEMENTE, NO FUE YA NECESARIO PARA 

OBLIGAR AL PRESTATARIO, BASTABA CON RECIBIR LA CANTIDAD PRES

TADA Y DESDE ENTONCES EL CONTRATO SE FORMÓ RE, 

EL NEXUM ERA DE DERECHO CIVIL Y ERA USADO POR LOS 

CIUDADANOS ROMANOS, MIENTRAS QUE EL MUTUUM ES EL DERECHO DE 

GENTES, ACCESIBLE A LOS PEREGRINOS Y A LOS CIUDADANOS, PARA 

EFECTUAR ESTE CONTRATO ERA NECESARIO SER EL PROPIETARIO DE L~ 

COSA PRESTADA. 

Bl EL COMODATO,- TAMBIÉN LLAMADO PRÉSTAMO DE 
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USO, ES UN CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA, EL COMODANTE, 

ENTREGA GRATUITAMENTE UNA COSA A OTRA PERSONA, EL COMODATA 

RIO, PARA SERVIRSE DE ELLA Y DEVOLVERLA DESPUÉS DE HABER -

HECHO EL USO CONVENIDO, 

" EL COMODANTE ENTREGA LA COSA AL QUE LA PIDE PARA 

QUE LA UTILICE Y NO PARA QUE SE HAGA PROPIETARIO, SÓLO CEDE 

LA SIMPLE DETENCIÓN",(16) 

PERO DEBE SER UN CUERPO CIERTO, GENERALMENTE SE -

TRATABA DE UN MUEBLE, RARA VEZ UN INMUEBLE Y EL COMODATARIO 

DEBE RESTITUIRLA DESPUÉS DEL USO CONVENIDO. 

" SI LA COSA CIERTA PERECfA POR CASO FORTUITO O POR 

FUERZA MAYOR QUEDABA LIBRE, PERO SI LA COSA ERA ESTIMADA, EN

TONCES DEBÍA LA ESTIMACióN",(17) 

PERO SI LA COSA HA PERECIDO POR DOLO O FALTA SUYA, 

SU RESPONSABILIDAD ERA LA MÁS RIGUROSA QUE PUEDA IMPONERSE A 

UN DEUDOR, RESPONDE DE TODA FALTA QUE NO HUBIERA COMETIDO UN 

BUEN PADRE DE FAMILIA, POCO IMPORTA QUE HAYA APORTADO A LA -

CONSERVACIÓN DE LA COSA TODOS LOS CUIDADOS QUE PONE ORDINARIA 

MENTE EN SUS PROPIOS ASUNTOS, ES RESPONSABLE SI UNA PERSONA -

MÁS DILIGENTE HUBIERA EVITADO SU PÉRDIDA, 

Tf6T-EL DIGESTO, JUSTINIANO, POMPONJO, L 8, PÁG. 84 

ll71 EL DIGESTO, JUSTINIANO, ÜLPIANO, L 5, PÁG. 23 
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uQUEDABA OBLIGADO A PAGAR DA~OS O INTERESES ADEMÁS 

DE RESTITUIR LA COSA SI SE DETERIORABA POR CULPA SUYAu,(18) 

PERO SI HABÍA USADO LA COSA PARA ALGO QUE NO ESTABA AUTORIZA 

DO POR EL CONTRATO Y SI ÉSTO HABÍA SIDO DE MALA FE, PODfA IN 

CURRIR EN LAS PENAS DE ROBO PUES COMETÍA UN -FUTURUM USUS-, 

CJ El DEPOSITO,- Es UN CONTRATO POR EL CUAL UNA 

PERSONA, EL DEPOSITANTE, ENTREGA UNA COSA A OTRA PERSONA, EL -

DEPOSITARIO, QUE SE OBLIGA GRATUITAMENTE A GUARDARLA Y A DEVOL 

VERLA AL PRIMER REQUERIMIENTO, EL DEPÓSITO SE FORMABA DEL MI~ 

MO MODO QUE El COMODATO, PERO SÓLO PODÍA TENER COMO OBJETO CO

SAS MUEBLES CONSIDERADAS IN-SPECIE , POCO IMPORTA QUE SEAN CON 

SUMIBLES PUES EL DEPOSITARIO NO PUEDE USARLAS Y ESTÁ OBLIGADO A 

DEVOLVERLAS INTACTAS, SI LAS USABA DE MALA FE POD(~1NCURRIR -

HASTA EN LAS PENAS DEL HURTO PUES HAY -FUTURUM USUS-, 

LAS RESPONSABILIDADES DE UN DEPOSITARIO SON MENORES , 

YA QUE EL INTERtS ES DEL DEPOSITANTE QUE RECIBE UN SERVICIO GRA 

TUITO Y SÓLO SE RESPONDÍA DE LA FALTA GRAVE O El DOLO, SI LA -

FALTA ERA LIGERA, SÓLO QUEDABA OBLIGADO EN EL CASO DE QUE HUBIE 

RA UN CONVENIO EXPRESO O SI ~L MISMO HABÍA OFRECIDO RECIBIR EL 

DEPÓSITO, 
·, 

• 

u SE RECONOCEN TRES TIPOS DE DEPÓSITO: 

1.- EL DEPÓSITO ORDINARIO, QUE ES EL QUE SE HA 

MENCIONADO, 

(18) EL DIGESTO, JUSTINIANO, ULP!ANO L,3, PÁG. 10 
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2.- EL DEPÓSITO IRREGULAR, CUANDO SE PERMITÍA 

HACER USO DE LA COSA (DINERO GENERALMENTE), 

3,- EL SECUESTRO, QUE ES UN DEPÓSITO EN MANOS DE 

TERCEROS DE UNA COSA SOBRE LA QUE HAY CONTIEN 

DA·CON CARGO DE CONSERVARLA Y DEVOLVERLA A LA 

PARTE QUE GANE LA CAUSA Y TIENE COMO PARTICll 

LARIDAD QUE PUEDE TRATARSE DE MUEBLES, INMUE

BLES O PERSONAS",(19) 

Dl LA PRENDA.- 0 -PIGNUS-, ES UN CONTRATO POR EL QUE 

EL DEUDOR O UN TERCERO, ENTREGA UN OBJETO AL ACREEDOR PARA SE

GURIDAD DE SU CRÉDITO CON CARGO PARA ÉSTE DE RESTITUIRLO DESPUÉS 

DE HABER OBTENIDO SATISFACCIÓN, Es PARECIDO AL COMODATO Y AL -

DEPÓSITO, PERO ES UN CONTRATO ACCESORIO QUE GARANTIZA A UNA OBLl 

GACIÓN PRINCIPAL, BIEN SEA ÉSTA CIVIL, PRETORIAL O NATURAL, Y NO 

SE EXTINGUE SINO HASTA QUE SE HAYA HECHO EL PAGO TOTAL, POR SER 

INDIVISIBLE, 

4.- LOS CONTRATOS FORMADOS CONSENSU._ ESTOS CONTRATOS 

QUE PARA NUESTRO TEMA, SON LOS QUE MÁS NOS INTERESAN, SE CARAC

TERIZAN POR EL HECHO DE QUE SE HAN DESPOJADO DE TODA SOLEMNIDAD 

Y FORMALIDADES, ES MÁS, NI SIQUIERA ES NECESARIA LA ENTREGA DE 

LA COSA PARA SU PERFECCIONAMIENTO, BASTA CON QUE LAS PARTES EX-

(}9) TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, EUGENE PETIT, PÁG,386 
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TERNEN SU CONSENTIMIENTO PARA QUE EL CONTRATO SEA VÁLIDO, EN 

ESTE GRUPO ENCONTRAMOS A LA COMPRA-VENTA, -EMPTIO VENDITIO-, 

QUE ES LA MÁS IMPORTANTE Y DE LA QUE NOS OCUPAREMOS EN EL Sl 

GUIENTE CAPÍTULO, EL ARRENDAMIENTO, MUY SIMILAR AL ANTERIOR 

EN CUANTO A IMPORTANCIA. LA SOCIEDAD y EL MANDATO. Tonos SON 

DE BUENA FE, LOS TRES PRIMEROS SON SINALAGMÁTICOS PERFECTOS, 

PERO EL MANDATO ES SINALAGMÁTICO IMPERFECTO, ESTOS CONTRATOS 

SE PUEDEN FORMAR ENTRE AUSENTES, 

Al COMPRAVENTA.- SÓLO DIREMOS POR AHORA QUE, 

HAY COMPRAVENTA CUANDO UNA PARTE LLAMADA VENDEDOR, PROCURA LA 

LIBRE POSESIÓN Y EL DISFRUTE COMPLETO Y PACfFICO DE UNA COSA 

DETERMINADA A LA OTRA PARTE, LL~MADA COMPRADOR MEDIANTE EL PA 

GO DE UN PRECIO FIJADO EN DINERO, VENDEDOR ES EL QUE PROCURA 

LA COSA Y ESTÁ INVESTIDO DE LA ACCIÓN VENDITI O EX VENDITO; 

COMPRADOR ES EL QUE DEBE ENTREGAR EL PRECIO Y SU DERECHO ES

TÁ SANCIONADO CON LA ACCIÓN EMPTIO O EX EMPTO. 

81 ARRENDAMIENTO,- EL ARRENDAMIENTO ES UN CON

TRATO CONSENSUAL, BILATERAL, POR EL CUAL, UNA DE LAS PARTES -

PROMETE A LA OTRA EL GOCE TEMPORAL DE UNA COSA, O LA PRESTA-

C IÓN DE UNA SERIE DE SERVICIOS, O LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA 

DETERMINADA, MEDIANTE UNA REMUNERACIÓN EN DINERO, LLAMADA -

-MERCES- , EL QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LA COSA O TRABAJO 

ES EL -LOCATOR-; HACE UNA LOCATIO Y TIENE CONTRA LA OTRA PAR 

TE LA ACCIÓN LOCATI O EX LOCATO, EL QUE DEBE EL PRECIO DEL 
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ALQUILER, O MERCES, TOMA EL NOMBRE DE -CONDUCTOR- ;.HACE UNA 

CONDUCTIO Y PUEDE E~ERCITAR CONTRA EL LOCATOR LA ACCIÓN CON

DUCTIO O EX CONDUCTIO, 

Los ROMANOS DISTINGUÍAN DOS CLASES DE ARRENDAMIENTO: 

1.- EL ARRENDAMIENTO DE COSAS,-LOCATIO RERÚM~ 

QUE ES LA APLICACIÓN MÁS IMPORTANTE DE ESTE 

CONTRATO, 

2.- EL ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS -LOCATIO 

OPERARUM, 

Es UN CONTRATO PERFECTO POR EL SOLO CONSENTIMIENTO DE 

LAS PARTES, EL ESCRITO Y LAS ARRAS QUE PUEDAN ACOMPARARLO, SÓLO 

SON MEDIOS DE PRUEBA, SUS ELEMENTOS ESENCIALES SON: LA COSA Y EL 

PRECIO, SE SERALAN COMO CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE ESTE CONTRATO 

LAS SIGUIENTES: 

1.- EL ARRENDAMIENTO ESTÁ DESTINADO A SUMINISTRAR UN 

DISFRUTE TEMPORAL, 

2.- TIENE DURACIÓN LIMITADA, 

3.- Los FUNDOS RÚSTICOS SE ARRENDABAN HASTA CINCO 

AROS COMO MÁXIMO, 

4.- FI PRECIO SE PAGA TODA LA DURACIÓN DEL ARRIENDO, 

EN PRESTACIONES PERIÓDICAS LLAMADAS -PRENSIO-, 

5,- DEBE USAR LA COSA UN DILIGENTE PADRE DE FAMILIA, 

6,- SI LA COSA SUFRE DETERIOROS, DISMINUYE LA MERCE, 

7,- SE LIBERA DEL ARRIENDO DEVOLVIENDO LA COSA TAL Y 

COMO ESTABA, 
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EN LO QUE SE REFIERE ~ EL ARRENDAMIENTO DE SERVI

CIOS -LOCATIO OPERARUM- QUE ERAN LOS SERVICIOS PRESTADOS POR 

PERSONAS QUE EJERCfAN PROFESIONES LIBERALES, COMO LOS RETÓRI

COS, GRAMÁTICOS, GEÓMETROS, MtDICOS, ABOGADOS, ETC. QUE RECI

BÍAN UNA REMUNERACIÓN LLAMADA =HONORARIUM= Y SE DISTINGUfA 

DE LA LOCAT!O OPERIS QUE ERA CUANDO EL QUE PRESTABA SUS SER

VICIOS RECIBfA TRADICIÓN DE UNA COSA SOBRE LA QUE REALIZABA 

SU TRABAJO, POR EJEMPLO: TITO ENTREGA A UN OBRERO UNA JOYA 

PARA ARREGLARLA, EN ESTE CASO, LOS ROMANOS CONSIDERABAN LA O

PERACIÓN QUE DEBE SER REALIZADA COMO LA COSA ARRENDADA. 

ClLA SOCIEDAD.- Es u~ CONTRATO CONSENSUAL POR 

El CUAL DOS O MÁS PERSONAS SE COMPROMETEN A PONER CIERTAS CO

SAS EN COMÚN PARA SACAR DE ELLAS UNA UTILIDAD APRECIABLE EN Dl 

NERO, No PODEMOS ENCONTRAR EN LA SOCIEDAD, COMO EN LA VENTA V 

EL ARRENDAMIENTO, DOS PARTES DISTINTAS, VA QUE TODOS LOS ASOCIA 

DOS ESTÁN SUJETOS A LAS MISMAS OBLIGACIONES SANCIONADAS POR LA 

MISMA ACCIÓN, LA ACCIÓN -PRO SOCIO-

Dl EL MANDATO.- Es UN CONTRATO POR EL CUAL UNA 

.PERSONA, ENCOMIENDA A OTRA PERSONA (MANDATOR-MANDATARIQ), QUE 

ACEPTE GRATUITAMENTE REALIZAR UN ACTO O UN CONJUNTO DE OPERA

CIONES, ESTE CONTRATO TENÍA UNA GRAN UTILIDAD PRÁCTICA PUES 

SE EMPLEABA CUANDO UNA PERSONA ESTABA IMPEDIDA, POR ENFERMEDAD 

O POR AUSENCIA, DE REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS A LA GESTIÓN 

DE SUS BIENES Y TIENE QUE RECURRIR A LA BUENA VCLUNTAD DE UN 
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TERCERO, 

TODA CONVENCIÓN QUE NO FIGURA EN ESTA ENUMERACIÓN, 

NO ES UN CONTRATO; ES UN SIMPLE PACTO QUE NO PRODUCE EN PRIN 

CIPIO NINGUNA OBLIGACIÓN CIVIL, 

Es DIFÍCIL PRECISAR EN QUE ÉPOCA SE HA HALLADO DE

FINITIVAMENTE ESTABLECIDA ES"TA LISTA DE CONTRATOS, PERO ES -

CIERTO QUE NO DATA DE LOS ORÍGENES DE ROMA, EN UN PRINCIPIO 

D~ COSTUMBRES SENCILLAS Y RUDAS, COMO LAS DE LOS ROMANOS DE 

LOS PRIMEROS SIGLOS, LOS PROCEDIMIENTOS EMPLEADOS PARA LIGAR 

A DOS PARTES QUE QUIEREN OBLIGARSE UNA CON RESPECTO A LA OTRA, 
1 

DEBIERON SER POCO NUMEROSOS Y LLENOS DE FORMALISMOS QUE CARAC-

TERIZA A LAS LEGISLACIONES MÁS ANTIGUAS. No ES SINO POR UN PRQ 

GRESO LENTO Y CONTINUO POR LO QUE LAS FORMALIDADES PRIMITIVAS 

DE QUE ESTABA RODEADA LA CONVENCIÓN HAN DEBIDO SIMPLIFICARSE Y 

POR LO QUE TOCA AL DERECHO ROMANO, YA SEA POR EL PERFECCIONA-

MIENTO DE SUS PROPIAS INSTITUCIONES O POR PRESTACIÓN DE LOS U

SOS COMUNES DE LOS PUEBLOS VECINOS (JUS GENTIUM), SE LLEGÓ A -

SANCIONAR LAS CUATRO CLASES DE CONTRATOS VIGENTES EN LA ÉPOCA 

CLÁSICA. 

SE PUEDE HACER DE LOS CONTRATOS VARIAS DIVISIONES, 

UNAS ESTÁN FORMULADAS EXPRESAMENTE POR LOS TEXTOS, OTRAS SE 

ENCUENTRAN EN ELLAS SOLAMENTE EN GERMEN, HE AQUf LAS PRINCI-

PALES; 
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1,- HEMOS DICHO QUE LOS CONTRATOS SE DIVIDEN EN CUA 

TRO CLASES: RE, VERBIS, LITTERIS Y CONSENSU (YA MENCIONADOS), 

2.- Los CONTRATOS SON DE DERECHO ESTRICTO o DE BUE

NA FE (ESTA DIVISIÓN YA NO EXISTE EN NUESTRO DERECHO, DONDE, 

EN PRINCIPIO TODOS LOS CONTRATOS SON DE BUENA FE). Los CON

TRATOS DE DERECHO ESTRICTO, SON LOS QUE DERIVAN DEL DERECHO -

ROMANO PRIMITIVO, Y OFRECEN SU CARACTER RIGUROSO: MUTUUM, CON 

TRATOS LITTERIS Y LA ESTIPULACION. 

3.- SE DISTINGUEN TAMBI~N LOS CONTRATOS UNILATERA-

. LES y SINALAGMATICOS. Los CONTRATOS UNILATERALES NO ENGEN-

DRAN NUNCA OBLIGACIONES MAS QUE DE UN SOLO LADO DE LAS PARTES 

CONTRATANTES, SON LOS CONTRATOS DE DERECHO ESTRICTO. Los CON

TRATOS DE BUENA FE SON SINALAGMÁTICOS, ES DECIR QUE PRODUCEN 

OBLIGACIONES PARA TODAS LAS PARTES CONTRATANTES. Los COMEN

TARISTAS LOS SUBDIVIDEN EN CONTRATOS SINALAGMÁTICOS PERFECTOS 

E IMPERFECTOS. Los PRIMEROS SON AQUELLOS EN LOS CUALES TODAS 

LAS PARTES ESTÁN INMEDIATAMENTE OBLIGADAS DESDE QUE SE HA FOR 

MADO EL CONTRATO; LO QUE OCURRE EN LA VENTA, ARRENDAMIENTO Y 

EN LA SOCIEDAD, EN LOS DEMÁS, NO HAY OBLIGACIONES MÁS QUE DE 

UN LADO EN EL MOMENTO EN QUE SE FORMA EL CONTRATOlPERO PUEDE 

SUCEDER QUE POSTERIORMENTE NAZCA DEL OTRO LADO UNA OBLIGACIÓN. 

SON SINALAGMÁTICOS IMPERFECTOS: EL COMODATO, EL DEPÓSITO, LA 

PRENDA Y EL MANDATO. 

4,- POR ÚLTIMO, LOS CONTRATOS TAMBIÉN SE PUEDEN DI

VIDIR EN DOS CLASES: 

Al SEGÚN EL USO AL CUAL SE DESTINAN, SIRVE PAHA REA 
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LIZAR OPERACIONES DETERMINADAS, Y CUYA NATURALEZA ESTÁ SUFI

CIENTEMENTE INDICADA POR EL NOMBRE MISMO DEL CONTRATO, CUAN 

DO DOS PERSONAS HACEN UNA VENTA, UN DEPÓSITO, UN PRÉSTAMO, DE 

USO O DE CONSUMO, SE SABE DE ANTEMANO DE QUE CLASE DE NEGOCIO 

SE TRATA Y CADA UNO DE ESOS CONTRATOS. NO PODRÍA TENER OTRO -

DESTINO. 

B] POR EL CONTRARIO, LA ESTIPULACIÓN NO IMPLICA POR 

Sf SOLA NINGUNA OPERACIÓN ESPECIAL, ESTA ES UNA MANERA DE -

CONTRATAR, UNA FORMA DE LA CUAL SE PUEDEN REVESTIR LAS CONVEN 

CIONES PARA HACERLAS CIVILMENTE OBLIGATORIAS, 

A~GUNOS TEXTOS, HACEN MENCIÓN A OTRO TIPO DE CONTRA 

TOS LLAMADOS INNOMINADOS, QUE uSON AQUELLOS QUE PARA PERFECCIQ 

NARSE NECESITAN LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES; FU& 

RON RECONOCIDOS HASTA LA ÉPOCA DE JusTINIANO y SE AGRUPAN EN -

CUATRO: 

AIDov PARA QUE DES. 

BlDov PARA QUE HAGAS. 

cJHAGO PARA QUE DES. 

DlHAGO PARA QUE HAGAS, 

SE MENCIONAN COMO FIGURAS MÁS FRECUENTES EN ESTOS 

CONTRATOS: LA PRENDA (TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE UNA COSA , 

PARA OBTENER LA PROPIEDAD DE OTRA); EL AESTIMATUM ( EL PRO

PIETARIO DE UNA COSA LA ENTREGA A OTRO, TASANDO SU VALOR PA

RA QUE LA VENDA Y DEVUELVA EL IMPORTE TASADO, QUEDÁNDOSE ÉL 
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CON LA DIFERENCIA, SI LA HUBO) Y PRECARIUM (A RUEGO DEL CLIEN 

TE, SE LE PERMITfA EL DISFRUTE DEL TERRENO CON REVOCACIÓN EN 

CUALQUIER MOMENTO}", (20) 

3.4 RELACION CON LOS CONTRATOS ACTUALES. 
EL CONTRATO SE DEFINE COMO UN ACUERDO DE VOLUNTADES 

PARA CREAR O TRANSMITIR DERECHOS Y OBLIGACIONES; ES UNA ESPE

CIE DENTRO DEL GÉNERO DE LOS CONVENIOS, EL CONVENIO ES UN A

CUERDO DE VOLUNTADES PARA CREAR, TRANSMITIR, MODIFICAR O EX-

TINGUIR OBLIGACIONES Y DERECHOS REALES O PERSONALES; POR LO -

TANTO, El CONVENIO TIENE DOS FUNCIONES: UNA POSITIVA, QUE ES 

CREAR O TRANSMITIR OBLIGACIONES Y DERECHOS Y OTRA NEGATIVA, -

QUE ES MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES Y DERECHOS. PREFERl 

MOS DECIR DERECHOS REALES Y PERSONALES, Y NO DERECHOS PATRIMQ 

NIALES, YA QUE PUEDEN EXISTIR DERECHOS PERSONALES DE CONTENI

DO EXTRAPATRIMONIAL. 

DENTRO DE LA TERMINOLOGf A JUR{DICA, SE HA HECHO UNA 

DISTINCIÓN ENTRE CONTRATOS Y CONVENIOS EN SENTIDO ESTRICTO: 

- EL CONTRATO ES EL QUE CONTIENE LA FUNCIÓN POSITI

VA, ES DECIR, EL ACUERDO DE VOLUNTADES PARA CREAR O TRANSMITIR 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

- EL CONVENIO EN SENTIDO ESTRICTO, CONTIENE LA FUN-

(20) COMPENDIO DE DERECHO ROMANO, BRAVO GONZÁLEZ,PÁG, 1~6 
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CIÓN NEGATIVA DE MODIFICAR O EXTINGUIR ESOS DERECHOS Y OBLI

GACIONES, 

- EL CONVENIO LATO SENSU, COMPRENDE AMBAS FUNCIO-

NES, 

DE· ACUERDO AL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES EN SU ART, 1792, NOS DICE u CONVENIO 

ES EL ACUERDO DE DOS O MÁS PERSONAS PARA CREAR, TRANSMITIR, 

MODIFICAR O EXTINGUIR OBLIGACIONES" Y EL ART, 1793 NOS SE~A 

LA QUE "Los CONVENIOS QUE PRODUCEN o TRANSFIEREN LAS OBLIGA

CIONES Y DERECHOS TOMAN EL NOMBRE DE CONTRATOS", 

"~AS CLASIFICACIONES DE LOS CONTRATOS, SE PRESENTAN 

EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO, DESDE DIVERESOS PUli 

TOS DE VISTA, SE DISTINGUEN LOS SIGUIENTES: 

1.- CONTRATOS UNILATERALES Y BILATERALES.- EL CON

TRATO UNILATERAL, ES UN ACUERDO DE VOLUNTADES QUE ENGENDRA -

SÓLO OBLIGACIONES PARA UNA PARTE Y DERECHOS PARA LA OTRA, EL 

CONTRATO BILATERAL ES EL ACUERDO DE VOLUNTADES QUE DAN NACI

MIENTO A DERECHOS Y OBLIGACIONES EN AMBAS PARTES CART, 1835 Y 

1836 DEL C.C,), 

2.- CONTRATOS ONEROSOS O GRATUlTOS.- Es ONEROSO EL 

CONTRATO QUE IMPONE PROVECHOS Y GRAVÁMENES RECÍPROCOS, Es -
GRATUITO AQUEL EN QUE LOS PROVECHOS CORRESPONDEN A UNA DE LAS 

PARTES Y LOS GRAVÁMENES A LA OTRA, 
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ALGUNOS AUTORES AFIRMAN QUE, TODO CONTRATO BILATE

RAL ES ONEROSO Y TODO CONTRATO UNILATERAL ES GRATUITO, PERO 

PARA OTROS, NO ES VÁLIDO ESTE RAZONAMIENTO, YA QUE EXISTEN -

CONTRATOS COMO EL COMODATO, EN EL QUE A PESAR DE QUE SE EN-

GENDRAN OBLIGACIONES PARA AMBAS PARTES, NO SE ORIGINAN GRAVÁ 

MENES RECf PROCOS. ESTE TIPO DE CONTRATOS ESTÁN SANCIONADOS 

POR EL ART, 1837 DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE, 

3.- CONTRATOS CONMUTATIVOS y ALEATORIOS.- Los CON 

TRATOS ONEROSOS SE SUBDIVIDEN EN CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS: 

Al CONMUTATIVOS, CUANDO LOS PROVECHOS Y GRAVÁMENES 

SON CIERTOS Y CONOCIDOS DESDE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO; ES 

DECIR, CUANDO LA CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES PUEDE DETERMINAR 

SE DESDE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, 

B] ALEATORIOS, CUANDO LOS PROVECHOS Y GRAVÁMENES D~ 

PENDEN DE UNA CONDICIÓN O TÉRMINO, DE TAL MANERA QUE NO PUEDA 

DETERMINARSE LA CUANTÍA DE LAS PRESTACIONES EN FORMA EXACTA, 

SINO HASTA QUE SE REALICE LA CONDICIÓN O TÉRMINO, 

EL ART. 1838 DEL CóD, CIVIL, DICE: "EL CONTRATO ONE 

ROSO ES CONMUTATIVO CUANDO LAS PRESTACl9NES QUE SE DEBEN LAS 

PARTES SON CIERTAS DESDE QUE SE CELEBRA EL CONTRATO, DE TAL -

SUERTE QUE CAUSE ÉSTE. Es ALEATORIO CUANDO LA PRESTACIÓN DE

BIDA DEPENDE DE UN ACONTECIMIENTO INCIERTO QUE HACE QUE NO SEA 

POSIBLE LA EVALUACIÓN DE LA GANANCIA, SINO HASTA QUE ESE ACON 

TECIMIENTO SE REALICE". 
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4.- CONTRATOS REALES y CONSENSUALES.- Los CONTRA

TOS REALES SON AQUELLOS QUE SE CONSTITUYEN POR LA ENTREGA DE 

LA COSA. MIENTRAS NO SE EFECTÚE DICHA ENTREGA, SÓLO HAY UN 

ANTECONTRATO, LLAMADO TAMBI~N CONTRATO PRELIMINAR O PROMESA 

DE CONTRATO, 

Si LAS PARTES DE UN CONTRATO REAL PACTAN QUE EN EL 

FUTURO SE ENTREGARÁ LA COSA, NO HAY CELEBRACIÓN DE CONTRATO 

REAL, HAN CELEBRADO UNA PROMESA DE CONTRATO, PORQUE CUANDO SE 

ENTREGUE LA COSA, SE CONSTITUIRÁ PROPIAMENTE EL CONTRATO REAL, 

EN EL MUTUO, EN EL COMODATO Y EN EL DEPÓSITO, SEGÚN 

EL DERECHO ROMANO Y NUESTRA LEGISLACIÓN ANTERIOR, ERA REQU!Sl 

TO INDISPENSABLE HACER LA ENTREGA DE LA COSA PARA QUE SE CONI 

TITUYERA EL CONTRATO, ACTUALMENTE EL CóD, CIVIL DE 1928 CAM-

BIA LA NATURALEZA DE ESOS CONTRATOS Y LOS CONSIDERA CONSENSUA 

LES, ES DECIR, QUE EXISTE EL MUTUO, EL DEPÓSITO O EL COMODATO 

ANTES DE LA ENTREGA DE LA COSA, Y ES UNA OBLIGACIÓN NACIDA DEL 

CONTRATO, POR ESTO, DICHOS CONTRATOS, ADEMÁS DE CAMBIAR DE -

REALES A CONSENSUALES, SE CAMBIAN DE UNILATERALES A BILATERA

LES, PORQUE YA HABRÁ OBLIGACIÓN EN UNA PARTE DE ENTREGAR Y EN 

LA OTRA DE RESTITUIR, 

EN OPOSICIÓN A LOS CONTRATOS REALES, SE CITAN LOS 

CONSENSUALES, ES DECIR, QUE NO SE NECESITA LA ENTREGA DE LA 

COSA PARA QUE QUEDE CONSTITUIDO, Y AQUÍ SE ENCUENTRAN TODOS 

LOS QUE REGLAMENTAN NUESTRO DERECHO, RESPECTO A PRESTACIONES 
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DE COSAS, EXCEPTUANDO LA PRENDA, PORQUE EN NINGÚN CASO EXIGE 

EL CÓDIGO CIVIL LA ENTREGA DE LA COSA, PARA QUE SE PERFECCIQ 

NEN O SE CONSTITUYAN. 

5.- CONTRATOS FORMALES Y CONSENSUALES.- OTRA CLASl 

FICACIÓN MUY IMPORTANTE, POR LAS CONSECUANCIAS QUE TIENE EN 

CUANTO A LA VALIDEZ Y NULIDAD DE LOS CONTRATOS, ES LA QUE LOS 

DISTINGUE EN SOLEMNES, FORMALES Y CONSENSUALES: 

Al SON CONTRATOS FORMALES AQUELLOS EN LOS QUE EL -

CONSENTIMIENTO DEBE MANIFESTARSE POR ESCRITO, COMO UN REQUISl 

TO DE VALIDEZ, DE TAL MANERA QUE SI NO SE OTORGA EN ESCRITURA 

PÚBLICA O PRIVADA SEGÚN EL ACTO, EL CONTRATO ESTARÁ AFECTADO 

DE NULIDAD RELATIVA. 

Bl EL CONTRATO CONSENSUAL EN OPOSICIÓN AL FORMAL, -

ES AQUEL QUE PARA SU VALIDEZ NO REQUIERE QUE EL CONSENTIMIEN

TO SE MANIFIESTE POR ESCRITO y, POR TAL RAZÓN, PUEDE SER VER

BAL, O PUEDE TRATARSE DE UN CONSENTIMIENTO TÁCifO, MEDIANTE -

HECHOS QUE NECESARIAMENTE LO SUPONGAN. LA COMPRAVENTA DE BI~ 

NES MUEBLES ES UN CONTRATO CONSENSUAL; ES VÁLIDO SI SE MANl-

FIESTA VERBALMENTE EL CONSENTIMIENTO; O BIEN, POR MEDIO DE St 

ÑALES QUE ASÍ LO SUPONGAN, 

el SE DISTINGUEN, ADEMÁS DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, 

LOS CONTRATOS SOLEMNES, QUE SON AQUELLOS EN QUE LA FORMA SE -

HA ELEVADO A UN ELEMENTO ESENCIAL DEL CONTRATO, DE TAL FORMA 

QUE, SI NO SE OBSERVA LA FORMA, EL CONTRATO NO EXISTE. 
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6,- CONTRATOS PRINCIPALES Y CONTRATOS DE GARANTIA 

o ACCESORIOS ,- Los PRINCIPALES SON AQUELLOS -

QUE EXISTEN POR SÍ MISMOS, MIENTRAS QUE LOS ACCESORIOS SON -

LOS QUE DEPENDEN DE UN CONTRATO PRINCIPAL. Los ACCESORIOS -

SIGUEN LA SUERTE DE LOS PRINCIPALES PORQUE LA NULIDAD O LA -

INEXISTENCIA DE LOS PRIMEROS ORIGINA A SU VEZ, LA NULIDAD O 

LA INEXISTENCIA DEL CONTRATO ACCESORIO, 

ESTOS CONTRATOS ACCESORIOS SON LLAMADOS TAMBIÉN DE 

"GARANTfA", PORQUE GENERALMENTE SE CONSTITUYEN PARA GARANTI

ZAR EL CUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÓN QUE RESULTA DEL PRINCl 

PAL, 

EN LOS CONTRATOS ACCESORIOS, LA REGLA DE QUE LO A~ 

CESORIO SIGUE LA SUERTE DE LO PRINCIPAL, SUFRE EN CIERTOS CA 

SOS EXCEPCIONES, COMO EJEMPLO EL DERECHO NOS PRESENTA CASOS 

EN QUE PUEDE HABER FIANZA, PRENDA O HIPOTECA, SIN QUE HAXA -

TODAVÍA UNA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, COMO OCURRE CUANDO SE GARAN 

TIZAN OBLIGACIONES FUTURAS O CONDICIONALES, 

7,- CONTRATOS INSTANTANEOS Y DE TRACTO SUCESIVO.

Los INSTANTÁNEOS SON LOS CONTRATOS QUE SE CUMPLEN EN El MIS

MO MOMENTO EN ílllE SE CELEBRAN, DE TAL MANERA QUE EL PAGO DE 

LAS PRESTACIONES SE LLEVA A CABO EN UN SOLO ACTO; Y LOS DE 

TRACTO SUCESIVO SON AQUELLOS EN QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS -

PRESTACIONES SE REALIZA EN UN PERÍODO DETERMINAD0".(21) 

12ll COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, CONTRATOS, RAFAEL ROJINA 
VILLEGAS, PÁG. 9 A 18, 
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SON MUY DIVERSOS LOS CRITERIOS PROPUESTOS PARA CLA 

SIFICAR LOS CONTRATOS, COMO YA SE HAB(A DICHO, PERO TODOS -

COINCIDEN EN QUE ES IMPORTANTE ESTUDIAR PRIMERO LAS CLASIFI

CACIONES ADOPTADAS POR NUESTRO CÓDIGO CIVIL Y DESPÚES LAS CLA 

SIFICACIONES DIDÁCTICAS Y POR ÚLTIMO OTRAS CLASIFICACIONES -

FUNDADAS EN LAS QUE PROPONEN LA DOCTRINA. 

PARA TAL EFECTO, NUESTRO CÓDIGO CIVIL DIVIDE LOS -

CONTRATOS EN: 

A.- ESTRICTAMENTE JURÍDICOS EN UNILATERALES Y BILA 

TERALES, QUE YA SE HAN ANALIZADO CON ANTERIORIDAD, (ART. 1835 

y 1836). 

B.- PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICOS EN ONEROSOS Y -
GRATUITOS, TAMBI~N YA ANALIZADOS {ART. 1837 ), DE DONDE SE -

DERIVAN LOS CONTRATOS CONMUTATIVOS Y ALEATORIOS, YA MENCIONA 

DOS (ART. 1838), 

ADEMÁS DE ESTA CLASIFICACIÓN GENERAL QUE EXPRESA

MENTE CONTEMPLA NUESTRA LEGISLACIÓN POSITIVA, SE ENCUENTRAN 

ELEMENTOS PARA OTRAS CLASIFICACIONES DE INTER~S: 

l.- CorHRATOS NOMINADOS E_ 1 NNOMI NADOS o AT ff.1(9$. -

Los NOMINADOS SON LOS ESTRUCTURADOS EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO 

CIVIL COMO LA COMPRAVENTA. Los INNOMINADOS o AT(PICOS, QUE -

NO ESTÁN ESPECÍFICAMENTE REGLAMENTADOS EN EL CÓDIGO CIVIL, -

SINO QUE SE RIGEN POR LAS REGLAS GENERALES DE LOS CONTRATOS, 

LAS ESTIPULACIONES DE LAS PARTES" Y~ EN LO QUE FUEREN OMISAS, 
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POR LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO CON EL QUE TENGA MÁS ANA

LOGÍA, DE LOS REGLAMENTADOS EN EL MISMO CÓDIGO CIVIL ( ART,-

1858), 

2.- CONSENSUALES y FORMALES.- Los CONTRATOS CONSEH 

SUALES, NO REQUIEREN DE FORMALIDADES DETERMINADAS PARA SU VA 

LIDEZ ( ART. 1832); Y LOS CONTRATOS FORMALES, QUE SON AQUE-

LLOS A LOS QUE LA LEY EXIGE DETERMINADA FORMA PARA SU VALl-

DEZ (ART, 1833 Y 1795), 

3.- CONTRATOS REALES y CONSENSUALES.- Los CONTRA

TOS REALES, SON. LOS QUE SE PERFECCIONAN CON LA ENTREGA DE -

LA COSA, COMO OCURRE TODAVfA CON LA PRENDA (ART. 2858); Los 

CONTRATOS CONSENSUALES, QUE NO REQUIEREN DE LA ENTREGA DE -

LA COSA PARA SU PERFECCIONAMIENTO, AUNQUE TAL ENTREGA PUEDA 

SER OBJETO DE UNA OBLIGACIÓN NACIDA DEL CONTRATO YA CELEBRA 

DO. 

4.- CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES O MIXTOS.- ES

TA DIVISIÓN ES DE GRAN TRASCENDENCIA PARA LOS EFECTOS PROCE

SALES, YA QUE SE DEBE DETERMINAR LA VfA PROCESAL A SEGUIR PA 

RA PLANTEAR ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL LAS CUESTIONES DERIVA 

DAS DE UN CONTRATO SEGÚN SEA CIVIL, MERCANTIL O MIXTO ( ART. 

1050 DEL CóD, DE COMERCIO) Y TAMBl~N POR OTRAS RAZONES DE -

FONDO COMO PUEDEN SER: CONTRATOS ENTRE AUSENTES, LA EXISTEN

CIA DE LESIÓN O BIEN EN FUNCIÓN DEL OBJETO DE LOS CONTRATOS 

IDAR, HACER O NO HACER). 
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·PARA FINES DIDÁCTICOS, LOS CONTRATOS SE CLASIFICAN 

EN OCHO CATEGORÍAS: 
\ 

11 CONTRATOS TRANSLATIVOS DE DOMINIO: COMPRAVENTA, 

PERMUTA, DONACIÓN. Y MUTUO, 

21 CONTRATOS TRANSLATIVOS DE USO Y DISFRUTE: ARREN 

DAMIENTO Y COMODATO. 

31 CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS O DE GES-
.• 

TIÓN: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE 

OBRA A PRECIO ALZADO, TRANSPORTE Y MANDATO, 

41 CONTRATOS ASOCIATIVOS O DE GESTIÓN COLECTIVA: 

ASOCIACIÓN CIVIL, SOCIEDAD CIVIL, APARCERÍA Y -

SOCIEDAD CONYUGAL, 

51 CONTRATOS DE CUSTODIA: DEPÓSITO,INCLUYENDO EL -

SECUESTRO Y EN CIERTO SENTIDO EL HOSPEDAJE, 

61 ALEATORIOS O DE SUERTE: JUEGO Y APUESTA, RENTA 

VITALICIA, COMPRA DE ESPERANZA Y DECISIÓN POR 

SUERTE. 

71 DE GARANTÍA: FIANZA, PRENDA, HIPOTECA Y PROMESA, 

8) DE AFIRMACIÓN, ESCLARECIMIENTO DE DERECHOS: 

TRANSACCIÓN Y COMPROMISO ARBITRAL, 

Es CONVENIENTE MENCIONAR OTRAS CLASIFICACIONES QUE 

SE HAN HECHO EN DOCTRINAS ACERCA DE LOS CONTRATOS EN GENERAL: 

Al CONTRATOS OBLIGATORIOS Y CON EFECTOS REALES; A

RENDAMIENTO Y COMPRAVENTA, EN ESE MISMO ORDEN. 

BI CONTRATOS DE EJECUCIÓN INMEDIATA Y DE EJECUCIÓN 
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DIFERIDA: COMPRAVENTA Y ÜBRA A PRECIO ALZADO, 

C] CONTRATOS DE EJECUCIÓN INSTANTÁNEA Y DURADEROS: 

LOS DE EJECUCIÓN DURADERA SE SUBDIVIDEN EN CONTRATOS DE EJE

CUCIÓN CONTINUADA Y CONTRATOS DE EJECUCIÓN PERIÓDICA O DE -

TRACTO SUCESIVO; COMPRAVENTA, ARRENDAMIENTO Y SUMINISTRO, 

D] CONTRATOS DE ADHESIÓN Y PARITARIOS O NEGOCIADOS: 

EN LOS PRIMEROS NO SE DISCUTEN LAS CONDICIONES DEL CONTRATO -

PARA PONERSE DE ACUERDO SOBRE ÉSTAS, MIENTRAS QUE EN LOS SE-

GUNDOS sf SE DISCUTEN O NEGOCfAN, 

El CONTRATOS LIQUIDATIVOS: DIVISIÓN DE COSA COMÚN 

Y EL DE TRANSACCIÓN. 

A MANERA DE PREÁMBULO PARA EL ESTUDIO DE LOS CON

TRATOS. EN PARTICULAR, TIENE UNA GRAN UTILIDAD PRÁCTICA LA EX 

POSICIÓN DE LOS PRINCIPIOS COMUNES A TODOS LOS CONTRATOS, ASf 

COMO LAS REGLAS PROPIAS DE CADA DETERMINADO GRUPO DE CONTRA-

TOS, YA QUE AL ESTUDIAR LA COMPRAVENTA, DEBE SIEMPRE TENERSE 

PRESENTE ESTOS PRINCIPIOS Y REGLAS, AUNQUE SE DEN POR PRESU

PUESTAS, 

Es ASÍ MISMO OPORTUNO UN ESTUDIO DE LOS CONTRATOS 

EN GENERAL PORQUE HA IDO CRECIENDO LA \,'INIÓN DE QUE LA NO

CIÓN Y LA UTILIDAD DEL CONTRATO TIENDEN A DESAPARECER POR LA 

INTERVENCIÓN CADA VEZ MAYOR DEL ESTADO EN EL CONTENIDO DE LOS 

CONTRATOS, 

No SE MENCIONAN AQUÍ LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO, YA 

QUE SE TRATARÁN MÁS AMPLIAMENTE EN EL CAPÍTULO SIGUIENTE. 
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IV LA COMPRAVENTA EN ROMA. 

4.1 DEFlNlClON Y EVOLUCION DE LA COMPRAVENTA. 
NUESTRO CÓDIGO CIVIL DEFINE A LA COMPRAVENTA COMO 

UN CONTRATO POR EL QUE u UNO DE LOS CONTRATANTES SE OBLIGA A 

TRANSFERIR LA PROPIEDAD DE UNA COSA O DE UN DERECHO, Y EL·

OTRO A ~~ VcZ SE OBLIGA A PAGAR POR ELLOS UN PRECIO CIERTO Y 

EN DINEROu, (ART. 2248 DEL CóD, CIVIL), 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN NUESTRO DERECHO, AL 

IGUAL QUE EN EL FRANCÉS, EXISTE, A CARGO DEL VENDEDOR, LA -

OBLIGACIÓN DE ENTREGAR LA COSA, PERO SIN QUE TAL ENTREGA SEA 

NECESARIA PARA TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA; POR 

ELLO EN EL DERECHO FRANCÉS Y EN EL NUESTRO, EL RIESGO O EL PE

LIGRO DE LA COSA LO CORRE EL COMPRADOR DESDE EL MOMENTO EN QUE 

SE PERFECCIONA EL CONTRATO, PORQUE A PARTIR DE ENTONCES SE -

TRANSMITE GENERALMENTE, POR VIRTUD DE ÉSTE. LA PROPlEüAD DF LA 

COSA (ESTO NO OCURRE, POR EXCEPCIÓN, EN LA VENTA CON RESEPVA 

DE LA PROPIEDAD, EN LA VENTA DE GÉNEROS, EN L~ VENTA DE COSAS 
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FUTURAS, EN ~A VENTA DE COSA ALTERNATIVA Y EN LA VENTA BAJO 

CONDICIÓN), 

LA DEFINICIÓN DEL CÓDIGO CIVIL, FUE PUBLICADA EN 1928 

Y TIENE TRES CAR~CTERfSTICAS: 

Al COMPRENDE LA VENTA DE COSAS Y DERECHOS, 

B] MENCIONA LAS DOS ÚNICAS OBLIGACIONES ESENCIALES 

QUE NUNCA PUEDEN FALTAR EN LA COMPRAVENTA, QUE 

SON: 

• TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA 

O LA TITUéARIDAD DEL DERECHO, 

• PAGAR EL PRECIO CIERTO Y EN DINERO, 

el PERO NO SE MENCIONAN AQUELLAS OBLIGACIONES QUE, 

AUNQUE ORDINARIAMENTE FORMAN PARTE DE LA COMPRAVENTA, PUEDEN 

NO INCLUIRSE, TALES COMO LA OBLIGACIÓN DE ENTREGAR Y LA DE -

RECIBIR LA COSA, QUE FALTAN ORDINARIAMENTE CUANDO SE TRATA DE 

VENTA DE DERECHOS, ASÍ COMO LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR POR -

EVICCIÓN O POR VICIOS OCULTOS, QUE PUEDEN ELIMINARSE POR UN 

PACTO EN CONTRARIO. 

Es SIN DUDA LA COMPRAVENTA EL MÁS IMPORTANTE Y EL 

MÁS FRECUENTE DE TODOS LOS CONTRATOS, RESULTÓ DE LA EVOLU

CIÓN DEL TRUEQUE O PERMUTA, CUANDO APARECIÓ LA MONEDA COMÚN 

DENOMINADOR DE LOS VALORES DE CAMBIO, 

LA VENTA ROMANA, A DIFERENCIA DEL DERECHO MODERNO, 

TEflfA ÚNICAMENTE EFECTOS OBLIGATORIOS; NO DERIVABA DE ELLA 
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NINGÚN DERECHO REAL A FAVOR DEL COMPRADOR, SINO SÓLO OBLIGA

CIONES RECÍPROCAS ENTRE LAS PARTES, NO ADQUIRÍA EL COMPRADOR 

EL =DOMINIUM= SOBRE LA COSA, ·SINO ÚNICAMENTE DERECHOS DE CR! 

DITO QUE PODRÍAN HACERSE VALER EXCLUSIVAMENTE FRENTE AL VEN

DEDOR, QUEDABA ÉSTE OBLIGADO, ANTE TODO, A ENTREGAR. LA COSA 

VENDIDA AL COMPRADOR, ENTREGA QUE ATRIBUfA A ESTE ÚLTIMO LA 

PACÍFICA POSESIÓN DE LA COSA =HACERE LICERE=, EL VENDEDOR 

NO SE OBLIGABA A TRANSFERIR LA PROPIEDAD, SINO SÓLO A PROCll 

RAR LA POSESIÓN PACf FICAi NO ESTABA OBLIGADO A UN -DARE- SINO 

A UN -FACERE-, ESTO ES, A HACER QUE EL COMPRADOR SALIERA Vlh 

TORIOSO EN EL JUICIO POSESORIO QUE EVENTUALMENTE UN TERCERO 

LE PROMOVIERA EN SU CONTRA, 

LA PACÍFICA POSESIÓN SE ATRIBUf A MEDIANTE LA NUDA 

TRADITIO, LA CUAL SE DISTINGUÍA DE LA OTRA TRADITIO QUE IM

PLICABA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD, PORQUE LA PRIMERA CONSIS

Tf A EN LA ENTREGA DE UNA ESCUETA POSESIÓN. 

NATURALMENTE QUE CUANDO SE TRATABA DE -RES NEC MAN 

CIPIO- EN EL DERECHO JUSTINIANEO, LA TRADITIO HACfA ADQUIRIR 

AL COMPRADOR EL DOMINIO SOBRE LA COSA, SIEMPRE QUE EL VENDE

DOR FUERA EL PROPIETARIO DE ELLA, 

PARA EVITAR LOS INCONVENIENTES DE ESTA SINGULAR ES

TRUCTURA DE LA VENTA EN ROMA, SE CONCEDÍA LA "USUCAPIO" POR LA 

CUAL EL <:üMPRADOR, POSEYENDO SEGtÍN LOS CASOS POR UN ANO PARA 

BIENES MUEBLES Y POR DOS AllOS PARA BIEtH:s INMUEBLES, ADQtJI--
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Rf A EL DOMINIO SOBRE ELLA CON BASE EN EL TÍTULO -PRO EMPTORE

y EN EL fNTERIN, EL PRETOR LE CONCEDÍA LA -ACTIO PUBLICIANA-, 

CUANDO LA COSA LE HABÍA SIDO ENTREGADA, 

EN EL DERECHO MODERNO Y CONCRETAMENTE EN EL NUESTRO, 

LA TRANSLACIÓN DE PROPIEDAD SE VERIFICA ENTRE LOS CONTRATANTES 

POR MERO EFECTO DEL CONTRATO, SIN DEPENDENCIA DE TRADICióN YA 

SEA NATURAL, O YA SEA SIMBÓLICA (ART, 2014 DEL CóD. CIVIL), -

POR LO QUE GENERALMENTE LA COMPRAVENTA TIENE UNA EFICACIA REAL 

PUDIENDO SER COMPRAVENTA -OBLIGATORIA- CUANDO SE DIFIERE PARA 

DESPU~S LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD EN LOS CASOS DE VENTA CON 

RESERVA DE DOMINIO, DE VENTA BAJO CONDICIÓN, DE VENTA DE COSA 

FUTURA, DE VENTA DE GÉNEROS Y DE VENTA D~ COSA ALTERNATIVA, -

COMO YA SE HABf A MENCIONADO Y DE LAS CUALES SE HABLARÁ CON MA 

YOR AMPLITUD EN EL CAPÍTULO SIGUIENTE, 

4.2 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA EN ROMA. 
LA VENTA, CONTRATO CONSENSUAL, SE PERFECCIONA DESDE 

QUE EL VENDEDOR Y EL COMPRADOR ESTÁN DE ACUERDO SOBRE LA COSA 

VENDIDA Y SOBRE EL PRECIO, NINGÚN ESCRITO SE EXIGE PARA LA -

FORMACIÓN DEL CONTRATO, SI LAS PARTES HACEN REDACTAR UNO, NO 

ES ÚTIL MÁS QUE PARA LA PRUEBA, COMO TAMBIÉN LO SON LAS ARRAS 

ISE LLAMA ASÍ A UNA CANTIDAD DE DINERO O UN OBJETO PRECIOSO, 

COMO UN A~ILLO, QUE UNA DE LAS PARTES, EL COMPRADOR USUALMEN

TE, ENTREGA AL OTRO COMO TESTIMONIO DE SU ACUERDO, 
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"ESTOS PRINCIPIOS QUEDARON EN VIGOR DURANTE TODA LA 

ÉPOCA CLÁSICA Y EN EL BAJO IMPERIO, PERO JUSTINIANO LOS HA MQ 

DIFICADO POR UNA CONSTITUCIÓN DEL AÑO 528, ( LA L. 17, C. EN -

LAS PALABRAS : SINE IN SCRIPTIS, SIVE SINE SCRIPTIS, SE REFIE

REN A LA ENTREGA DE LAS ARRAS, QUE HA PODIDO SER O NO CONSTATA 

DA POR ESCRITO Y NO A LA VENTA), NADA HA CAMBIADO CUANDO SE TR~ 

TA DE UNA VENTA SIN ESCRITO, PERO CUANDO LAS PARTES HAN ENTENDl 

DO HACER CONSTAR LA VENTA POR ES.CR ITO I JUST 1N1 ANO CONSAGRA UNA 

DOBLE INNOVACIÓN: 

A] LA VENTA NO ES PERFECTA HASTA QUE EL ESCRITO HA Sl 

DO REDACTADO Y REVESTIDO DE LA -SUSCRIPTIO- DE LOS CONTRATANTES, 

HASTA ENTONCES NO ESTÁN LIGADOS (CADA UNO PUEDE APARTARSE IMPU

NEMENTE DEL CONVENIO), 

B] SIN EMBARGO, SI SE HAN DADO ARRAS, QUE ESTA ENTRE

GA SE HAYA O NO HECHO CONSTAR POR ESCRITO, NO TIENE IMPORTANCIA, 

YA QUE CON LA SOLA ENTREGA, LAS PARTES QUEDAN OBLIGADAS Y YA NO 

PUEDEN RETIRARSE DE SU CONSENTIMIENTO, EL QUE LAS HA DADO SÓLO 

PUEDE RETIRARSE PERDIÉNDOLAS, Y EL QUE LAS HA RECIBIDO, DEVOL-

VIENDO EL DUPL0",(22) 

EL ACUERDO DE LAS PARTES, NECESARIO PARA LA PERFEC

CIÓN DEL CONTRATO DE VENTA, DEBE RECAER SOBRE LA -COSA VENDIDA

y SOBRE EL -PRECIO-, QUE SON EL OBJETO MISMO DE LA OBLIGACIÓN 

DE CADA UNO DE LOS CONTRATANTES, Y CONSTITUYEN P0R ~ONSIGUl~NTF 

ELEMENTOS ESENCIALES DEL CONTRATO, 

122)ANOTACIONES Y COMENT, DE D. ROMANO,CHJBLY ABOUHAM~D 
HOBAICA, PÁG. 311 
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DE LA COSA VENDIDA.- TODAS LAS COSAS SUSCEPTIBLES 

DE ENTRAR EN EL PATRIMONIO DE LOS PARTICULARES PUEDEN SER Oft 

JETO DE VENTA, ES DECIR COSAS QUE ESTÁN DENTRO DEL COMERCIO, 

SE PUEDE VENDER UNA COSA CORPORAL O UNA INCORPORAL; UNA SERVl 

DUMBRE, UN CRÉDITO, UNA HERENCIA (PERO NO UNA HERENCIA FUTURA), 

EN ESTA ÉPOCA, LA VENTA DE LA COSA AJENA ES VÁLIDA, 

YA QUE EL EFECTO DE LA VENTA ES CREAR OBLIGACIONES ENTRE LAS 

PARTES, EL VENDEDOR ESTÁ SIMPLEMENTE OBLIGADO A PROCURAR LA -
COSA AL COMPRADOR Y NADA SE OPONE A QUE ESTA OBLIGACIÓN TENGA 

POR OBJETO LA COSA AJENA, ADEMÁS LOS DERECHOS DEL PROPIETARIO 

NO SON SACRIFICADOS; PERMANECE DUEÑO DE REIVINDICAR SU COSA -

CONTRA EL COMPRADOR, SIN DUDA, ÉSTE PUEDE USUCAPIR, SI NO SE 

TRATA DE UNA COSA ROBADA Y SI ES DE BUENA FE, PUES POSEE EN -

VIRTUD DE UN JUSTO TÍTULO. -PRO EMPTORE-; PERO UN PROPIETARIO 

PUEDE REIVINDICAR ANTES DE LA TERMINACIÓN DE LA USUCAPIÓN, AUN 

SI LA USUCAPIÓN ES CUMPLIDA, EL ANTIGUO PROPIETARIO CONSERVA -

CONTRA EL VENDEDOR, QUE HA CESADO DE POSEER POR DOLO, EL DERE

CHO DE OBTENER DAÑOS E INTERESES, MEDIANTE LA =REI VINDICATIO= 

O LA ACCIÓN =AD AXHIBENDUM=, 

EL PR~IO,- PARA QUE LA VENTA SEA VALEDERA, ES PRECl 

SO QUE EL PRECIO SEA EN DINERO ACUÑADO, QUE SEA CIERTO Y SERIO, 

Al EL EQUIVALENTE QUE EL COMPRADOR DEBE DAR AL VENDE

DOR A TITULO DE PRECIO, NO PUEDE CONSISTIR EN UNA COSA CUALQUI~ 

RA, ES PRECISO QUE EL PRECIO SEA EN DINERO ACUÑADO, - PECUNIA -

-flUMERATA-, POR ESTE CARÁCTER ES POR LO QUE SE DISTINGUE LA VEN 
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TA DEL CAMBIO. 

Bl EL PRECIO DEBE SER CIERTO, ES DECIR, DETERMINADO, 

O AL MENOS SUSCEPTIBLE DE SERLO, Asf LA VENTA ES VÁLIDA SI ES 

HECHA POR EL DINERO QUE EL COMPRADOR TIENE EN SU CAJA, PUES ES 

ES UNA CANTIDAD CIERTA AUNQUE DESCONOCIDA DE LAS PARTES, Es -

IGUALMENTE VÁLIDA, (SEGÚN PRÓCULO) SI LOS CONTRATANTES HAN RE

MITIDO LA DETERMINACIÓN DEL PRECIO AL ARBITRIO DE UNA PERSONA 

DESIGNADA, ENTONCES ES UNA VENTA CONDICIONAL QUE NO PRODUCE -

EFECTO, SÓLO QUE EL TERCERO FIJE EL PRECIO, 

el EL PRECIO DEBE SER SERIO, =VERUM=, ÉSTO QUIERE D~ 

CIR, QUE SI EL VENDEDOR NO TIENE INTENCIÓN DE EXIGIR EL PRECIO, 

LA VENTA ES NULA, YA QUE SE TRATA DE UNA DONACIÓN, O BIEN CUAN

DO EL PRECIO FIJADO ES INSIGNIFICANTE CON RELACIÓN AL VALOR DE 

LA COSA VENDIDA. 

4.3 EFECTOS DE LA COMPRAVENTA EN ROMA. 

LA VENTA, COMO TODOS LOS CONTRATOS, SÓLO TIENE POR 

EFECTO, CREAR OBLIGACIONES ENTRE LAS PARTES. DESDE EL INSTAN 

TE EN QUE SE FORMA, ORIGINA OBLIGACIONES DE AMBO~ LADOS, A -

CARGO DEL VENDEDOR Y DEL CO~PRADOR: 

!l_,l_1J-º-ªLJ GAC 1 ON~ S _D.E_L VENDUl_O_B: 

LA PRIMERA Y PRl~CIPAL 0BLIG~(!Ó~ DEL VENL~D0~. 
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CONSISTE EN QUE DEBE TRANSMITIR AL COMPRADOR LA COSA VENDIDA, 

PROCURANDOLE SU DISFRUTE COMPLETO Y DURADERO. EN EL CUMPLI-

MIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, TIENE QUE ABSTENERSE DE TODO DOLO, 

LO QUE ES REGLA COMÚN A TODOS LOS CONTRATOS DE BUENA FE, 

EL CONTRATO DE VENTA NO OBLIGA AL VENDEDOR A TRANS

MITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA. SIN EMBARGO, EL COMPRA 

DOR, QUE ADQUIERE EL GOCE COMPLETO Y DURADERO DE LA COSA, OB

TIENE EN SUMA LAS VENTAJAS DE LA PROPIEDAD; ~SE ES EL FIN DEL 

CONTRATO, Y LA VENTA ES UNA JUSTA CAUSA DE ADQUISICIÓN, ESTA 

ANOMALfA APARENTE, SE EXPLICA POR LA NATURALEZA Y EXTENSIÓN DE 

LAS APLICACIONES DE LA VENTA CONSENSUAL, 

DESDE QUE EL DERECHO CIVIL HA SANCIONADO A LA VENTA, 

~STA HA SIDO UNA INSTITUCIÓN DE DERECHO DE GENTES ACCESIBLE A 

LOS PEREGRINOS COMO A LOS CIUDADANOS. DESDE ENTONCES, SI EL -

VENDEDOR ESTUVIERA OBLIGADO A TRANSFERIR LA PROPIEDAD AL COMPRA 

DOR, ESTA OBLIGACIÓN NO PODÍA REALIZARSE EN MUCHOS CASOS PARA -

CON LOS PEREGRINOS QUE NO TENfAN EL -COMMERCIUM-, POR OTRA PAB 

TE, EL ALCANCE DEL CONTRATO SERÍA RESTRINGIDO EN CUANTO A SU O~ 

JETO; NO PUDIENDO APLICARSE NI A LOS FUNDOS PROVINCIALES SOBRE 

LOS CUALES LOS MISMOS CIUDADANOS NO TENÍAN VERDADERA PROPIEDAD, 

NI A LAS COSAS QUE SE TENÍAN -IN BONIS-, NI A LOS CR~DITOS, NI A 

LAS HERENCIAS, DE LAS QUE EL VENDEDOR NO PUEDE ESTAR OBLIGADO -

MÁS QUE A PROCURARSE LA RETRIBUCIÓN, NI A LA COSA AJENA 

EL VENDEDOR DEBE HACER CUANTO DE ~L DEPENDA PARA QUE 
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EL DISFRUTE DEL COMPRADOR SEA COMPLETO Y PACÍFICO, DEBE ABAN

DONARLE TODOS SUS DERECHOS SOBRE LA COSA VENDIDA; POR CONSI

GUIENTE, SI ES PROPIETARIO, DEBE TRANSFERIRLE LA PROPIEDAD, 

PERO SI AL CONTRARIO, HAY VENTA DE COSA AJENA, EL VENDEDOR SA 

T 1 SFACE SU OBLI GAC 1 Ófl EllTREGANDO AL COMPRADOR LA LIBRE Y PAC1 

FICA POSESIÓN DE LA COSA VENDIDA, EL COMPRADOR, A QUIEN NO ES 

TRANSFERIDA LA PROPIEDAD, Y QUE NO ES MÁS QUE POSEEDOR DE LA 

COSA AJENA, NO TIENE DERECHO A QUEJARSE MIENTRAS GOCE PACfFICA 

MENTE DE LA COSA, PUES EL VENDEDOR NO LE DEBE MÁS, No PUEDE RE 

CURRIR CONTRA EL VENDEDOR MÁS QUE SI ES DESPOSEfDO POR EL PRO

PIETARIO, SIN EMBARGO, HAY UN CASO EN QUE EL COMPRADOR TIENE DE 

RECHO DE OBRAR CONTRA EL VENDEDOR Y RECLAMARLE INDEMNIZACIÓN AÚN 

ANTES DE SER DESPOSEÍDO Y ESTO ES CUANDO HA COMPRADO DE BUENA FE 

LA COSA DE OTRO A UN VENDEDOR DE MALA FE QUE SABÍA QUE NO ERA EL 

PROPIETARIO Y HA FALTADO A SU OBLIGACIÓN DE ABSTENERSE DE TODO 

DOLO, 

EN CONCLUSIÓN, PODEMOS DECIR QUE LA OBLIGACIÓN DEL VENDEDOR 

SE TRADUCE EN TRES ELEMENTOS: 

11 QUE LE ENTREGUE LA POSESIÓN, 

21 QUE LE GARANTICE CONTRA LA EVICCIÓN. 

3) QUE LE GARANTICE CONTRA LOS DEFECTOS 

OCULTOS DE LA COSA. 

4,3,2 OBLIGACIONES DEL COMPRADOR: 

EL COMPRADOR DEBE PAGAR AL VENDEDOR EL PRECIO 
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CONVENIDO, CON LOS INTERESES A CONTAR DEL DfA QUE HA ENTREGA

DO EL DISFRUTE DE LA COSA VENDIDA, E INDEMNIZARLE DE LOS GAS

TOS HECHOS PARA EL SOSTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA COSA -

HASTA LA TRADICIÓN, 

CONTRA EL COMPRADOR, EL VENDEDOR TIENE LA ACCIÓN -

=VENDITJ=, No PUEDE OBLIGARLO A PAGAR MÁS QUE AL VENCIMIENTO, 

Y SI ÉL MISMO CUMPLE SU OBLIGACIÓN ENTREGANDO LA COSA VENDIDA. 

ESTA ACCIÓN NO OFRECfA AL VENDEDOR NINGUNA GARANTfA CONTRA UN 

COMPRADOR INSOLVENTE, ERA NECESARIO QUE TUVIERA OTROS RECUR

SOS PARA ASEGURARSE CONTRA EL PELIGRO DE PERDER A LA VEZ LA -

COSA Y EL PRECIO, EL DERECHO ROMANO LE PERMITÍA: 

1.- DERECHO DE RETENCIÓN,- CUANDO EL VENDEDOR NO HA 

HECHO TRADICIÓN DE LA COSA VENDIDA, SU INTERÉS ESTÁ SALVAGUAR

DADO POR EL DERECHO DE RETENCIÓN Y PUEDE NEGARSE A ENTREGAR -

MIENTRAS NO LE HAYA PAGADO, ES PRECISO, QUE LAS DOS OBLIGACIQ 

NES SEAN EXIGIBLES; ESTE MEDIO DE DEFENSA, NO PUEDE SER USADO 

POR EL VENDEDOR SI HA DADO UN TÉRMINO AL COMPRADOR PARA PAGAR, 

SIN RESERVARSE EL MISMO PLAZO PARA ENTREGAR, 

2,- 0F.RECHO DE REIVINDICACIÓN,- SI EL VENDEDOR HACE 

ENTREGA ANTES DE SER PAGADO, Y SI ES PROPIETARIO DE LA COSA -

VENDIDA, PUEDE RETENER SU DERECHO DE PROPIEDAD Y LA REIVINDI

CACIÓN, QUE ES LA SANCIÓN APLICABLE A LOS SIGUIENTES CASOS: 

Al CUANDO SE TRATA DE UNA VENTA AL CONTADO, EN LA -

QUE SÓLO SE TRANSFIERE LA PROPIEDAD MEDIANTE EL PAGO DEL PRECIO 
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Y PUEDE REIVINDICAR LA COSA CONTRA ÉL O CONTRA CUALQUIERA QUE 

LA TENGA EN POSESIÓN, 

B] CUANDO El VENDEDOR HA FIADO AL COMPRADOR, CONCE

DIÉNDOLE UN TÉRMINO PARA EL PAGO, LA TRADICIÓN TRANSFIERE EN 

PRINCIPIO LA PROPIEDAD, PERO COMO EL EFECTO DE LA TRADICIÓN 

DEPENDE EN GRAN MEDIDA DE LA INTENCIÓN DE LAS PARTES, EL VEN

DEDOR PUEDE IMPEQIR ESTE RESULTADO ENTREGANDO LA COSA A TfTU

LO DE PRECARIO, ES DECIR, SÓLO SE CONCEDE Al COMPRADOR UN DIS 

FRUTE Y ÉL PERMAN.ECE DUENO DE REVOCAR A SU GUSTO, 

3,- DERECHO DE RESE~VARSE HIPOTECA SOBRE LA CQS.8 

VENDIDA,- EL VENDEDOR, AL HACER AL COMPRADOR UNA 

TRADICIÓN TRANSLATIVA DE PROPIEDAD, PUEDE TAMBIÉN RESERVARSE 

UNA GARANTfA DE OTRO ORDEN, CONVINIENDO CON ÉL QUE TENDRÁ HI

POTECA SOBRE LA COSA VENDIDA, PARA SEGURIDAD DE SU CR~DITO, 

ESTE PROCEDIMIENTO DA AL VENDEDOR LA ACCIÓN HIPOTECARIA IN CA 

SO DE NO PAGAR EL PRECIO, 

4, - ~~UOMM 1 SSOR l./\_'', - Es UNA CONVENC 1 ÓN ESPE

CIAL HECHA EN EL MOMENTO DE LA VENTA, EN VIRTUD DE LA CUAL EL 

VENDEDOR SE RESERVABA EL DERECHO DE RESOLVER EL CONTRATO SI EL 

COMPRADOR NO PAGABA EL PRECIO EN DETERMINADO PLAZO. 

4..il~ .v 1 _e_¡ Q !;?_9.c:_uu.o~: 

EL VENDEDOR ES EL OUE TIENE LA OBLIGACJÓN DE DhR 

GARANTÍA AL COMPRADOR, EN RAZÓN DE LOS DEFECTOS OCULTGS, ~UE -
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PUDIERA AFECTAR A LA COSA VENDIDA Y DISMINUIR SU VALOR, 

Es DIFfCIL SABER CUÁL FUE A ESTE RESPECTO EL ESTADO 

PRIMITIVO DEL DERECHO, CUANDO LA VENTA SE REALIZABA AL CONTA

DO, MÁS TARDE, EL COMPRADOR PUDO GARANTIZARSE CONTRA LOS DE

FECTOS OCULTOS, MEDIANTE EL -CONTRATO VERBIS-, HACIÉNDOSE -

PROMETER POR EL VENDEDOR QUE LA COSA ESTABA EXENTA DE ELLOS, 

ESTA PROMESA OBLIGABA AL VENDEDOR A INDEMNIZAR AL COMPRADOR 

POR DEFECTOS DESCUBIERTOS DESPÚES DE LA VENTA, ESTABA UNIDA 

ORDINARIAMENTE A LA ESTIPULACIÓN =REM LICERE HABERE=, CON FR~ 

CUENCIA TAMBIÉN ESTABA INCORPORADA A LA ESTIPULACIÓN DEL DOBLE 

DEL PRECIO EN CASO DE EVJCCIÓN, DE MANERA QUE EL CONJUNTO ERA 

DESIGNADO CON EL NOMBRE DE =STIPULATIO DUPLAE=, 

EN EL CASO DE NO EXISTIR LAS ESTIPULACIONES ANTERIO

RES, SE LEVANTABAN FRECUENTEMENTE DISPUTAS, SOBRE TODO EN LAS 

VENTAS PÚBLICAS DE ESCLAVOS Y ANIMALES, 

Los EDILES CURULES, ERAN LOS ENCARGADOS DE LA JURI¡ 

DICCIÓN RESPECTO DE ESTAS VENTAS, TOMARON MEDIDAS EN INTERÉS 

DE LOS COMPRADORES (SON REFERIDAS POR ULPIANO): 

A] EL VENDEDOR DEBE CONOCER LOS DEFECTOS DE QUE ADQ 

LECE LA COSA, QUE SEA DE BUENA FE, SI NO LOS HA DECLARADO AL 

COMPRADOR O SI HA AFIRMADO CUALIDADES QUE NO TIENEN, LOS EDILES 

DAN CONTRA ~L DOS ACCIONES, ENTRE LAS CUALES EL COMPRADOR PUEDE 

ESCOGER SEGÚN SU INTERÉS: 
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* LA ACCION REDHIBITORIA.- QuE rIENDE A LA RESOLU

CIÓN DE LA VENTA, PUEDE SER EJERCITADA DURANTE SEIS MESES -

ÚTILES A CONTAR DEL CONTRATO, Y TIENDE A UNA ESPECIE DE =IN 

INTEGRUM RESTITUTIO=, EL COMPRADOR DEVUELVE LA COSA CON LOS 

ACCESORIOS Y LOS FRUTOS, Y EL VENDEDOR DEBE RESTITUIR EL PRt 

CIO CON LOS INTERESES, ADEMÁS, LA ACCIÓN PARECE HABER TENIDO 

UN CARÁCTER PENAL, PUES SI EL VENDEDOR SE NIEGA A HACER LAS 

RESTITUCIONES, ES CONDENADO AL DUPLO, Y SI LAS EJECUTA, ES 

CONDENADO AL SIMPLE. 

*LA ACCION AESTIMATORIA O QUANTI MINORIS.-·T1ENE 

POR OBJETO OBTENER UNA DISMINUCIÓN DEL PRECIO, PUEDE SER -

EJERCITADA VARIAS VECES, A MEDIDA QUE EL COMPRADOR DESCUBRE 

NUEVOS DEFECTOS, PERO SOLAMENTE DURANTE UN AÑO ÚTIL A PARTIR 

DE LA VENTA, 

Bl EL EDICTO HACE OBLIGATORIA PARA EL VENDEDOR LA 

-STIPULATIO DUPLAE-, PARA GARANTIZAR AL COMPRADOR CONTRA LOS 

VICIOS Y CONTRA LA EVICCIÓN, Si REHUSA HACER ESTA PROMESA, 

EL COMPRADOR TIENE DOS MESES PARA EJERCITAR CONTRA ÉL LA AC

CIÓN, EN RESOLUCIÓN DE LA VENTA, O SEIS MESES PARA RECLAMAR, 

SI LO PREFIERE, UNA INDEMNIZACIÓN -QUANTI INTERSIT-, 

LAS DISPOSICIONES DEL EDICTO DE LOS EDILES FUERON -
1 

AMPLIADAS A TODAS LAS VENTAS DESDE EL PRINCIPIO DEL IMPERIO, 

POR OTRA PARTE, LA VENTA SE HABfA CONVERTIDO EN ESTA ÉPOCA EN 

CONTRATO CONSENSUAL DE BUENA FE, Y EL COMPRADOR ENCONTRÓ Eíl LA 
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ACCIÓN -EMPTI- UN NUEVO RECURSO CONTRA LOS D,EFECTOS DE LA COSA, 

EN EL CASO DEL DOLO, LOS ROMANOS DISTINGUÍAN EL -DO

LUS MALUS- DEL -DOLUS BONUS-, EL DOLO BUENO, ERA PERMITIDO, YA 

QUE CUALQUIER PERSONA CON UN POCO MÁS DE DILIGENCIA LO HUBI~RA 

DISCERNIDO, EN CUAflTO ~~ DOLO MALO, EL PRETOR ORGANIZÓ EN INTg 

RÉS DE LAS DOS PARTES, UN SISTEMA DE PROTECCIÓN COMPLETO QUE -

COMPRENDfA: 

11 UNA ACCIÓN ESPECIAL LA ACCIÓN DE DOLO, QUE LLEVA

BA CONSIGO LA NOTA DE =INFAMIA= Y QUE LA PARTE PERJUDICADA EJER 

CITABA CUANDO LA OBLIGACIÓN HABfA SIDO CUMPLIDA PARA OBTENER Rg 

PARACIÓN Y SÓLO EN EL CASO DE NO TENER NINGUNA OTRA ACCIÓN, 

21 UN MEDIO DE DEFENSA LO CONSTITUfA LA EXCEPTIO DOLI, 

QUE UTILIZABA EL DEUDOR VfCTIMA DEL DOLO Y SE EMPLEABA CUANDO NO 

SE HABfA CUMPLIDO LA OBLIGACIÓN, 

31 OTRA DEFENSA ERA LA IN INTEGRUM RESTITUTIO, POR LA 

CUAL LA COSA SE ESTABLECE NUEVAMENTE EN El ESTADO QUE GUARDABA 

ANTES DEL CONTRATO, 

11 Es PRECISO DISTINGUIR SI El DOLO VIENE DE UNA DE LAS 

PARTES O DE UN TERCERO, YA QUE EN EL CASO DE EMANAR DE UN TERCg 

·RO, LA PARTE QUE HA SIDO ENGA~ADA NO TENÍA DEFENSA EN El CONTRA 

TO PORQUE LA ACCIÓN DE DOLO SÓLO PODÍA EJERCITARSE CONTRA El AU 

TOR DEL MISMO, PARA OBTENER DA~OS Y PERJUICIOS" ,(23) 

(23) EL DIGESTO, JUSTINIANO, GAYO l.8 DEL DOLO MALO, IV,3 
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4.4 MODALIDADES Y CLAUSULAS RESOLUTORIAS. 

LAS MODALIDADES, SON DETERMINADAS CLÁUSULAS PARTI

CULARES QUE PUEDEN AFECTAR LA EXfSTENCIA, LOS ELEMENTOS O -

BIEN LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN, ENTRE LAS MODALIDADES, -

LAS MÁS IMPORTANTES SON: EL TÉRMINO Y LA CONDICIÓN, AUNQUE -

TAMBIÉN SE CONOCEN EL LUGAR, LA ALTERNATIVA Y LA ACCESSIO,(NO 

TODOS LOS CONTRATOS LAS COMPRENDEN, PERO EN EL CASO DE LA COM 

PRAVENTA Sf), 

TERMINO,- CONSISTE EN UNA FECHA O EN UN ACONTECIMIE~ 

TO FUTURO Y CIERTO, ES DECIR, QUE DEBE ACONTECER CIERTAMENTE Y 

EN DfA FIJO, EL TÉRMINO PUEDE SER EXTINTIVO O SUSPENSIVO: 

Al EXTINTIVO, CUANDO EL DEUDOR DEJA DE ESTAR -

OBLIGADO A LA LLEGADA DEL TÉRMINO. 

Bl SUSPENSIVO, ES EL VENCIMIENTO QUE HAN FIJADO 

LAS PARTES PARA QUE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN, 

CONDICION,- CONSISTE EN UN ACONTECIMIENTO INCIERTO, 

AL CUAL, EL COMPRADOR Y EL VENDEDOR HAN SUBORDINADO LA EXIS

TENCIA DEL CONTRATO, 

LA INCERTIDUMBRE ES EL ELEMENTO CARACTERfSTICO DE LA 

CONDICIÓN; NO SOLAMENTE NO SE SABE SI SE REALIZARÁ, SINO QUE.

SI SE REALIZA, NO SF. SABE EN QUE ÉPOCA PRECISA SE LLEVARÁ A CA 

BO EL ACONTECIMIENO, SE CONOCEN TRES TIPOS DE CONDICIONES: 

Al POSIBLES O IMPOSIBLES, IMPOSIBLES CUANDO NO SE -

PUEDE REAL 1 ZAR A CAUSA nr llN ORS T /\rut. o QUE RE SULT" DF 1 A M 1 ':MI\ 
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NATURALEZA DE LA CONDICIÓN O BIEN DE LA LEY, CUANDO ÉSTO OCU

RRE, EL CONTRATO ES NULO, ,SIN EMBARGO, CUANDO LA CONDICIÓN -

IMPOSIBLE ESTÁ FORMULADA NEGATIVAMENTE, EL CONTRATO ES VÁLIDO 

COMO PURO Y SIMPLE, 

B] lfCITAS O ILfCITAS, LA CONDICIÓN ILfCITA CONSISTE 

EN UN HECHO CUYA REALIZACIÓN ES MATERIAL Y JURÍDICAMENTE POSI

BLE, PERO QUE ESTÁ REPROBADO POR LA LEY Y LAS BUENAS COSTUMBRES, 

C] POTESTATIVAS, CASUALES O MIXTAS, UNA CONDICIÓN ES 

POTESTATIVA, CUANDO DEPENDE DE LA VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES 

Y UN POCO DE AZARl ES CASUAL, CUANDO CONSISTE EN UN ACONTECl-

MIENTO INDEPENDIENTE DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES Y MIXTA CUAN

DO DEPENDE DE LA VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES Y DE LA DE UN -

TERCERO. ES IMPORTANTE ACLARAR QUE EXISTEN CONDICIONES LLAMADAS 

PURAMENTE POTESTATIVAS, QUE HACEN DEPENDER LA FORMACIÓN DEL CON

TRATO ÚNICAMENTE DE LA VOLUNTAD DE UNA DE LAS PARTES O DE LA DE 

UN TERCERO, 

EL TÉRMINO SÓLO SUSPENDE LA EXIGIBILIDAD DE LAS OBLI

GACIONES NACIDAS DE LA VENTA, LA CONDICIÓN, SUSPENDE LA EXIS-

TENCIA MISMA DEL CONTRATO, DE DONDE RESULTA QUE SI EL VENDEDOR 

HA ENTREGADO LA COSA VENDIDA, EL COMPRADOR NO PUEDE USUCAPIR NI 

HACER LOS FRUTOS SUYOS, PORQUE CARECE DE JUSTO TfTULO, Y SI PA

GA EL PRECIO POR ERROR, ÉSTE NO ES VÁLIDO HASTA QUE LA CONDI-

CIÓN SE CUMPLA, SIEMPRE Y CUANDO LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL -

CONTRATO SUBSISTAN TODAVfA, 
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LA VENTA TAMBIÉN PUEDE ESTAR AFECTADA DE UNA CONDI

CIÓN RESOLUTORIA, ÉSTO ES QUE LAS PARTES PUEDEN UNIR AL CONTRA 

TO, EN EL MOMENTO MISMO DE SU FORMACIÓN, UNA CLÁUSULA EN VIR

TUD DE LA CUAL SERÁ RESUELTO SI SE REALIZA DETERMINADA CONDI

CIÓN, LA VENTA ES ENTONCES CONSIDERADA COMO PURA Y SIMPLEI PRQ 

DUCE INMEDIATAMENTE SUS EFECTOS ORDINARIOS, PERO ESTÁ SUJETA A 

UNA RESOLUCIÓN CONDICIONAL, LAS MÁS USUALES SON: 

A] CUANDO LAS PARTES CONVIENEN AL HACER LA VENTA QUE 

SI, EN CIERTO PLAZO, UN TERCERO OFRECE CONDICIONES MÁS VENTAJO

SAS AL VENDEDOR, QUEDARÁ RESUELTO EL CONTRATO, EL VENDEDOR DEBE 

INFORMAR AL COMPRADOR QUE TIENE LA PREFERENCIA DE LA MEJOR OFEft 

TA QUE LE HAYM HECHO, Y SI EL COMPRADOR NO HACE USO DE ESTA Itf 

FORMACIÓN, EL VENDEDOR PUEDE TENER EL CONTRATO POR RESUELTO, 

B) EL VENDEDOR SE RESERVA EL DERECHO DE RESOLVER LA 

VENTA, RESTITUYENDO EL PRECIO AL COMPRADOR EN CIERTO PLAZO, O 

AUN EN CUALQUIER ~POCA, HOY SE CONOCE COMO PACTO DE RETROVENTA, 

C) LA LEX COMMISSORIA, CUANDO SE CONVIENE QUE SERÁ Rf 

SUELTA LA VENTA SI EL COMPRADOR NO PAGA EL PRECIO EN UN PLAZO -

DETERMINADO, 

CONSIDERAMOS QUE DE ACUERDO A LO AQUf EXPUESTO, LAS 

MODALIDADES Y LAS CLÁUSULAS RESOLUTORIAS QUE LOS ROMANOS IMPRl 

MIERON A SUS CONTRATOS DE VENTA, SON EL ORIGEN MÁS DIRECTO DE 

LO QUE CONOCEMOS COMO : PROMESA DE VENTA, 
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4.5 RIESGO DE LA VENTA EN ROMA. 

EXISTEN DOS TIPOS DE RIESGOS, QUE SON: CUANDO SE -

TRATA CUERPO CIERTO O BIEN CUANDO LA VENTA TIENE POR OBJETO -

COSAS IN GENERE, 

l.- CUERPO CIERTO: CUANDO LA VENTA TIENE POR OBJE

TO UN CUERPO CIERTO Y ÉSTE PERECE POR CASO FORTUITO O FUERZA 

MAYOR ANTES DE QUE EL VENDEDOR HAYA HECHO TRADICIÓN Y SIN QUE 

HAYA CAÍDO EN DEMORA, SE DAN LOS SIGUIENTES CASOS: 

Al SI EL COMPRADOR HA QUEDADO OBLIGADO A PA

GAR EL PRECIO, ÉL ES QUIEN EXPERIMENTA EL PERJUICIO, 

Bl SI EL COMPRADOR ESTÁ LIBRE DE SU OBLIGACIÓN, 

ES El VENDEDOR QUIEN SOPORTA LA PÉRDIDA, 

el POR REGLA GENERAL, LAS COSAS PERECEN PARA SU 

DUE~O. 

2.- COSAS IN GENERE: EL VENDEDOR ES SIEMPRE QUIEN 

SOPORTA LA PÉRDIDA, YA QUE AUNQUE LA COSA HAYA PERECIDO, ESTÁ 

OBLIGADO A RESTITUIRLA POR OTRA EN IGUAL CANTIDAD Y ESPECIE. 

EXISTEN OTROS FACTORES QUE TAMBIÉN AFECTAN A LA VEli 

TA, EN CUANTO A LA DETERMINACIÓN DE QUIÉN CORRE CON EL RIESGO, 

ESTE ES EL CASO DE SI LA VENTA ES PURA Y SIMPLE O TIENE UNA -

MODALIDAD DE TÉRMINO O CONDICIÓN, 

1.- VENTA PURA y SIMPLE o A TÉRMINO: Los RIESGOS SON 

PARA EL COMPRADOR ACREEDOR DE LA COSA VENDIDA, PERO SI LA COSA 
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PERECE O SE DETERIORA POR CASO FORTUITO, EL COMPRADOR DEBE 

SIEMPRE SU PRECIO, AUNQUE NO RECIBA NADA EN CAMBIO O NO ºª 
TENGA MÁS QUE UNA COSA CUYO VALOR ESTÁ AMINORADO, YA QUE SI 

LA COSA AUMENTA DE PRECIO EL PROVECHO SERÍA PARA EL COMPRADOR, 

POR EXCEPCIÓN, LOS RIESGOS SON A CARGO DEL VENDEDOR, 

SI SE HA ENCARGADO POR UNA CLÁUSULA EXPRESA O SI LA PÉRDIDA 

FORTUITA SOBREVIENE DESPUÉS DE HABER CAÍDO EN DEMORA DE HACER 

LA TRADICIÓN, 

2.- VENTA CONDICIONAL: Los RIESGOS SON PARA EL COM

PRADOR EN CASO DE PÉRDIDA PARCIAL, Y PARA EL VENDEDOR EN CASO 

DE PÉRDIDA TOTAL, EN ESTOS CONTRATOS, LA CONDICIÓN SUSPENDE LA 

EXISTENCIA DEL CONTRATO Y PARA QUE ÉSTE SE REALICE CUANDO SE 

CUMPLA LA CONDICIÓN, ES PRECISO.QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LA 

VENTA SUBSISTAN TODAVÍA, Y CUANDO LA COSA SE HA PERDIDO, YA NO 

HAY OBJETO EN LA VENTA, 

"EL QUE COMPRA A SABIENDAS OBJETOS SAGRADOS, RELI

GIOSOS O PÚBLICOS, POR EJEMPLO, UN FORUM, UNA BASÍLICA, EJECll 

TA UN ACTO NULO. PERO SI, ENGAÑADO POR EL VENDEDOR, LOS HA -

COMPRADO CREYÉNDOLOS PROFANOS O PRIVADOS, TENDRÁ LA ACCIÓN DE 

COMPRA, FUNDADA EN QUE NO SE HALLABA EN EL CASO DE NO HABER LA 

COSA, A FIN DE OBTENER DE ESTA MANERA LA INDEMNIZACIÓN DEL IN

TERÉS QUE TENÍA EN NO SER ENGAÑADO, Lo MIS~O SUCEDE SI HA COM 

PRADO UN HOMBRE LIBRE CREYÉNDOLO ESCLAVOn,(24) 

(24) INSTITUCIONES DE JUSTINIANO, Eo, BILINBÜE, PhG. 264, 
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V LA COMPRAVENTA EN NUESTRO DERECHO POSTIVO MEXICANO. 

5.1 CLASIFICACION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

YA SE HA DICHO QUE LA COMPRAVENTA ES UN CONTRATO POR 

MEDIO DEL CUAL UNO PE LOS CONTRATANTES SE OBLIGA A TRANSFERIR 

LA PROPIEDAD DE UNA COSA O DE UN DERECHO, Y EL OTRO A SU VEZ SE 

OBLIGA A PAGAR POR ELLOS UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO, SEGÚN LO 

ESTIPULA EL ART. 2248 DEL Cóo. CIVIL y DE ACUERDO AL MISMO CóDl 

GO,.ENCONTRAMOS UNA CLASIFICACIÓN MUY COMPLETA QUE SIRVE COMO -

MODELO PARA MUCHOS OTROS CONTRATOS, EN PRIMER LUGAR LO PODEMOS 

CLASIFICAR COMO: 

l.- SINALAGMÁTICO, 

2,- ONEROSO, 

3,- CONMUTATIVO. (SALVO LA COMPRA DE ESPERANZA QUE 

ES ALEATORIO) 

4,- DE EJECUCIÓN INSTANTÁNEA, (EN LA MAYORfA DE 

LAS VECES ) 

5,- DE EJECUCIÓN DIFERIDA,( VENTA A PLAZOS) 
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6,- DE EJECUCIÓN ESCALONADA. (VENTA EN ABONOS) 

7,- CONSENSUAL. (CUANDO RECAE SOBRE BIENES MUEBLES) 

8,- FORMAL. (CUANDO SE TRATA DE BIENES INMUEBLES) 

9,- DE ADHESIÓN. (ES MUY COMÚN EN NUESTROS DÍAS) 

10,- TRANSLATIVO DE PROPIEDAD, 

11,- PRINCIPAL, 

LA PRUEBA DE QUE LA COMPRAVENTA ES UN VERDADERO CON 

TRATO-TIPO, LA ENCONTRAMOS EN LA APLICACIÓN DE VARIOS DE SUS 

EFECTOS COMO PRINCIPIOS GENERALES A TODOS LOS CONTRATOS SINA

LAGMÁTICOS, ONEROSOS Y CONMUTATIVOS Y AUN EN MATERIA ºDE OBLIGA 

CIONES COMO SE PUEDE OBSERVAR EN EL ART. 2120 Y 2142 DEL CóD, -

CIVIL, QUE ES EL CASO DE SANEAMIENTO POR EVICCIÓN Y POR VICIOS 

OCULTOS QUE HOY DfA ES UNA RESPONSABILIDAD GENERAL QUE SE IMPO

NE AL ENAJENANTE A Tf TULO ONEROSO EN TODOS LOS CASOS DE ENAJENA 

CIÓN CONTRACTUAL DE BIENES, ~STE ES SIMILAR A LA RESPONSABILI

DAD DEL CEDENTE DE UN CR~DITO RESPECTO DE LA EXISTENCIA O LEGI

TIMIDAD COMO LO SE~ALA EL ART. 2042 DEL PROPIO CÓDIGO, 

TAMBI~N PODEMOS HACER UNA CLASIFICACIÓN DE LAS DIFE

RENTES ESPECIES DE COMPRAVENTA QUE AHORA EXISTEN, A SABER: 

1.- COMPRAVENTA CIVIL Y COMPRAVENTA MERCANTIL.- TIE

NE ESPECIAL IMPORTANCIA ESTA CLASIFICACIÓN, PORQUE EN LAS COM

PRAS MERCANTILES NO SE DA LA LESIÓN A CAUSA DEL PROPÓSITO DE -

ESPECULACIÓN, EXPRESO O PRESUNTO, QUE PERSIGUEN LAS PARTES, 

ADEMÁS EN LAS COMPRAVENTAS MERCANTILES, SON MUY BREVES LOS PL~ 
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zas PARA RECLAMAR LOS DEFECTOS DE CALIDAD o DE CANTIDAD o LOS 

VICIOS OCULTOS DE LAS COSAS VENDIDAS, DEBIDO A LA MAYOR RAPI

DEZ Y A LA MAYOR SEGURIDAD QUE RECLAMAN LAS TRANSACCIONES MER 

CANTILES, POR OTRO LADO LA COMPRAVENTA ENTRE AUSENTES, SE PER 

FECCIONA POR LA EXPEDICIÓN DE ACEPTACIÓN POR EL DESTINATARIO 

DE LA OFERTA Y NO HASTA EL MOMENTO EN QUE LO RECIBE EL POLICl 

TANTE COMO OCURRE EN LA COMPRAVENTA CIVIL, 

LAS BASES DE ESTA CLASIFICACIÓN LAS ENCONTRAMOS EN 

EL CÓDIGO DE COMERCIO, PRINCIPALMENTE EN LOS SIGUIENTES ARTÍ

CULOS: ART, 75 - J, JI, l!J, XIX Y XX ;Y ART, 371 DEL MISMO Cd 

DIGO, EN DONDE SE ESTIPULA QUE LA COMPRAVENTA MERCANTIL, SE DA 

CUANDO SE HACE CON EL PROPÓSITO DIRECTO Y PREFERENTE DE TRAFI

CAR O ESPECULAR, O CUANDO ESTA COMPRAVENTA SE CELEBRA ENTRE CQ 

MERCIANTES Y LAS QUE TENGAN POR OBJETO TÍTULOS DE CRÉDITO, COMO 

ACCIONES, OBLIGACIONES, ETC, 

2.- COMPRAVENTA PUBLICA Y COMPRAVENTA PRIVADA.- SERÁ 

PRIVADA CUANDO EL VENDEDOR LA CONTRATA CON UN COMPRADOR A SU -

ELECCIÓN, Y PÚBLICA CUANDO LA COSA SEA LLEVADA A UNA ALMONEDA 

PARA ADJUDICARLA AL QUE OFREZCA MEJOR PRECIO, 

3.- COMPRAVENTA JUDICIAL Y COMPRAVENTA EXTRAJUDICIAL. 

SEGÚN SI INTERVIENE O NO LA AUTORIDAD JUDICIAL EN LA VENTA DE 

LA COSA 
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4.- COMPRAVENTA COMUN Y COMPRAVENTA ORDINARIA.- LA 
COMPRAVENTA COMÚN SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES GENERALES EN 

MATERIA DE LA MISMA Y LA COMPRAVENTA ESPECIAL, QUE NO SE AJU~ 

TA A LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES Y SE RIGE POR DISPOSICIONES 

ESPECIALES, (VENTA CON RESERVA DE DOMINIO O VENTA CON CLÁUSULA 

RESOLUTORIA), 

5.- COMPRAVENTA VOLUNTARIA Y COMPRAVENTA NECESARIA.
LA PRIMERA, CUANDO EXISTE LA VOLUNTAD DEL VENDEDOR Y COMPRADOR 

Y LA SEGUNDA CUANDO HAY UNA NECESIDAD O COMPULSIÓN JURÍDICA CQ 

MO EN EL CASO DE LA EXPROPIACIÓN FORZOSA, LA VENTA DE COSA IN

DIVISA, LA VENTA EN REMATE JUDICIAL, LA VENTA DE LOS BIENES DEL 

QUEBRADO Y LA VENTA QUE SE HAGA EN CUMPLIMIENTO DE UNA PROMESA 

DE VENTA, 

Es INDISPENSABLE HACER NOTAR LA ENORME COMPLEJIDAD 

QUE HA TOMADO EL CONTRATO DE COMPRA>IENTA EN NUESTROS DÍAS Y 

QUE UN ANÁLISIS DEL MISMO NO ES NADA FÁCIL DE REALIZARSE, YA 

QUE SE EXTIENDE EN UN SENTIDO AMPLIO A TODAS LAS ÁREAS DEL 0~ 

RECHO POR LAS REPERCUSIONES QUE ~STE TIENE EN EL DERECHO PENAL, 

DERECHO ADMINISTRATIVO, DERECHÓ. MERCANTIL, DER~CHO INTERNACIO

NAL, ETC, , COMO TAMBl~N ES CONVENJENTE SE~ALAR EL VALOR INES

TIMABLE DEL DERECHO ROMANO QUE SIGUE CONSERVANDO SUS PRINCIPIOS 

GENERALES EN LA BASE DE ESTE CONTRATO Y TODAVÍA REGRESAMOS A LA 

CREACIÓN DE INSTITUCIONES QUE PROTEGEN AL COMPRADOR COMO ES EL 

CASO DE LA PROCURADURÍA DEL CONSUMIDOR, 
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5,2 ELEMENTOS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA. 

Es BIEN SABIDO, QUE TODO CONTRATO CONTIENE ELEMENTOS 

ESENCIALES QUE SE COMPONEN DEL CONSENTIMIENTO Y EL OBJETO; Y -

EN ELEMENTOS DE VALIDEZ QUE ESTÁN INTEGRADOS PRINCIPALMENTE POR 

LA CAPACIDAD Y LA FORMA, PERO EN ESTA OCASIÓN HAREMOS UN AGRUPA 

MIENTO DIFERENTE DE LOS ELEMENTOS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE -

PODER SEGUIR UNA LfNEA COMPARATIVA CON EL DERECHO ROMANO Y REA

LIZAR ALGUNAS'APORTACIONES QUE SE CONSIDERAN PERTINENTES, PARA 

TAL EFECTO LAS CLASIFICAMOS EN: 

1.- ELEMENTOS PERSONALES, EN DONDE SE CITARÁN ELEMEN 

TOS ESENCIALES Y DE VALIDEZ QUE COMPETEN ÚNICAMENTE A LAS PERSQ 

NAS DEL CONTRATO, ESTO ES, COMPRADOR Y VENDEDOR, 

2,- ELEMENTOS REALES, DONDE SE MENCIONARÁ TODO LO RE

LACIONADO CON LA COSA, 

3,- ELEMENTOS FORMALES, EN DONDE UBICAREMOS TODO LO 

RELACIONADO CON LA FORMALIDAD DEL CONTRATO, 

EN UN AFÁN POR ABARCAR TODOS LOS ASPECTOS DE LA COM

PRAVENTA, SE HACE UNA EXPOSICIÓN NORMATIVA EN BASE A CÓDIGOS Y 

REGLAMENTOS QUE PROHIBEN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE COMPRA 

VENTA, LO INVALIDAN O BIEN LO DEJAN SIN EFECTO (INEXISTENCIA O 

NULIDAD), SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE DERECHO QUE NOS DICE: 

"LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, ESTÁ PERMITIDO ", 

5.2.1 ELEMENTOS PERSONALES. 

Los ELEMENTOS DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, SON 
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LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN ÉL, QUE SON EL COMPRADOR Y EL 

VENDEDOR, PARA CELEBRAR ESTE CONTRATO, SÓLO SE REQUIERE DE 

LO DISPUESTO POR EL ART, 1798 DEL CóD.CIVJL " SON HÁBILES PA 

RA CONTRATAR TODAS LAS PERSONAS NO EXCEPTUADAS POR LA LEY", 

DE DONDE SE DERIVAN LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES: 

1.- Tonos AQUELLOS QUE TIENEN INCAPACIDAD LEGAL o 
NATURAL ART. 450 DEL CóD, CIVIL, 

1' Los MENORES DE EDAD. 

II' Los MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR 

LOCURA, IDIOTISMO, IMBECILIDAD, AUN CUANDO TEN-

GAN INTERVALOS LÚCIDOS, 

III. Los SORDO-MUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR. 

IV. Los EBRIOS CONSUETUDINARIOS y LOS QUE HABITUAL

MENTE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS ENERVANTES, 

EL MENOR EMANCIPADO NO TIENE UNA CAPACIDAD NATURAL 

Y LEGAL COMPLETA O PERFECTA Y SÓLO POR ESA RAZÓN CARECE DE LA 

CAPACIDAD PARA DISPONER LIBREMENTE DE SUS BIENES INMUEBLES, -

YA QUE REQUIERE DE LA "FORMALIDAD HABILITANTE" CONSISTENTE EN 

LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL_( ART, 643-II DEL CóD, CIVIL), 

2.- EXISTE TAMBIÉN COMO REGLA GENERAL LA LIBERTAD 

PARA VENDER O PARA COMPRAR, PERO AL LADO DE ESA LIBERTAD, SE 

DAN DIVERSAS RESTRICCIONES, UNAS DE CARÁCTER CONVENCIONAL, -

OTRAS DE CARÁCTER LEGAL Y EN MENOR NÚMERO LAS DE CARÁCTER JU-
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DICIAL, 

COMO CASOS DE RESTRICCIONES CONVENCIONALES, O QUE 

DERIVAN DE UN PACTO EXPRESO ENTRE LAS PARTES, PUEDEN MENCIO

NARSE: 

A] EL PACTO PARA NO VENDER A DETERMINADA PERSONA, 

Bl EL PACTO DE PREFERENCIA, 

el LA EXISTENCIA DE UNA PROMESA ANTERIOR DE COMPRA 

VENTA. 

Dl Los DIVERSOS PACTOS DE EXCLUSIVA, YA SEA PARA NO 

VENDER A CIERTAS PERSONAS, PARA NO COMPRAR A DE

TERMINADAS PERSONAS, PARA NO VENDER FUERA DE CIEE 

TA ZONA O PARA NO VENDER A UN PRECIO DISTINTO O 

INFERIOR AL ACORDADO, 

LAS RESTRICCIONES DE CARÁCTER LEGAL, QUE SON MÁS NQ 

MEROSAS Y TIENEN SU FUENTE EN DISPOSICIONES DEL LEGISLADOR, -

SON IMPUESTAS GENERALMENTE, O POR EL DERECHO ADMINISTRATIVO O 

POR EL DERECHO CIVIL, COMO PUEDEN SER: 

Al LA FIJACIÓN DE PRECIOS TOPE PARA LA VENTA DE AR

TÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD. 

Bl LA VENTA A PLAZO DE SEMILLAS O CEREALES PARA EL 

CONSUMO DEL COMPRADOR QUE NO SEA COMERCIANTE, O LA PROHIBICIÓN 

DE QUE EL PRECIO CONVENIDO NO PUEDE EXCEDER DEL PRECIO CORRIEN 

TE DESDE LA ENTREGA DE ESOS BIENES HASTA EL FIN DE LA COSECHA 

SIGUIENTE, 
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LAS RESTRICCIONES DE CARACTER CIVIL, TIENEN SU ORI

GEN FRECUENTEMENTE EN UNA FALTA DE LEGITIMACIÓN PARA CELEBRAR 

EL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE QUE SE TRATA. 

n Los CASOS DE FALTA DE LEGITIMACIÓN O DE INCAPACI

DAD ESPECIAL, EN MATERIA DE COMPRAVENTA ESTABLECIDAS POR NUEI 

TRO DERECHO CIVIL, SON LAS SIGUIENTES: 

Al LA INCAPACIDAD ESPECIAL DE LOS EXTRANJEROS PARA 

COMPRAR BIENES INMUEBLES DENTRO DE LA ZONO PROHIBIDA, QUE ES 

UN CASO EVIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA. 

B] LA DE LOS EXTRANJEROS PARA COMPRAR INMUEBLES FUg 

RA DE LA ZONA PROHIBIDA, QUE REQUIEREN COMO FORMALIDAD HABILl 

TANTE EL PERMISO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, PREVIA LA RENUNCIA CONVENCIONAL MATERIAL DE LA LLA 

MADA CLAUSULA CALVO, LA FALTA DE ESTE PERMISO ENTRANA TAMBl~N 

NULIDAD ABSOLUTA. 

el Los CONSORTES ENTRE sf NO PUEDEN CELEBRAR LA CUM 

PRAVENTA, A MENOS QUE TENGAN ENTRE ELLOS EL R~GIME~ DE SEPAR~ 

CIÓN DE BIENES (TAMBI~N EN EL CASO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, PE 

RO RESPECTO DE UN BIEN NO INCLUIDO DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYU 

GAL) Y REQUIEREN ADEMÁS LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL. 

D] LAS INCAPACIDADES ESPECIALES DE MAGISTRADOS, ABO 

GADOS, JUECES, PERITOS, DEFENSORES, AGENTES DEL MINISTERIO -

PÚBLICO, LOS PROCURADORES, QUE ESTÁN IMPEDIDOS PARA COMPRAR -

LOS BIENES QUE SON OBJETO DE LOS JUICIOS EN QUE POR RAZÓN DE 

SU RESPECTIVA FUNCIÓN DICHA PERSONA lNTERVENG~ ~ ME~OS QUE 5E 
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TRATE DE ADQUIRIR LA PORCIÓN HEREDITARIA DE UN COHEREDERO O 

DERECHOS QUE AFECTEN A BIENES DE LA PROPIEDAD DE AQUÉLLOS, 

El Los MANDATARIOS. TUTORES. CURADORES. ADMINISTRA 

DORES, ALBACEAS, INTERVENTORES, PERITOS, CORREDORES Y LOS EM 

PLEADOS PÚBLICOS; QUE NO PUEDEN COMPRAR LOS BIENES DE CUYA -

VENTA ESTÉN ENCARGADOS, 

F] EN LOS CASOS DE DERECHO AL TANTO A FAVOR DE LOS 

DEMÁS COPROPIETARIOS, COHEREDEROS, DEL INQUILINO DE UNA LOCA 

LIDAD EN CONDOMINIO O CONDÓMINO Y A FAVOR DE LOS DEMÁS SOCIOS 

EN UNA SOCIEDAD CIVIL, SI LA VENTA SE HACE A UN TERCERO SIN -

RESPETAR AQUEL DERECHO, LA SANCIÓN ES UNA NULIDAD PORQUE SE -

CONCEDE AL PRETERIDO UN DERECHO DE RETRACTO, ES DECIR UNA AC

CIÓN PARA QUE QUEDE SIN EFECTO LA VENTA HECHA AL TERCERO Y SE 

SUBROGUE DICHO PRETERIDO EN LUGAR DEL TERCERO EN LAS MISMAS -

CONDICIONES EN QUE SE HIZO LA VENTA INDEBIDA",(25) 

COMO EJEMPLO DE RESTRICCIONES DE CARÁCTER JUDICIAL, 

ESTO ES, DE LIMITACIONES IMPUESTAS POR EL JUEZ A PROPÓSITO DE 

LA COMPRAVENTA, PUEDE CITARSE EL CASO DEL HEREDERO AL QUE SE 

LE HAN ADJUDICADO BIENES Y A QUIEN EL JUEZ LE PROHIBE ENAJE

NARLOS, CUANDO SU COHEREDERO EN LO TOCANTE A OTROS BIENES HE

REDADOS ES EMBARGADO O VENCIDO EN UN JUICIO POR HECHO O CAUSA 

ANTERIOR A LA MUERTE DEL AUTOR DE LA HERENCIA, CUYA SITUACIÓN 

BIEN PODRfA EXTENDERSE POR ANALOGfA A OTROS CASOS SIMILARES. 

(251 DE LOS CONTRATOS CIVILES, RAMÓN SÁNCHEZ MEDAL, PÁG.126 Y 127 
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5.2.2 ELEMENTOS REALES. 
Los ELEMENTOS REALES, SE COMPONEN DE "EL PRE

CIO" . Y "LA COSA", EN LO QUE SE REFIERE A LA COSA; ENCONTRA 

MOS CUATRO SUPUESTOS: 

A] QUE LA COSA EXISTA, SEA CORPÓREA O INCORPÓREA, 

COMO DERECHO DE CRÉDITO O ENERGÍA (ELECTRICIDAD, ENERGfA -

ATÓMICA), 

B] QUE LA COSA SEA SUSCEPTIBLE DE SER VENDIDA, 

el Que.LA COSA SEA DETERMINADA o DETERMINABLE. 

D] QUE LA COSA NO SEA AJENA, 

l. QUE LA COSA EXISTA.- SI LA COSA PERECIÓ ANTES 

DEL CONTRATO, ÉSTE ES NULO POR FALTA DE OBJETO Y EL COMPRA 

DOR PUEDE EXIGIR LA DEVOLUCIÓN DEL PRECIO QUE HUBIERE PAGADO. 

SI LA PÉRDIDA DE LA COSA ES PARCIAL, EL CóD. CIVIL DE 1884 -

(ART,2236) EXPRESAMENTE PERMITÍA AL COMPRADOR O DESISTIR DEL 

CONTRATO O MANTENER EL CONTRATO RESPECTO DE LA PARTE DE L·A CQ 

SA QUE AÚN SUBSISTE, CON REDUCCIÓN DEL PRECIO EN FORMA PROPOR 

CIONAL, AUNQUE EL CÓDIGO VIGENTE NO CONTIENE UNA DISPOSICIÓN 

SEMEJANTE, LA SOLUCIÓN A ESTE CASO DEBE SER LA MISMA QUE EN EL 

CÓDIGO ANTERIOR POR SER LA QUE OFRECE MAYOR PROTECCIÓN A LA -

PARTE MÁS PERJUDICADA QUE ES EL COMPRADOR, OTORGÁNDOLE UN DE

RECHO DE OPCIÓN ~EL CUAL PUEDE HACERSE USO PARA ELEGIR EL DE

SENLACE QUE LE RESULTE MENOS PERJUDICIAL, DE ACUERDO CON LOS 

ART.20 Y 1857 DEL CóD. CIVIL VJGENTE. PARA ROJINA VJLLEGA$, ÉSTO 
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ES CAVSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

TAMBIÉN LAS COSAS FUTURAS PUEDEN SER VENDIDAS, CON 

EXCEPCIÓN DE LA SUCESIÓN DE UNA PERSONA VIVA. A ESTE RESPE~ 

TO, SE DEBE TENER BUEN CUIDADO DE NO CONFUNDIR EL CONTRATO -

QUE SE ESTÉ EFECTUANDO, COMO SER{A EL CASO DE UNA PERSONA QUE 

A CAMBIO DE UN DETERMINADO PRECIO, SE COMPROMETE A CONSTRUIR 

O A HACER UNA DETERMINADA COSA, CON MATERIALES PROPIOS Y BAJO 

SU PROPIA DIRECCIÓN, ÉSTA NO SER[A UNA VENTA DE COSA FUTURA, 

SI NO UN CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO. 

TAMBIÉN HAY QUE DISTINGUIR LA COMPRA DE COSA ESPERA 

DA, EN DONDE EL RIESGO DE QUE NO EXISTA LA COSA FUTURA CORRE A 

CARGO DEL VENDEDOR, DE LA COMPRA DE ESPERANZA QUE ES UN CONTRA 

TO ALEATORIO EN LA QUE EL COMPRADOR TOMA EL RIESGO DE QUE LA -

COSA NO LLEGUE A EXISTIR, 

11,- QUE SEA SUSCEPTIBLE DE SER VENDIDA,- ACTUAL-

MENTE SE HABLA MUCHO DE LA LLAMADA npROPIEDAD ILÍCITA DE BIE

NES CULTURALES" (EJ. CUADROS O LAS OBRAS DE ARTE ROBADAS DE MU 

SEOS O COLECCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS), A QUE SE REFIERE nlA 

CONVENCIÓN SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN ADOPTARSE PARA PROHIBIR 

E IMPEDIR LA EXPORTACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE PROPIEDADES ILf 

CITAS DE BIENES CULTURALES, APROBADA POR LA CONFERENCIA GENERAL 

DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 

CIENCIA Y LA CULTURA ( UNESCO ), 
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ílUE APROBÓ EL GOBIERNO DE MÉXICO EN 1972, 

A ESTE MISMO REUUISITO, TAMBIÉN SE HAN AUMCNTADO LA 

VENTA DE CLIENTELA QUE ESTÁ PERMITIDA CUANDO SE VENDE UN ESTA 

BLECIMIENTO COMERCIAL, AS! COMO ÚLTIMAMENTE EN LA JURISPRUDEN 

CIA FRANCESA, LA VALIDEZ DE LA CESIÓN DE CLIENTELA POR PARTE 

DE UN MÉDICO, 

TAMBIÉN PUEDEN SER OBJETO DE COMPRAVENTA, SÓLO ALGU

NOS DE LOS LLAMADOS =DERECHOS DE LA PERSONALIDAD= (LOS DEHECHOS 

DE AUTOR, CIERTOS ÓRGANOS Y TEJIDOS HUMANOS, ETC,) , MIENTRAS 

QUE LOS DERECHOS LIGADOS A LA PERSONA DEL TITULAR Y QUE NO PUE

DEN SER CEDIDOS A OTRAS PERSONAS SON: LOS DERECHOS YA CONSTITU

IDOS DE USO O DE HABITACIÓN, NI TAMPOCO LAS SERVIDUMBRES YA CON~ 

TITUIDAS, 

PUEDEN VENDERSE LAS COSAS O DERECHOS LITIGIOSOS, SIEM 

PRE Y CUANDO EL VENDEDOR ADVIERTA AL COMPRADOR DE LA EXISTENCIA 

DEL LITIGIO, YA QUE DE NO HACERLO UUEDA OBLIGADO A PAGAR DA~~S 

Y PERJUICIOS COMO ENAJENANTE DE MALA FE, EN CASO DE PRODUCIRSE 

LA EVICCIÓN, Y AS! MISMO PUEDE SER SANCIONADO COMü RESPON~ABLE 

DEL DELITO DE FRAUDE, SEGÚN EL ART, 387-11 DEL CóD. PEtlAL,,ADE

MÁS ESTA MISMA VENTA PODRfA SER IMPUGNADA DE llULA POR EL DOLú O 

MALA FE DEL VENDEDOR QUE NO DIO A CONOCER AL COMPRADOR L~ ~XIS

TENCIA DEL LITIGIO Y LO INDUJO h UN ERRüR PP0JOCADü. 

No PUEDE VENDERSE EL DERECHO h ~-IMENTOS FU7u~· ~. NI 
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EL PATRIMONIO DE FAMILIA, 

111,- QüE SEA DETERMINADA O DETERMINAULE,- ESTO ES 

EN CUANTO A SU CUOTA O CANTIDAD Y A SU ESPECIE, DEBIENDO TE

NERSE EN CUENTA LOS REQUISITOS DEL CONTRATO, 

LA DETERMINACIÓN DE LA COSA NO REPRESENTA NINGÚN -

PROBLEMA CUANDO SE TRATA DE VENTA DE UN CUERPO CIERTO, DE UNA 

COSA CIERTA; PERO CUANDO RECAE SOBRE GÉNEROS HAY QUE LLEVAR A 

CABO LA INDIVIDUALIZACIÓN DE L~ COSA CON CONOCIMIENTO DEL co~ 

PRADOR, PARA TRANSMITIR A ÉSTE LA PROPIEDAD DE LA COSA Y LOS 

RIESGOS DE LA MISMA, ESTA INDIVIDUALIZACIÓN SE LLEVA A CABO A 

TRAVÉS DE UNA OPERACIÓN MATERIAL DE PESAR, CONTAR O MEDIR, S~ 

GÚN DE LA COSA QUE SE TRATE, 

LA DETERMINACIÓN DE LA COSA PUEDE HACERSE A BASE DE 

MUESTRAS QUE COMPRADOR Y VENDEDOR TENGAN A LA VISTA AL CELE

BRAR EL CONTRATO O BIEN A BASE DE REFERENCIA EXPRESA QUE LOS 

MISMOS CONTRATANTES HAGAN A CALIDADES DE ARTfCULOS PERFECTAMEN 

TE CONOCIDOS EN EL COMERCIO (EJ, UN CIENTO DE KILOS DE AZÚCAR 

REFINADA DE PRIMERA CLASE), SI SURGIERAN DESAVENENCIAS POSTE

RIORES A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO ENTRE LAS PARTES, LAS DI-

. FERENCIAS SE DIRIMEN A TRAVÉS DE UN PERITO NOMBRADO POR CADA -

CONTRATANTE Y EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE ELLOS, CON UN PERl 

T2 TERCERO EN DISCORDIA NOMBRADO POR AQUELLOS PERITOS. 
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IV.- QuE NO SEA AJENA.- Es DECIR. QUE EL VENDEDOR SEA 

O LLEGUE A SER EL TITULAR DEL DERECHO QUE VAYA A TRANSMITIR POR • 
MEDIO DE LA VENTA, DERECHO QUE PUEDE SER REAL, PERSONAL O DE CR~ 

DITO, 

SIN EMBARGO, CONSIDERAMOS QUE ESTE REQUISITO NO ES -

ABSOLUTAMENTE INDISPENSABLE, YA QUE NO EN TODOS LOS CASOS AFE~ 

TA DE NULIDAD AL CONTRATO, SABEMOS QUE EL CÓDIGO NAPOLEÓNICO, 

EN CONTRADICCIÓN CON EL DERECHO ROMANO, SE PRONUNCIÓ DECLARADA

MENTE POR LA NULIDAD DE LA VENTA DE COSA AJENA Y ASÍ PASÓ AL CQ 

DIGO CIVIL FRANCtS DE DONDE LO TOMA NUESTRO CÓDIGO CIVIL EN SU 

ART, 2270, 

Nos ATREVEMOS A HACER ESTA CONSIDERACIÓN. YA QUE EN

CONTRAMOS EJEMPLOS QUE NOS INDICAN QUE LA SENTENCIA GENERAL DE 

QUE = LA VENTA DE COSA AJENA ES NULA = ES INEXACTA, 

LA VENTA QUE HACE EL REPRESENTANTE, CON FACULTADES DE 

DISPOSICIÓN, RESPECTO DE UN BIEN DE SU REPRESENTADO, ES VÁLIDA, 

AL IGUAL QUE LA VENTA QUE EFECTÚA EL ACREEDOR PRENDARIO RESPEC

TO DE LA COSA PIGNORADA, CUANDO SE PACTÓ LA POSIBILIDAD DE LA 

VENTA EXTRAJUDICIAL DE LA MISMA COMO LO INDICA EL ART, 2884 DE 

NUESTRO CÓDIGO CIVIL, tSTE ES UNO DE LOS CASOS DE ACTOS VÁLIDOS 

SOBRE EL PATRIMONIO AJENO, DENTRO DE LOS CUALES PODEMOS CITAR 

TAMBltN LA VENTA QUE REALIZA EL SÍNDICO Y LA VENTA QUE EFECTÚA 

EL ALBACEA, LOS CUALES NO SON REPRESENTANTES SINO SUSTITUTOS, 
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TAMBl~N PODEMOS HABLAR DE LA VENTA QUE SE HACE A UN 

COMPRADOR DE BUENA FE SOBRE UN BIEN INMUEBLE QUE ESTÁ INSCRITO 

A NOMBRE DEL VENDEDOR Y CUYO TfTULO ES DECLARADO NULO POSTERIOR 

MENTE, DE ACUERDO AL ART, 3009 DEL CóD, CIVIL. 

Y DE LA VENTA QUE LLEVA A EFECTO EL HEREDERO APAREN

TE DE UN BIEN QUE LE HA SIDO ADJUDICADO EN UNA SUCESIÓN Y AL -

CUAL POSTERIORMENTE SE LE DECLARA INCAPAZ DE HEREDAR DE ACUERDO 

AL ART. 1343 DE NUESTRO CÓDIGO, COMO UNA APLICACIÓN A NUESTRO 

DERECHO CIVIL DEL PRINCIPIO "ERROR COMMUNIS FACIT JUS", 

PODRÍAMOS CITAR MÁS EJEMPLOS, PERO CON UNA EXCEPCIÓN 

QUE EXISTA YA NO SE CUMPLE LA SENTENCIA GENERAL DE =LA VENTA DE 

COSA AJENA ES NULA= 

UNA ÚLTIMA CONFIRMACIÓN DE QUE LA VENTA DE COSA AJENA 

NO ES NULA, LA OFRECE EL CASO DE AQUEL COMPRADOR QUE EN LA MIS

MA COMPRAVENTA ADQUIERE CON CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS DE UNA 

POSIBLE EVICCIÓN Y SE SOMETE A SUS CONSECUENCIAS (ART, 2123 DEL 

CóD, CIVIL) EN CUYO SUPUESTO DESAPARECE EN SU TOTALIDAD LA OBLl 

GACIÓN DE RESTITUIR EL PRECIO, LO CUAL SERfA INCONCEBIBLE SI -

REALMENTE HUBIFRA UNA VERDADERA NULIDAD, 

EL OTRO ELEMENTO REAL, ES El PRECIO CON LAS iIGUIEN

TES CARACTERfSTICAS: 

Al EL PRECIO DEBE SER CIERTO, 

Bl EL PRECIO DEBE SER EN DINERO. 
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el EL PRECIO DEBE SER JUSTO. 

DI EL PRECIO DEBE SER REAL Y SERIO, 

POR PRECIO SE ENTIENDE EL QUE ESTÁ PRECISADO O PUE

DE DETERMINARSE MATEMÁTICAMENTE, ES DECIR, EN TANTO QUE LA CQ 

SA PUEDE SER SE~ALADA EN SU INDIVIDUALIDAD O EN SU ESPECIE, EL 

PRECIO.COMO DEBE SER DINERO, NO ADMITE MÁS QUE UNA FORMA DE DE 

TERMINACIÓN Y ÉSTA DEBE SER PRECISA, EXACTA Y MATEMÁTICA YA QUE 

ES UN REQUISITO O ELEMENTO DE VALIDEZ. 

1.- PRECIO CIERTO,- Lo PUEDEN FIJAR LAS PARTES O UN 

TERCERO, O QUE LO REFIERAN A OTRA COSA CIERTA (EL PRECIO CORRIE~ 

TE EN DETERMINADA FECHA, O BIEN, VENDIDO POR OTRA PERSONA), LA 

INTERVENCIÓN DEL TERCERO EN CUESTIÓN SE IDENTIFICA COMO LA DE UN 

-MANDATARIO IRREVOCABLE- DE AMBAS PARTES, QUE NIVELA CON EQUIDAD 

LA DIFERENCIA DE OPINIÓN, SI EL TERCERO SE REHUSA A FIJAR EL PRF 

CID EL CONTRATO ES NULO Y NO CABE ACUDIR AL JUEZ PARA QUE LO FI

JE, A MENOS QUE AMBAS PARTES ASÍ LO ACUERDEN, 

ll ,- EN DINERO.- SIEMPRE EN MONEDA NAClpNAL, SI LAMA

YOR PARTE ES UNA COSA Y LA OTRA PARTE MENOR ES EN DINERO, SE Tlh 

NE LA PERMUTA Y NO LA COMPRAVENTA COMO CONTRATO. PUEDE PAGARSE 

EL PRECIO EN UNA O VARIAS EXHIBICIONES, PERO CUANDO ES UNA CAN

TIDAD PERIÓDICA O PENSIÓN, REFERIDA A LA DURACIÓN DE LA VID~ DE 

UNA PERSONA, SE TRATA DE UN CONTRATO DE RENTA VITALICIA Y l~U DE 

UNA COMPRAVENTA, 
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lll,- PRECIO JUSTO.- SÓLO EN CASOS EXCEPCIONALES -

PUEDE CONFIGURARSE LA LESIÓN EN PERJUICIO DEL VENDEDOR, ESTO 

ES, CUANDO EL COMPRADOR PAGA UN PRECIO EVIDENTEMENTE DESPRO

PORCIONADO AL VALOR DE LA COSA, APROVECHÁNDOSE DE LA SUMA I~ 

NORANCIA, DE LA NOTORIA INEXPERIENCIA O DE LA EXTREMA MISERIA 

DEL VENDEDOR, SEGÚN EL ART, 17 DEL CóD. CIVIL. 

EL PRECIO DE LOS ARTÍCULOS DE CONSUMO GENERALIZADO 

HA SIDO SUBSTRAÍDO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL POR LA LEY FED~ 

RAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, YA QUE ES LA SECRETARÍA DE 

COMERCIO LA QUE DEBE FIJAR TALES PRECIOS, 

IV.- PRECIO REAL Y SERIO.- ESTO ES CUANDO EL VENDE

DOR VERDADERAMENTE LO VA A EXIGIR Y NO A REMISIONAR, 

HAY PRECIO IRRISORIO SI NO EXISTE PROPORCIÓN ENTRE 

EL PRECIO Y EL VALOR REAL DE LA COSA VENDIDA, EN TAL CASO SE 

TRATARÁ DE UNA DONACIÓN, 

5.2.3 ELEMENTOS FORMALES. 
LA VENTA SOBRE MUEBLES ES CONSENSUAL, PUES NO 

REQUIERE FORMAi !DAD LEGAL SEGÚN El ART, 2316 DEL CóD. CIVIL; 

PERO EN CAMBIO, CUANDO RECAE SOBRE BIENES INMUEBLES ES FORMAL 

Y REQUIERE DE : 

* ESCRITURA PRIVADA, CUANDO El VALOR NO EXCEDE DE 

500.00 ' 

* FIRMADA POR COMPRADOR Y VENDEDOR, 
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* Dos TESTIGOS. 

* ESCRITURA PÚBLICA, SI EL VALOR ES MAYOR DE 500,00, 

* INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 

EN CASO DE LA ESCRITURA PRIVADA, DEBE HACERSE POR DU

PLICADO, PARA QUE UN TANTO QUEDE EN PODER DEL COMPRADOR Y OTRO 

PARA EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEBIENDO TAMBIÉN EN 

ESTE CASO RATIFICARSE LAS FIRMAS ANTE EL REGISTRADOR, ANTE EL 

JUEZ DE PAZ O ANTE NOTARIO O CORREDOR PÚBLICO PARA LA INSCRIP

CIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 

5,3 OBLIGACIONES DEL VENDEDOR. 

VENDEDOR: 

SE PUEDEN CONCRETIZAR EN SEIS LAS OBLIGACIONES DEL 

1,- CONSERVAR LA COSA HASTA EL MOMENTO DE ENTREGARLA, 

2,- HACER ENTREGA DE LA COSA, 

3,- TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA, 

4,- GARANTIZAR POR EL HECHO PERSONAL, 

5,- GARANTIZAR POR LOS VICIOS OCULTOS DE LA COSA. 

6,- GARANTIZAR POR LA EVICCIÓN, 

ESTAS TRES ÚLTIMAS OBLIGACIONES, SON LAS QUE CONS

TITUYEN LA LLAMADA "ENTREGA CONTINUADA", YA QUE CON EL CUMPLl 

MIENTO DE ESTAS TRES OBLIGACIONES SE DA AL COMPRADOR UNA POS~ 

SIÓN PACÍFICA, ÚTIL, EXCENTA DE PERTURBACIONES Y LIBRE DE VI-
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CIOS. 

LA OBLIGACIÓN FUNDAMENTAL Y ESENCIAL DERIVADA DE LA 

COMPRAVENTA A CARGO DEL VENDEDOR, ES EL DEBER DE TRANSMITIR -

AL COMPRADOR LA PROPIEDAD DE LA COSA O LA TITULARIDAD DEL DE

RECHO, YA QUE TODAS LAS DEMÁS OBLIGACIONES SON DERIVADAS DE LA 

PRINCIPAL Y ADEMÁS PUEDEN MODIFICARSE CON PACTOS ESPECIALES Y 

EN OCASIONES HASTA SUPRIMIRSE. 

l,- CONSERVAR LA COSA HASTA EL MOMENTO DE ENTREGAR

LA MATERIALMENTE AL COMPRADOR,- ESTA OBLIGACIÓN DE CUIDAR O -

CUSTODIAR LA COSA SE ENCUENTRA RECONOCIDA EN DOS ARTÍCULOS DEL 

CÓDIGO CIVIL: 

Al ART, 2284 "DESDE EL MOMENTO EN QUE EL COMPRADOR -

ACEPTE QUE LA COSA VENDIDA QUEDE A SU DISPOSICIÓN, SE TENDRA -

POR VIRTUALMENTE RECIBIDO DE ELLA, Y EL VENDEDOR QUE LA CONSER 

VE EN SU PODER TENDRÁ LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE UN DEPOSl 

TARJO", 

B] ART. 2292 " SI EL COMPRADOR SE CONSTITUYÓ EN MORA 

DE RECIBIR, EL VENDEDOR QUEDARÁ DESCARGADO DEL CUIDADO ORDINA

RIO DE CONSERVAR LA COSA, Y SOLAMENTE SERÁ RESPONSABLE DEL DO

LO O DE LA CULPA GRAVE". 

SE DICE QUE POR TRATARSE DE UN DEBER ANÁLOGO A LOS DE 

UN DEPOSITARIO, EL VENDEDOR TAMBl~N TIENE LA OBLIGACIÓN DE REA

L IZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN MATERIAL DE LA 
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COSA VENDIDA, ADEMÁS DE SU CONSERVACIÓN JURfDICA, YA SE TRATE 

DE UNA COSA O DE UN DERECHO, RESPONDIENDO EL VENDEDOR POR LOS 

MENOSCABOS, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRIERE LA COSA O EL DERg 

CHO, POR SU MALICIA O NEGLIGENCIA. 

2.- HACER ENTREGA DE LA COSA AL COM~RADOR.- HAY TRES 

FORMAS DE HACER LA ENTREGA QUE SON: 

Al LA ENTREGA REAL (ART. 2284 e.CIVIL) "CONSISTE EN 

LA ENTREGA MATERIAL DE LA COSA VENDIDA O EN LA ENTREGA DEL Tf

TULO SI SE TRATA DE UN DERECHO", 

Bl LA ENTREGA JUDICIAL (ART, 2284 e.CIVIL) "CUANDO -

AÚN SIN ESTAR ENTREGADA MATERIALMENTE LA COSA, LA LEY LA CONSl 

DERA RECIBIDA POR EL COMPRADOR", 

el LA ENTREGA VIRTUAL (ART. 2284 e.CIVIL) "CUANDO EL 

COMPRADOR ACEPTA QUE LA COSA VENDIDA QUEDE A SU DISPOSICIÓN", 

PUDIENDO CONSIDERARSE TAMBIÉN COMO ENTREGA VIRTUAL DE UN DERE

CHO INCORPÓREO, EL HECHO DE QUE EL COMPRADOR HAGA USO DE TAL D~ 

RECHO CON LA CONFORMIDAD DEL VENDEDOR. 

EN CUANTO A LA FORMA O ESTADO EN QUE DEBE ENTREGARSE 

LA COSA, EL VENDEDOR ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR LA COSA VENDIDA 

EN EL ESTADO EN QUE SE HALLABA ÉSTA Al PERFECCIONARSE lL CONTRA 

TO, INCLUYENDO ADEMÁS TODOS LOS FRUTOS, RENDIMIENTOS, ACCESIO

NES Y TÍTULOS DE LA MISMA COSA O DERECHO A PARTIR DEL P~RFECCIO 

NAMIENTO DEL CONTRATO, DADO QUE SI EL COMPRADOR, EN LA COMPRA

VENTA REAL, SOPORTA EL RIESGO DE LA COSA, ES JUSTO QUE TAMBl~N 
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OBTENGA LAS VENTAJAS DE LA MISMA COSA. 

EN CUANTO AL LUGAR EN QUE DEBE HACERSE LA ENTREGA DE 

LA COSA, EL VENDEDOR ESTÁ OBLIGADO A HACERLO EN EL LUGAR CONV~ 

NIDO Y A FALTA DE PACTO EXPRESO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCONTR8 

BA LA COSA EN LA ÉPOCA EN QUE SE VENDIÓ, SIENDO LOS GASTOS DE -

ENTREGA DE LA COSA POR CUENTA DEL VENDEDOR, NO ASÍ LOS DEMÁS GA~ 

TOS PARA TRASLADAR O TRANSPORTAR DICHA COSA DE TAL LUGAR A OTRO 

DIFERENTE, SALVO PACTO EN CONTRARIO, 

EN CUANTO AL MOMENTO EN QUE DEBE ENTREGARSE LA COSA, 

EL. VENDEDOR ESTÁ OBLIGADO A HACERLO ( SI NO HAY PLAZO CONVENIDO) 

SIMULTÁNEAMENTE AL MOMENTO EN QUE RECIBA EL PAGO DEL PRECIO, 

PUES TIENE EL MISMO VENDEDOR UN DERECHO DE RETENCIÓN SOBRE LA -

COSA MIENTRAS NO SE LE HAYA PAGADO EL PRECIO, SIN QUE PUEDA so~ 

TENERSE QUE PRIMERO DEBE EL COMPRADOR PAGAR EL PRECIO Y DESPUÉS 

EL VENDEDOR DEBE ENTREGAR LA COSA, 

3.- TRANSMITIR LA PROPIEDAD DE LA COSA O DEL DERECHO-

AL COMPRADOR.- POR LO GENERAL, ESTA TRANSMISIÓN SE 

REALIZA SIMULTÁNEAMENTE A LA CELEBRÁCIÓN DEL CONTRATO Y POR MERO 

EFECTO DE ÉSTE EN.LA COMPRAVENTA REAL; PERO PUEDE DICHA TRANSMI

SIÓN DIFERIRSE PARA UN MOMENTO POSTERIOR, EN LA COMPRAVENTA OBLl 

GATORIA, (VENTA DE COSA FUTURA O VENTA CONDICIONADA), PERO SI NO 

LLEGA A TRANSMITIRSE, TENDRÁ LUGAR EL INCUMPLIMIENTO DEL VENDE

DOR, CON DERECHO PARA EL COMPRADOR DE OPTAR, SEGÚN EL CASO, POR 
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·•'LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, O BIEN POR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO 

DEL MISMO CONTRATO, CUANDO ÉSTO FUERA POSIBLE. 

AUNQUE LA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD SE PRODUCE POR E

FECTO MISMO DEL CONTRATO ENTRE LAS PARTES, SIN EMBARGO, PARA -

QUE TAL TRANSMISIÓN SOBRE BIENES INMUEBLES PRODUZCA EFECTOS CON 

TRA TERCEROS ES NECESARIO, LA INSCRIPCIÓN DE LA VENTA EN EL RE

GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 

A ESTA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA, 

PUEDEN AGREGARSELE DOS CLÁUSULAS QUE SON: 

Al EN FAVOR DE UN TERCERO QUE INTERVENGA EN EL MISMO 

CONTRATO. 

B] EN FAVOR DE UN TERCERO QUE DESIGNARÁ DESPUtS EL -

COMPRADOR. 

4.- GARANTÍA DEL HECHO PERSONAL,- CONSISTE EN LA OBLl 

GACIÓN DEL VENDEDOR DE ABSTENERSE DE TODA CLASE DE PERTURBACIO

NES DE HECHO O DE DERECHO QUE EN ALGUNA FORMA MENOSCABEN O ALTE

REN LA POSESIÓN DEL COMPRADOR SOBRE LA COSA, YA QUE ~STO SERfA 

CONTRARIO A LA BUENA FE DEL CONTRATO, ES DECIR, EN ESTA OBLIGA

CIÓN SE FUNDA LA IMPOSIBILIDAD DE QUE EL VENDEDOR TRATE DE REI

VINDICAR EN CONTRA DEL COMPRADOR LA COSA QUE LE VENDIÓ, CUANDO 

DICHA COSA NO ERA DE LA PROPIEDAD DEL VENDEDOR AL MOMENTO DE LA 

VENTA, PERO QUE LA ADQUIRIÓ POSTERIORMENTE. 

5,- GARANTÍA P..QJL\ll.U_OS 0Cl1UOS.- SE CONSIDERAN COMO 
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VICIOS OCULTOS TODOS AQUELLOS DEFECTOS NO MANIFESTADOS DE LA 

COSA VENDIDA Y ANTERIORES AL CONTRATO QUE HAGAN INSERVIBLE LA 

COSA O BIEN DISMINUYAN DE TAL MANERA SU USO, QUE DE HABERLOS 

CONOCIDO EL COMPRADOR NO HUBIERA HECHO LA ADQUISICIÓN O HUBII 

RA PAGADO MENOS PRECIO POR LA COSA, EN LA INTELIGENCIA DE.QUE 

EL VENDEDOR NO RESPONDE NI DE LOS DEFECTOS MANIFIESTOS O QUE 

ESTÉN A LA VISTA, NI DE AQUELLOS QUE SIENDO OCULTOS, EL COM

PRADOR ESTUVO EN APTITUD DE CONOCERLOS, POR SER ÉL UN PERITO , 

QUE POR RAZÓN DE SU OFICIO O PROFESIÓN, PUDO FÁCILMENTE DES

CUBRIR, 

PARA QUE ESTOS VICIOS O DEFECTOS ENGENDREN RESPONSA 

BILIDAD, DEBEN REUNIR CUATRO REQUISITOS: 

Al QuE SEAN OCULTOS O NO MANIFIESTOS, 

B] QUE SEAN IGNORADOS POR EL COMPRADOR, 

el QUE PERJUDIQUEN LA UTILIDAD PROPIA DE LA COSA, 

Dl QUE SEAN ANTERIORES A LA VENTA, 

LA RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR SE TRADUCE EN ESTOS 

CASOS EN EL DERECHO ALTERNATIVO PARA EL COMPRADOR, BIEN SEA PA 

RA SOLICITAR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO Y EL PAGO DE DA~OS Y -

PERJUICIOS, O RIEN PARA OBTENER LA REDUCCIÓN PROPORCIONAL EN 

EL PRECIO, FIJADO A JUICIO DEL PERITO, SEGÚN NOS INDICA EL ART, 

2144 DEL CóD, CIVIL, DERECHOS QUE CONSTITUYEN LAS LLAMADAS AC

CIONES REDHIBITORIA Y QUANTI MINORIS, 

ESTAS nos ACCIONES SE EXTINGUEN POR PRESCRIPCIÓN NEGA 
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T I VA, SEIS MESES DESPUÉS DE LA ENTREGA DE LA COSA. 

COMO YA VIMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, EL ANTECEDEN

TE DE ESTA GARANTÍA SE ENCUENTRA EN EL DERECHO ROMANO, EN EL -

EDICTO DE LOS EDILES, QUIENES TENÍAN JURISDICCIÓN SOBRE LOS -

MERCADOS Y REGLAMENTARON LAS VENTAS DE ESCLAVOS Y DE BESTIAS 

DE CARGA Y SE EXTENDIERON POR JURISPRUDENCIA A TODAS LAS DEMÁS 

VENTAS, POR ESTA CAUSA A LAS DOS ACCIONES YA MENCIONADAS SE LES 

LLAMA "ACCIONES EDILICIAS", 

NUEVAS Y MÁS GRAVES RESPONSABILIDADES IMPONE AL VEND~ 

DOR LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, TALES COMO LA -

LA DE SOMETER EL TEXTO DE LA PUBLICACIÓN A LA PREVIA APROBACIÓN 

DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO, QUE CONSISTE EN DECLARAR YA SEA -

EN ANUNCIOS, ENVOLTURAS, ETIQUETAS, EMPAQUES, ETC. TODOS LOS POR 

MENORES DEL ARTÍCULO COMO PUEDEN SER: PRECIO DE FÁBRICA, PRECIO 

DE CONTADO, TASA DE INTERÉS QUE SE CARGA, ORIGEN, COMPONENTES,

MATERIALES, SUBSTANCIAS, INGREDIENTES, USOS, CARACTERfSTICAS, -

PROPIEDADES DE LOS OBJETOS, ETC, , ADEMÁS DE RESPONDER NO SÓLO 

POR VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS DE CALIDAD O DE CANTIDAD DE LOS -

ARTfCULOS VENDIDOS, SINO DE RESPONDER TAMBIÉN DURANTE UN TIEMPO 

DE DOS MESES POR DEFICIENCIAS DE FABRICACIÓM, ELABORACIÓN, ES

TRUCTURA, CALIDAD O CONDICIONES SANITARIAS Y POR FALTA DE CON

CORDANCIA EXACTA EN LO QUE SE REFIERE A SUBSTANCIAS E INGREDIEN 

TES; LA DE AJUSTARSE AL MO~TO DE LOS PRECIOS DE PRODUCTOS ílF -

CONSUMO GENERALIZADO Y A LA TASA DE ll:TERCS PARA LA VENTA EM 8 

BONOS QUE AL EFECTO DEBrRÁ FIJAR LA CITADA SECRETARÍA, 
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6,- GARANTIZAR LA EVICCIÓN.- QUE CONSISTE EN LA OBLl 

GACIÓN DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE QUE EL COMPRADOR SUFRA -

EVICCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA COSA VENDIDA. 

EL CONCEPTO ESTRICTO DE EVICCIÓN SE REDUCE A LOS CA

SOS EN LOS QUE EL COMPRADOR FUERE PRIVADO DE TODO O PARTE DE -

LA COSA EN VIRTUD DE UNA SENTENCIA QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA 

Y EN RAZÓN DE UN DERECHO ANTERIOR A LA COMPRA; PERO GENERALMEH 

TE EN LA DOCTRINA SE EQUIPARA A LA EVICCIÓN OTROS CASOS COMO: 

EL DEL COMPRADOR QUE PIERDE EL JUICIO REIVINDICATORIO QUE HA 

INTENTADO EN CONTRA DEL TERCERO QUE TIENE EN SU PODER LA COSA, 

O EL DEL COMPRADOR QUE CONSERVA LA COSA NO POR LA COMPRA QUE -

HIZO, SINO EN VIRTUD DE OTRO TITULO, COMO CUANDO HEREDA LA CO-

' SA DEL VERDADERO PROPIETARIO, O TAMBIÉN EL COMPRADOR QUE SE A

LLANA A LA DEMANDA REIVINDICATORIA PARA EVITAR UN PROCESO INÚ

TIL, SI EL DERECHO DEL PROPIETARIO QUE LE RECLAMA LA COSA ES 

TAN EVIDENTE, POR ÚLTIMO CITAREMOS EL DEL ACREEDOR HIPOTECARIO 

ANTERIOR A LA VENTA QUE DEMANDA EL PAGO AL COMPRADOR, QUIEN LE 

PAGA EL CRÉDITO PARA CONSERVAR LA COSA. 

LA EVICCIÓN ES TOTAL SI LA SENTENCIA FIRME DECLARA 

PROPIETARIO AL TERCERO SOBRE LA COSA VENDIDA; PERO LA EVICCIÓN 

PARCIAL EXISTE CUANDO LA PÉRDIDA POR SENTENCIA FIRME RECAIGA -

ÚNICAMENTE SOBRE UNA PARTE DE LA COSA VENDIDA O BIEN CUANDO LA 

COSA VENDIDA ESTABA YA GRAVADA ANTES DEL CONTRATO CON UNA PREN 

DA O HIPOTECA O TENÍA CONSTITUIDO UN DERECHO REAL DE USUFRUCTO 



-95-

O DE USO DE HABITACIÓN, TENfA UNA SERVIDUMBRE VOLUNTARIA NO A

PARENTE. EN ESTOS CASOS DE EVICCIÓN PARCIAL, LOS DERECHOS DEL 

COMPRADOR PERJUDICADO SON: LA ACCIÓN REDHIBITORIA, PARA RESCIN 

DIR EL CONTRATO O LA ACCIÓN QUANTI MINORIS, PARA REDUCIR EL PR~ 

CIO, PARA QUE SE FINQUE ESTA RESPONSABILIDAD A CARGO DEL VENDE

DOR ES SUFICIENTE EL HECHO DE QUE "NO SE HAYA MENCIONADO EN LA 

ESCRITURA", AUNQUE EL COMPRADOR HAYA TENIDO CONOCIMIENTO YA QUE 

DEBE REGISTRARSE Ell EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 

LA EXISTENCIA DE UN ARRENDAMIENTO ANTERIOR, AÚN DE A

QUELLOS QUE DEBAN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO

PIEDAD, NO CONSTITUYE UNA EVICCIÓN PARCIAL, A PESAR DE QUE EL -

COMPRADOR DEBA CONTINUAR EN CALIDAD DE ARRENDADOR CON DICHO A

RRENDAMIENTO, SIN EMBARGO, NADA IMPEDIRfA QUE EN LA COMPRAVENTA 

EN QUE SE HUBIERE HECHO LA MENCIÓN EXPRESA DE QUE EL BIEN NO SE 

SE ENCUENTRA DADO EN ARRENDAMIENTO, CUANDO DICHA MENCIÓN FUERA 

FALSA, LA CORRESPONDIENTE ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONTRATO CON PA 

GO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, SE HACE EFECTIVA A CONSECUENCIA DEL DQ 

LO CON QUE ACTUÓ EL VENDEDOR QUE OCULTÓ EL ARRENDAMIENTO, 

LA EVICCIÓN GENERALMENTE SÓLO SE PRODUCE POR UNA CAU

SA ANTERIOR A LA VENTA, PERO, POR EXCEPCIÓN, TAMBIÉN PUEDE TENER 

LUGAR POR UNA CAUSA POSTERIOR AL CONTRATO, CUANDO AQUÉLLA SE D~ 

BE A UNA EXPROPIACIÓN INMINENTE AL CELEBRARSE EL CONTRATO; O A 

UNA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA A FAVOR DE TERCERO QUE SE CONSUMÓ 

INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA VENTA; O CUANDO LA EVICCIÓN SE DE-
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BA A UN HECHO POSTERIOR DEL MISMO VENDEDOR, COMO ACONTECE -

CUANDO HA EFECTUADO Él UNA DOBLE VENTA. 

LA RESPONSABILIDAD DEL VENDEDOR, AL PRODUCIRSE LA E

VICCIÓN TOTAL SE TRADUCE EN LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR AL COM 

PRADOR, DEPENDIENDO DE LA GRAVEDAD SEGÚN SE HAYA ACTUADO DE BUg 

NA O DE MALA FE POR PARTE DEL VENDEDOR, PERO QUE EN NINGÚN CASO 

SE REDUCE A LA DEVOLUCIÓN DEL PRECIO COMO OCURRIRf A SI REALMEN

TE FUERA NULA LA VENTA DE UNA COSA AJENA, 

DENTRO DE ESTA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR LA EVICCIÓN, 

QUEDA COMPRENDIDA LA OBLIGACIÓN DEL VENDEDOR DE "SALIR AL PLE! 

TO DE EVICClóN" PARA PROTEGER Al COMPRADOR DEL LITIGIO, QUEDA 

OBLIGADO A DENUNCIAR EL PLEITO AL VENDEDOR LUEGO QUE SEA EMPLA 

ZADO, O SEA ANTES DE CONTESTAR LA DEMANDA Y SI El MISMO VENDE

DOR ACEPTA NO TENER MEDIOS DE DEFENSA Y DEVUELVE O CONSIGNA EL 

PRECIO, PU5DE EVITAR SER CONSIDERADO COMO VENDEDOR DE MALA FE. 

LAS DOS ÚLTIMAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR PARA GARAN 

TIZAR POR VICIOS OCULTOS Y POR LA EVICCIÓN AL COMPRADOR, SON 

EFECTOS NATURALES, PERO NO ESENCIALES DE LA COMPRAVENTA, YA QUE 

PUEDEN MODIFICARSE Y AÚN SUPRIMIRSE MEDIANTE PACTO EXPRESO EN

TRE LAS PARTES, LO QUE DEMUESTRA QUE LA VENTA DE COSA AJENA NO 

ES NULA, YA QUE SI LO FUERA NO PODRfA ADMITIRSE LA RENUNCIA VA 

LIDA AL SANEAMIENTO POR CAUSA DE EVICCIÓN, 
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5.4 OBLIGACIONES DEL COMPRADOR. 

A SABER: 

SON DOS LAS PRINCIPALES OBLIGACIONES DEL COMPRADOR, 

11 OBLIGACIÓN DE PAGAR EL PRECIO, 

11 OBLIGACIÓN DE RECIBIR LA COSA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LA 

ESCRITURA Y DEL REGISTRO, ASf COMO EL PAGO DE CIERTOS IMPUESTOS 

COMO EL IVA, O EL DE TRANSLACIÓN DE DOMINIO O CUALQUIERA QUE SE 

REFIERA AL FISCO, NO SE CONSIDERAN OBLIGACIONES DERIVADAS DEL -

CONTRATO, SINO OBLIGACIONES QUE IMPONEN LAS RESPECTIVAS LEYES -

FISCALES, ADEMÁS, ESTAS CARGAS TRIBUTARIAS TIENEN COMO ACREEDOR 

AL FISCO Y POR TAL RAZÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ELLAS NO DA DERE

CHO A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, YA QUE AL NO CUM 

PLIR CON ESTAS OBLIGACIONES, EL ESTADO PUEDE EJERCITAR LA VfA -

ECONÓMICA-COACTIVA PARA EL COBRO DE LOS IMPUESTOS RESPECTIVOS, 

"Los PAGOS HECHOS EN EXCESO DEL PRECIO LEGALMENTE AU

TORIZADO O EN SU CASO, DEL ESTIPULADO, SON RECUPERABLES POR EL 

CONSUMIDOR, Y CAUSARÁN EL MÁXIMO DE LOS INTERESES MORATORIOS A 

QUE SE REFIERE EL ART, 23 , LA ACCIÓN PARA SOLICITAR ESTOS PA

GOS, PRESCRIBE EN UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TUVO LUGAR 

EL EFECTUAD0",(26) 

(26) ART. 30 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, 
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1,- PAGAR EL PRECIO CONVENIDO.- ''' SE HA DICHO QUE 

EL PRECIO DEBE SER CIERTO Y EN DINERO, ADEMÁS DE QUE EL PRECIO 

DEBE SER PAGADO EN MONEDA NACIONAL DEL CURSO CORRIENTE AL MO

MENTO DE HACER EL PAGO, POR LO QUE HACE FALTA SEÑALAR QUE POR 

REGLA GENERAL NO DEBEN PAGARSE SOBRE EL PRECIO, NI EN LAS COM

PRAVENTAS AL CONTADO NI EN LAS VENTAS A PLAZOS, NINGÚN TIPO DE 

INTERÉS, 

POR EXCEPCIÓN, EL COMPRADOR DEBE PAGAR INTERESES EN 

LOS CUATRO CASOS SIGUIENTES: 

Al SI ASf SE CONVINO EXPRESAMENTE ENTRE LAS PARTES, 

B] SI LA VENTA NO SE HIZO A PLAZO Y MEDIÓ UN TIEMPO 

ENTRE LA ENTREGA DE LA COSA Y EL PAGO DEL PRECIO, 

Y DICHA COSA PRODUCE FRUTOS O RENTA, 

C] SI EL COMPRADOR SE CONSTITUYÓ EN MORA POR NO 

HABER PAGADO EL PRECIO EN EL PLAZO PACTADO, 

D] SI CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRA 

TO SE LE CONCEDIÓ AL COMPRADOR UN PLAZO PARA EL 

PAGO DEL PRECIO, SALVO PACTO EN CONTRARIO, 

EN TGDOS ESTOS CASOS, EL INTERÉS QUE DEBE PAGARSE ES 

EL INTERÉS LEGAL DEL 9% ANUAL QUE MARCA EL ART, 2395 DEL CóD, 

CIVIL, SALVO QUE SE PACTE ENTRE LAS PARTES OTRO TIPO DE INTE

RÉS, PERO NUNCA OTRA PRESTACIÓN MÁS ONEROSA PARA EL COMPRADOR 

COMO ES EL HECHO DE AGREGAR UNA SUMA DETERMINADA AL INTERÉS QUE 

SE DEBA PAGAR, 
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SI LA COSA PERECE DESPÚtS DE CELEBRADA LA VENTA Y 

TRANSMITIDA LA PROPIEDAD, PERO ANTES DE LA ENTREGA DE LA CQ 

SA, HAY OBLIGAC-IÓN EN EL COMPRADOR DE PAGAR EL PRECIO, POR -

LA APL!C~cIÓtJ DE LA TEORfA DE RIESGO, SALVO PACTO EN CONTRA

RIO, 

2.- RECIBIR LA COSA.- SE ENCUENTRA ESTABLECIDA ESTA 

OBLIGACIÓN EN EL ART, 2292 DEL CóD, CIVIL. 

LA FALTA DE RECEPCIÓN OPORTUNA DE LA COSA POR PAR

TE DEL COMPRADOR NO FACULTA AL VENDEDOR A DEMANDAR LA RESCI

SIÓN DE LA COMPRAVENTA, YA QUE PUEDE COBRAR AL COMPRADOR EL 

REEMBOLSO DEL ALQUILER DE BODEGAS O DE VASIJAS UTILIZADAS DU

RANTE EL TIEMPO QUE PERDURE LA MORA DE RECIBIR LA·CO~A. PERO 

ÉSTO PRESENTA UNA GRAN DESVENTAJA PARA EL VENDEDJR, YA QUE SE 

PUEDEN DAR CASOS COMO LOS SIGUIENTES EN LOS QUE AL VENDEDOR NO 

LE CONVENGA ESPERAR EL TIEMPO QUE TARDE EL LITIGIJ PARA SER -

REEMBOLSADO: 

Al SI A UN VENDEDOR DE CIERTO NÚMERO DE CABEZAS ur 

GANADO, NO LE REC I GE EL CCMPRADOR OPORTIJNAMENTE D 1 CHOS MJ ir;,· -

LES, NO SERÍA JUSTO OBLIGARLO A ESPERAR LOS A~OS OUE DUHE Fl 

LITIGIO Y TENER QUE SOSTENER LOS ANIMALES Y ALQUILAR LOS PO

TREROS ADECUADOS DURANTE TODO ESE TIEMPO, AUNQUE DESPUÉS TU

VIERA DERECHO A RECLAMAR EL REEMBOLSO DE TALES EROGACIUNlS, 

CO~SIDERANDO ADEMAS EL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA ESPIRAi IN

FLACIONARIA DE NUESTRO PAfS, 
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Bl A UN VENDEDOR DE DETERMINADO NÚMERO DE KILOS DE 

CARNE FRESCA, NO SE LE PUEDE OBLIGAR A QUE LLEVE A UNA REFRI

GERACIÓN PROLONGADA DICHA CARNE, PARA ESPERAR LA DURACIÓN DEL 

LITIGIO POR VIRTUD DEL CUAL SE LE PAGUE EL IMPORTE DE LOS AL

QUILERES DE LA CÁMARA DE REFRIGERACIÓN, 

Y COMO ESTOS EJEMPLOS, PODEMOS ENCONTRAR MUCHOS OTROS 

Y TAL VEZ DE MAYOR PtRDIDA PARA El VENDEDOR Y SE ADVIERTE LA -

CONVENIENCIA DE RECONOCER LA FACULTAD AL VENDEDOR PARA OPTAR POR 

LA RESCINSJÓN DE LA VENTA RESPECTIVA COMO LA INDICA EL ART. 1949 

DE NUESTRO CóD. CIVIL. 

5.5 MODOS DE TERMINACION. 
LA COMPRAVEN.TA PUEDE TERMINAR DE TRES FORMAS: 

, . . 
1.- POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

2.- EN VIRTUD DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS CONTEMPO

RÁNEAS A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO QUE IMPIDEN QUE SE PRO

DUZCAN LOS EFECTOS PROPIOS DE LA COMPRAVENTA, 

AQUf SE AGRUPAN TODOS AQUELLOS QUE SON AFECTADOS DE 

"NULIDAD" POR DIVERSAS CAUSAS: 

Al POR INCAPACIDAD GENERAL PARA COtHRATAR DE UNO O 

DE AMBOS CONTRATANTES, 

BI POR UNA INCAPACIDAD ESPECIAL O UNA INCAPACIDAD 

DE DERECHO O. UNA FALTA DE LEGITIMACIÓN PARA CELEBRAR LA COM-
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PRAVENTA DE QUE SE TRATE. 

el POR CAUSA DE LESIÓN EN EL COMPRADOR O EN EL VEN

DEDOR, O POR ALGÚN VICIO DEL CONSENTIMIENTO EN ALGUNA DE LAS 

PARTES. 

Dl POR LA ILICITUD EN EL OBJETO O EN EL FIN DE LA -

COMPRAVENTA. 

El POR NO ESTAR EN EL COMERCIO EL OBJETO VENDIDO, 

3.- EN VIRTUD DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS POSTERIORES 

A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, QUE EXIGEN LOS EFECTOS DERIVADOS 

DE LA COMPRAVENTA VÁLIDAMENTE CELEBRADA, 

AQU[ SE AGRUPAN TODOS AQUELLOS QUE SON RESUELTOS O 

RESCINDIDOS POR DIVERSAS CAUSAS: 

Al POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS PARTES,- EL IN 

CUMPLIMIENTO DEL VENDEDOR, SIEMPRE DA DERECHO AL COMPRADOR A Pf 

DIR LA RESCINSIÓN DEL CONTRATO Y EL PAGO DE DA~OS Y PERJUICIOS, 

PERO EL 1NCUMPL1 MIENTO DEL COMPRADQ.R, REQU 1 ERE DE LA CLÁUSULA -

RESOLUTORIA IMPL[CITA EN TODOS.~OS ~ONTRATOS BILATERALES, Y ES 

PARA LOS Dos, CUANDO EL COMPRADOR INCUMPLE sus OBLIGACIONES DE 

.PAGO DEL PRECIO EN LA VENTA EN ABONOS; PERO PARA QUE TAL RESCI

SIÓN PRODUZCA EFECTOS CONTRA TERCEROS SE REQUIERE DOS COSAS, A 

SABER: 

• QUE EN ESAS COMPRAVENTAS SE HAYA CONVENIDO EL PACTO 

COMISORIO EXPRESO, 

• QUE SE HAYA INSCRITO EN EL REG, PUB, DE LA PROP, 
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Bl ÜTRA PECULIARIDAD MÁS DE LA RESOLUCIÓN O RESCI

SIÓN DE LA COMPRAVENTA A PLAZO O EN ABONOS, SEA DE MUEBLES O 

DE INMUEBLES, CONSISTE EN QUE SE REGLAMENTA DE MANERA IMPERA 

TIVA LA FORMA EN QUE SE DETERMINA LA DEVOLUCIÓN DE LAS RESPE' 

TIVAS PRESTACIONES, YA QUE EL COMPRADOR DEBE PAGAR, POR EL USO 

DE LA COSA, UN ALQUILER O RENTA QUE FIJEN LOS PERITOS DE AMBAS 

PARTES Y UNA INDEMNIZACIÓN POR EL DETERIORO SUFRIDO POR LA CQ 

SA, QUE FIJARÁN TAMBIÉN DICHOS PERITOS Y A SU VEZ, EL COMPRA

DOR TIENE DERECHO A OBTENER LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES -

PAGADAS Y DE LOS INTERESES LEGALES, 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, OTORGA 

AL COMPRADOR EN ABONOS QUE HA PAGADO MÁS DE LA MITAD DEL PRE

CIO, CUANDO HA SIDO DEMANDADO POR EL VENDEDOR, EL DERECHO DE 

OPTAR ÉL, A PESAR DE SER EL COMPRADOR EL DEUDOR EN MORA, O -

POR EL CUMPLIMIENTO TARDfO DEL CONTRATO, O POR LA RESCISIÓN 

DEL MISMO, SEGÚN EL ART, 29 DE ESTA LEY, 
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CONCLUSIONES. 

l, LA EXPOSICIÓN DE LOS PRINCIPIOS COMUNES A TODOS LOS CONTRA

TOS, TIENE UNA GRAN UTILIDAD PRÁCTICA, YA QUE SIEMPRE DEBEN 

TENERSE PRESENTES, AUNQUE SE DEN POR SUPUESTOS, 

Es ASf MISMO OPORTUNO, SE~ALARLOS, YA QUE HA IDO CRg 

CIENDO LA OPINIÓN DE QUE LA NOCIÓN Y LA UTILIDAD DEL CONTRA 

TO SE VE AFECTADA POR LA CONSTANTE INTERVENCIÓN DEL ESTADO 

EN EL CONTENIDO DEL MISMO, POR LA PREVALENCIA DE LOS INTER~ 

SES SOCIALES SOBRE LOS INTERESES INDIVIDUALES. SE ESCUCHAN 

T~RMINOS COMO: "LA DECADENCIA DEL CONTRATO", "EL DIRIGISMO 

CONTRACTUAL", "LA PUBLICIZACIÓN DEL CONTRATO", QUERIENDO DAR 

A ENTENDER CON TALES EXPRESIONES QUE HOY Df A LA VOLUNTAD DE 

LAS PARTES JUEGA UN PAPEL MUY LIMITADO Y SECUNDARIO EN LA FOR 

MACIÓN DEL CONTRATO, 

Es IMPORTANTE HACER NOTAR QUE AÚN EN LA UtllÓN SOVIÉ

TICA, LAS EMPRESAS DEL SECTOR NACIONALIZADO, QUE SÓLO CUMPLEN 
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CON LOS PLANES QUINQUENALES, LLEVAN A EFECTO CONTRATOS 

UNAS CON OTRAS, EL MANTENIMIENTO DEL CONTRATO SE HA E~ 

TIMADO INDISPENSABLE CONSIDERANDO EL VALOR Y EL RESPE

TO DE LA PALABRA HABLADA QUE ES UNA GARANTÍA MEJOR QUE 

LA SIMPLE SUMISIÓN A LA LEY, 

POR LO QUE CREEMOS CONVENIENTE AFIRMAR QUE EL 

CONTRATO COMO TAL NO PODRÁ DESAPARECER Y PARA QUE ÉSTO 

PUEDA CUMPLIRSE ES NECESARIO INSERTAR EN NUESTRO CÓDI

GO CIVIL FEDERAL, EN UN APARTADO DE "REFORMAS Y ADICIQ 

NES A DIVERSAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON LOS CON

TRATOS", ALGUNOS PRECEPTOS QUE DEN FUERZA AL CONTRATO; 

PARA LO CUAL SE PROPONEN LOS SIGUIENTES: 

ART, 1797- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 1797 DEL CÓDIGO -

VIGENTE PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ART, 1797- LAS DISPOSICIONES DE ESTE ARTÍCULO SON DE 

ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL. POR TANTO SON 

IRRENUNCIABLES Y EN CONSECUENCIA, CUALQUIER ES

TIPULACIÓN EN CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO PUESTA, 

ART. 1797 A- LA VALIDEZ Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS CON

TRATOS NO PUEDE DEJARSE AL ARBfTRIO DE UNO DE LOS 

CONTRATANTES, AUNQUE ESTA PARTE LA CONSTITUYA EL 

ESTADO, 
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ART, 1797 B- EL ESTADO ESTÁ OBLIGADO A RESPETAR LA 

LIBRE VOLUNTAD DE CONTRATAR Y SÓLO PODRÁ INTER 

VENIR, CUANDO LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO LESIQ 

NEN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, 

!!, EN LA tPOCA DE LOS ROMANOS, LA VENTA DE LA COSA AJENA FUE 

VÁLIDA, YA QUE EL EFECTO DE LA VENTA ES CREAR OBLIGACIONES 

ENTRE LAS PARTES, NO SE DERIVABA' DE ELLA NINGÚN DERECHO -

REAL A FAVOR DEL COMPRADOR, YA QUE ~STE NO ADQUIRÍA EL DO

MINIO SOBRE LA COSA, SÓLO SE LE OTORGABA EL DERECHO DE CR~ 

DIJO QUE PODÍA HACERSE VALER FRENTE AL VENDEDOR, EL CÓDI

GO NAPOLEÓNICO, EN CONTRADICCIÓN CON EL DERECHO ROMANO, SE 

PRONUNCIÓ DECLARADAMENTE POR LA NULIDAD DE LA VENTA DE LA 

COSA AJENA Y ASf PASÓ AL CÓDIGO CIVIL FRANCtS DE DONDE LO 

TOMA NUESTRO CÓDIGO CIVIL EN SU ART, 2270, 

LA SENTENCIA GENERAL DE QUE "LA VENTA DE COSA AJE

NA ES NULA", ES INEXACTA, YA QUE EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL 

ENCONTRAMOS CASOS COMO EL DEL ART, 2123, EN EL CUAL NO SE 

CUMPLE ESTE PRECEPTO, ( CONSULTAR PÁG. 83 Y 84 ) 

III. EN NUESTRO DERECHO POSITIVO. YA NO SE INCLUYE A LA "usu 
CAPIO" COMO UN ELEMENTO DE LA COMPRAVENTA, ACTUALMENTE R( 

CIBE EL NOMBRE DE "PRESCRIPCIÓN" Y FORMA UN APARTADO Dii 

TINTO EN EL CÓDIGO CIVIL QUE SE UBICA EN EL TfTULO StP

TlMO. 
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IV, LAS MODALIDADES Y LAS CLÁUSULAS RESOLUTORIAS QUE LOS RO

MANOS IMPRIMÍAN A SUS CONTRATOS DE VENTA, SON EL ORIGEN 

MÁS DIRECTO DE LO QUE AHORA CONOCEMOS COMO "PROMESA DE -

VENTA", Y QUE SIRVIÓ DE BASE PARA LA REGLAMENTACIÓN DEL 

CONTRATO PREPARATORIO EN GENERAL, QUE ES EL QUE APARECE 

EN NUESTRO ACTUAL CÓDIGO CIVIL, 

A ESTE RESPECTO SE HACE EL SIGUIENTE COMENTARIO: 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DE 1928 REGLAMENTÓ YA 

EN FORMA GENERAL EL CONTRATO PREPARATORIO DE PROMESA, PE

RO A PROPÓSITO DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA, ESTABLECIÓ UNA 

DISPOSICIÓN EQUfVOCA Y CONFUSA EN EL SENTIDO DE QUE "POR -

REGLA GENERAL LA VENTA ES PERFECTA Y OBLIGATORIA PARA LAS 

PARTES CUANDO SE HA CONVENIDO SOBRE LA COSA Y SU PRECIO, 

AUNQUE LA PRIMERA NO HAYA SIDO ENTREGADA NI EL SEGUNDO SA 

TISFECHO" (ART. 2249 C, CIVIL), 

ESTA DISPOSICIÓN DA LUGAR A CONFUNDIR LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA CON LA COMPRAVENTA MISMA, YA QUE SE TRATA DE 

UN CONTRATO CONSENSUAL; POR LO TANTO CONSIDERAMOS QUE Df 

BERfA SER DEROGADO ESTE ARTfCULO, PARA DAR FUERZA AL CON 

TRATO DE PROMESA, 

V. EL EDICTO DE LOS EDILES, ES EL ANTECEDENTE MÁS ANTIGUO DE 

LO QUE HOY CONOCEMOS COMO "LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR" QUE DA FUERZA A LA PROCURADURf A DEL CONSUMI

DOR QUE LLEVA DIEZ AÑOS DE HABERSE CREADO EN MÉXICO, A 
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ESTE RESPECTO, QUEREMOS HACER LA SIGUIENTE OBSERVACIÓN 

AL ART. 31 DE LA PROPIA LEY QUE SE REFIERE A LA EXISTEN 

CIA DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN EL BIEN OBJETO DEL 

CONTRATO, QUE LO HAGAN IMPROPIO PARA LAS USOS A QUE SE 

DESTINE O QUE DISMINUYAN SU CALIDAD, DA DERECHO AL CON

SUMIDOR PARA: 

11 PEDIR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, 

21 LA REDUCCIÓN DE SU PRECIO Y EN AMBOS CASOS, LA 

INDEMNIZACIÓN POR DA~OS Y PERJUICIOS, 

ESTE PRECEPTO QUE REGLAMENTA LA ACCIÓN REDHIBITORIA 

Y LA QUANTI MINORIS, SÓLO SIRVE COMO ELEMENTO DE-CONFUSIÓN 

YA QUE EL ART. 33 DE LA MISMA LEY CONCEDE AL CONSUMIDOR D~ 

RECHO A LA REPARACIÓN GRATUITA DEL BIEN O SU REPOSICIÓN Y 

A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, EN ESTE ORDEN, CUANDO CUALQUIER 

PRODUCTO POR DEFICIENCIA DE FABRICACIÓN, ESTRUCTURA, CALI

DAD, CONDICIONES SANITARIAS NO SEA APTO PARA EL USO AL CUAL 

ESTÁ DESTINADO, 

Asf TENEMOS QUE EL CONSUMIDOR FRENTE A UN CASO DE DE

FICIENCIA DEL PRODUCTO ADQUIRIDO, PUEDE OPTAR POR EL ART.31 

O EL ART, 33 Y ES CLARO QUE EN CASO DE QUE EL CONSUMIDOR Pl 

DIERA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR VICIOS REDHIBITORIOS, -

EL PROVEEDOR SE ACOGERÁ AL ART, 33 CUANDO SE TRATE DE ARTf

CULOS FABRICADOS O EN ALGUNA FORMA SOMETIDOS A PROCESOS DE 

ELABORACIÓN O PREPARACIÓN. 
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UNA COLUCIÓN A ESTE COMFLICTO SERÍA LA SIGUIENTE: 

QuE EL ART.33 SE DEROGE y AL ART.31 SE LE AGREGUE 

LA SIGUIENTE CLÁUSULA: 

l. Los CONSUMIDORES PODRÁN OPTAR. EN CASO QUE 

ASÍ LO DESEEN, POR LA REPARACIÓN GRATUITA 

DEL BIEN Y CUANDO ELLO NO SEA POSIBLE, POR 

SU REPOSICIÓN, CONSERVANDO EN AMBOS CASOS 

EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN POR LOS DANOS 

Y PERJUICIOS OCASIONADOS, 

VI. Los EDILES CURULES, CREARON UNA SERIE DE MEDIDAS EN INTE

RÉS DEL COMPRADOR, QUE LO PROTEGÍAN DE LOS VICIOS OCULTOS, 

MUCHAS DE LAS CUALES ENCONTRAMOS ACTUALMENTE EN LA LEY F~ 

DERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, COMO LO VIMOS EN LA CON 

CLUSIÓN ANTERIOR AL HABLAR DE LA ACCIÓN REDHIBITORIA Y LA 

QUANTI MINOR!S, 

VII. POR LO QUE SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DEL CONTRATO DE COM 

PRAVENTA, TANTO EN ROMA COMO EN NUESTRO DERECHO POSITIVO, 

EL COMPRADOR SIEMPRE SE HA CONSIDERADO LA PARTE MÁS D~BIL 

DEL CONTRATO, YA QUE PARA ÉL SE HAN CREADO MUCHOS MEDIOS 

DE DEFENSA QUE PUEDEN EJERCITAR HASTA EN FORMA GRATUITA, 

TESIS CON LA QUE NO ESTAMOS DE ACUERDO YA QUE COMO SE PUE 

DE OBSERVAR EN ESTE ESTUDIO, EL VENDEDOR TAMBIÉN PUEDE ES 

TAR EH POSICIÓN DE DESVENTAJA, YA QUE NADA LO PUEDE AYUDAR 

CONTRA UN COMPRADOR INSOLVENTE, 
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Es BIEN SABIDO POR LOS ECONOMISTAS QUE UNA DE LAS 

ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LOS PAÍSES DESARROLLADOS ES 

EL COMERCIO, EN DONDE SE DA A MAYOR ESCALA LA COMPRAVEN 

TA Y SI NUESTRO PAfS PRETENDE SALIR DEL SUBDESARROLLO EN 

QUE NOS ENCONTRAMOS ES INDISPENSABLE CONSIDERAR LA IGUA1 

DAD DE CONDICIONES QUE DEBEN TENER LOS ELEMENTOS PERSONA 

LES EN UN CONTRATO DE COMPRAVENTA, DE TAL FORMA QUE NO LE 

RESULTE AL VENDEDOR MÁS COMPLICADO QUE AL COMPRADOR SU Mf 

DIO DE DEFENSA. 

VIII, LA DISTINCIÓN QUE LOS ROMANOS HACÍAN DEL DOLO BUENO Y 

DEL DOLO MALO, FUE MUY ACERTADA Y DEBERÍA REGLAMENTARSE 

EN NUESTRO DERECHO YA QUE SE EVITARÍAN MUCHOS JUICIOS QUE 

CON UN POCO MÁS DE DILIGENCIA POR PARTE DEL COMPRADOR SE 

HUBIERA EVITADO EL DOLO, Y YA QUE ACTUALMENTE SOMOS UN PAÍS 

SUMAMENTE POBLADO Y LA PROCURADURf A DEL CONSUMIDOR DEBE -

ATENDER UNA GRAN CANTIDAD DE DILIGENCiAS, ÉSTO VENDRf A A -

DISMINUIRLAS, 

IX. COMO CONCLUSIÓN FINAL, SERÍA CONVENIENTE QUE AL IGUAL QUE 

LO HICIERON LOS ROMANOS, NUESTRO CÓDIGO CONTEMPLARA ALGÚN 

ARTÍCULO EN EL QUE SE OBLIGARA Al VENDEDOR A PROCURAR EL 

DISFRUTE COMPLETO Y DURADERO, YA QUE AL INCLUIR ESTA OBLl 

GACIÓN, SE PODRÍA LIBERAR AL CONTRATO DE MUCHAS CLÁUSULAS 

QUE RESULTARÍAN INNECESARIAS, ADEMÁS DE PROPORCIONAR MAYOR 

SEGURIDAD AL COMPRADOR, 
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